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'lIl.-ACTAS DE LAS SESIONES 
.ANTERIORES 

N o se, adoptó acuerdo ar respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

, 1.~OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 1.723.- Santiago, 10 de noviembre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V; E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del' Estado, he resuelto 
retira'r' la urgencia para el despa~ho' del 
proyecto de ley que concede "Facultades 
Extraordinarias al Ejecutivo". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- O8'IJaldo' Koch 
K." 

, 2.-0FICIO, DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.47 4.--SanUago, 9 de noviembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3.748, de ' 
13 de octubre último, relacionado con la 
pavimentación del camino de San F-elipe 
a Las Vegas, tengo el agrado' de informar 

- a V. E. que con los fondos de que dis­
pondrá la Dirección de Vialidad el próxi­
mO año, será posible acceder a 10 solici­
tado. 

Saluda atentamente aY. E.- (Fdo.) : 
, Alejandro Schwerter Gallardo". 

3.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.475.-Santiago" 9 de nO'liembre 
de'1955. , 

En respuesta a su oficio NQ 3.788, de 
19 de octubre último, sobre prosecución 
de los trabajos de construcción de la Es­
cuela Industrial de Angol y destinación de' 
fondos para la misma, puedo informar a 
V.E. lo siguiente: 

Para ,dicha obra se cuentll actualmente 
con la suma de $6.778.248, saldo de los 

, $ 8.000.000 autorizados por, el Ministerio' 
de Educación. En abril del año en curso se 
dio comienzo a l~ construcción de la obra 
gruesa del Pabellón Internado y Casa, del 
Director, trábajos contratados con la fir- , 
~a Luis Deliwnoy. Con los $ 10.000.000 
que se consultan en el Proyecto de Presu­
puest00rdinariopara 1956, se cancela­
rán reajustes y habilitación de la obra 
iniciada. 

'Saluda atentamente a V. E.- OMo.): 
Alejandro Schwerfer Gallardo"., " 

<t.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ '1.485.- Santiago, 9 de noviembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio NQ '3.724, de 
l3 de octubre último, relacionádo con las 
observaciones formuladas wr el H<mora- , 

r 
ble Diputado señor- Hector Correa Lete-
lier sobre la terminación de la pista de 
aterrizaje del aeródtomo de' Futaleufú, 
transcrib~ a V.E. lo informado al respec­
to por la,Direcc'ión de Vialidad: 

"Desde la iniciación de los trabajos de 
dicho aeródromo, se han' presentado mu­
chos y muy graves inconvenientes que han ' 
demorado y entorpecido la marcha de las 

'obras, como ser: falta de elementos de 
transporte en la zona o sea de bueyes; 
imposibilidad de cancelació!6n rápida de 
los trabajos, ya que deben cobrarse, los 
giros en la Tesorería de Ancud y de allí 
ilevarlos en dinero efectivo a la faena; 
dificultad en el transporte de herramien­
tas y demás implementos que deben lle-

. varse por vía aérea, etc. Según las comu­
nicaciones más recientes enviadas por el 
señor. Ingeniero de la Provincia, puede 
estimarse en un mes de trabajo el tiempo 
necesario para dejar una pista ripiada de 
900 metros de' largo y de 30 metros de ano 
cho". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Ga~lardo". 

l 
.1 
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5.-OFlCI~ DEL SEÑOR MINISTRO; DE OBR{\S 

,PUBUCAS 

"N~ lA86.~ Santiago, 10 de noviembre 
de 1955. ' \ 

Encontestaeión a su oficio NQ 3.803; de ' 
20 de oCtubre último, relacionado con las 
observaeiQnes' formuladas por el Honora­
ble Diputado señor MáJ'itno Corral Garri­
do, acerca de los problemas originados con 

. motivO' de la sequía en el Norte ChicO', ten­
go el agrado de manifestar a V. E. que 
este MinisteriO' dictó el' decreto NQ 2.057, 
de 13 del misIDO mes, cuya copia se acom-

, paña y por el cual se destinan $ 10.000.000 
para la conservación y mejoramiento de 
caminos en la provincia de Coquimbo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Alejandro Schwerler Go;llardo". 

¡ 

6.--OI'ICIO DEL SMOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBUCAS 

"NQ 1.484.- Santiago; 9 de noviembre 
de 1955. , 

En respu~sta a su oficio NQ 3.760, de 19 
de octubre último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Belarmino Elgueta Béc­
ker, en el sentido de arbitrar recursos 
ecOnómicos, con cargo a la ley N9 11.766, 
para terminar la construcción del Liceo 
Coeducacional de Ancud,tengo el agrado 
ae infO'rmar a V. E. que el Ministerio de 
Educación, por Resolución NQ 97, de 27 
de septiex:nbre pasado, ha destinado la su- I 

ma de $ 5.000.000 para la obra en refe­
rencia y la Dirección de Arquitectura, de­
pendiente de esta Secretaría de Estado ha 
dado instrucciones, al Arquitecto Provin­
cial para impulsar los trabajos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Alejandro Schwerler Gallardo". 

, 7.-OnCIO DEL SE~OR MINiSTRO DE OBRAS 

PUBUCAS 

"N9 1.476.~Santiago, 9 de noviembre 
de 1955. 

Me"refiero a su O'ficio. NQ3.738, de 13,' 
de actubre' último, relacionado con ,las ,ob~ 
servaciones formuladas por los Honora­
bles Diputados señores José Oyarzún Des­
couv;ieres y Serafín Soto Rodríguez, so­
bre la expropiación de los terrenos que se 
requi.eren para la apertura ,de la calle 
"La Unión" de La Florida, que unirá este 
lu~ar con San Esteban. 

Al respecto, tengo el agrado de comunl:­
car a V. E. que por decreto NQ 1.858, de 7 
dEl septiembre pasado, este Ministerio 
aprobó los planos y declaró de útllidad 
pública los terrenos en referencia. 

Por el momento se espera el acta de 
avalúo' que deberá enviar la Comisión de 
Hombres Buenos, compuesta' por el señor. 
Intendente, el señor Tesorero y el señor 
Ingeniero Provincial de Aconcagua. 

Saluda atentamente a V.E.- (Fdo.): 
.4lejandro Schwerler Gallardo". 

8.-OFlCIO DEL S~OR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA ItEPUBLlCA 

"NQ 51.235. -Santiago, 9 de noviembre 
de 1955. 

En conformidad a lo dIspuesto en el ar­
tículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29 de ma­
yo de 1952, el Contralor General in'fras­
crito ha tomado razón de los decretos N9s. 
169 de 25 de febrero de 1955, 192. Y 211 
de 28 del mismo mes y año, del Ministerio 
de Agricultura -que contratan Inspecto­
res de Boquetes Cordilleranos e Inspecto­
res y Ayudantes de Frigoríficos- eonmo­
tivo de haber sido insistidos por deéret~ 
NI? 819, de 24 de septiembre del año en 
curso, suscrito por todos los señores Mi­
nistros de Estado, no óbstante la repre- . 
sentación que de los decretos N 9s. 169,. 
192 y 211 se hizo por oficios N9s. 24.030, 
24.031, 24.032, 32.035 y 33.197, todO's del 
año en curso. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañara V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de' comt,micar a 

l' 
I 
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V. E. para su conocimiento y fines consi­
guientes. 

'Dios guarde a V. E.- (Fdo.): En'f'i.. 
que Bahamonde Ruiz." 

9.-oFlCIO DEL SENADO 

"N'> 870.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
,los mismos términos en que 10 hizo esa 
Honorable Cámara, el ,proyecto de ley que 
,Autoriza a la Municipalidad de Mulchén 
para transferir gratuitamente al Fisco 
un predio de su propiedad, a fin de que -
se construya en él un edificio para la Cár­
cel 'Pública de la ciudad del mismo nom-

-breo ' 
Tengo a honra decirlo aY. E. en contes­

tación a su oficio N9 3.563, de fecha 16 de 
. septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

18.-OFlCIO DEL SENADO 

"N9 869. - Santiago, 8 de noviembre 
de 1955. . 
, 'El Senado, en sesión de hoy, acordó re­

cabar de esa Honorable Cámara, el envío 
al archivo, por haber perdido su oportu­
n~dad, del proyecto de ley de esa Corpo­
ración, que aumenta los sueldos de su per~ 
sonal y le concede otros beneficios., 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a su oficio N9 197, de fecha 8 
de julio de 1954. , 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E:- (Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

ll.-OFlCIO DEL SENADO . 

"N'> 873. - Santiago, 8 de noviembre 
:de 1955. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita por 
algún señor Diputado, la moción adjunta 

. del Honorable Senador señor Carlos Aeha­
rán Arce, que libera de todo derecho' e 'im­
puesto- la internación . del material y ele­
mentos necesarios para ~l desarrollo" de 
las actividades docentes y de investiga­
ción científica y técnica de la Universidad 
Austral de Chile. ' 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.),: Fernan~' 
do Alessandri R.-;-H .Borchert." 

. "-
. t'Señor Presidente: 
·La ley N9 11.519, de 29 de abril de 1954, 

que tuvo su origen en un Mensaje del Eje­
cutivo, libera de todo derecho de interna­
ción a las maquinarias, aparatos, útiles de 
laboratorios, textos de estudio y, en ge­
neral, todo el· material y elementos nece­
sarios para el uso exclusivo de las Univer~ 
sidades del país, para facilitarles el des­
arrollo de sus actividades docentes. 

No figura en esa ley la Universidad Aus­
tral, porque no estaba :y.ín constituída le-
galmente. . 

Ahora ya está en pleno funcionamiento 
y existen las mismas o más poderosas ra­
zones, que se tuvieron en vista para ator­
gar le la liberación de derechos de importa­
ción a las otras Universidades. Por eSo, me 
atrevo a someter a la consider~ción del 

, Congreso Nacional el proyecto de ley res­
pectivo, que coloca a esa .Universidad en el 
mismo plano .de sus congéneres. Dice así: 

Proyecto de ley: 

Art'ículo único.- Agrégase en el inciso 
19 del artículo único de 'la leyN9 11.619, 
de 29 de abril de 1954, a continqación de 
las palabras "Técnica Santa María", la 
frase "y la Universidad Austral de Chi~ 
le" . 

(Fdo.) : Carlos Aéharán Arce". 
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, , 
IZ.-INFORME DE LA C9MISION DE GoBIER-

NO ,INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa 

sa a 'informar el 'proyecto de ley. de ori­
gen en un Mensaje del ~jécutivo, por '2: 
cual se autoriza a la Municipalidad (" 
Punta Arenas para transferir gratuita­
mente al Fisco el Servicio de Agua, Po­
table de sq propiedad; con el inmuebles y 
demás instalaciones que lo comprenden y 
que se indivi,dualizari ~n la parte disposi-, 
tiva del proyecto. 

Durante el ,estudio de este proyecto la 
Comisión recibió informaciones del señe ' 

'Director de Obras Sanitarias, don Hon 
cio Lira. 

La Municipalidad de Punta Arenas en 
sesión de fecha 12 de febrero de i954, 
acordó donar al Fisco el Servicio de Agua 
Potable de su dominio, en atención a que 
carece de recursos económicos para aten­
derlo en forma debida y para efectuar las 
reparaciones y las nuevas obras que la 
Empresa va requiriendo día a día para 
satisfacer las necesidades de la población. 

Frente a este 'acuerdo que contiene una 
, declaración sobre la necesidad y utilidad 
manifiesta de transferir gratuitamente al 
Fisco la referida empresa municipal, exis­
te la conveniencia de que los servicios de 
esta náturaleza sean atendidos por la re­
partición fiscal que cuenta con los ele­
mentos técnicos y \ los recursos suficien­
tes para dotar a las diversas ciudades ~el 
país de este hnportante'factor de progre­
so" del cual depende en alto grado el es­
tado sanitario de los habitantes y, en el 
presente caso, el abastecimiento adecuado 
de una ciudad austral en pleno desarrollo. 

Cabe hacer, presente que la Dirección 
de Obras Sanitarias del Ministerio de' 
Obras Pública,s, organismo encargado de 
atender la explotación, conservación y 
mejoramiento de diversoS Servicios p~ 
tieulares de' agua potable, en conformidad 
a su ley or~ánica y en virtud ,de convenios 

suscritos entré las Empresas prí'"::d:::.s 
el Director, ha realizado en la Ewpresa 
Municipal de Punta Arenas, diversas o,bras 
di") mejoramiento y ampliación, motivo por 
el cu-a!en dicho Servicio de la ciudad aus:" 
tral, se ha PI;oducido de hecho uy,a ck::.: 
dad de administración' que' todo aconseja 
finiquitar a la brevedad posible. 

Ahora bien, para que los propósitos ex­
puestos puedan materializarse y ]a Direc­
ción de Obras Sanitarias .se haga cargO' 
del Servicio Municipal, lo explote (L 

acuerdo con las normas técnicas y sanita· 
rias que él requiere y proceda a obtener 
su' mejoramiento conforme a los estudio'" 
ya realizados' al respecto, es menester 
dar satisfacción al precepto contenido en 
el NQ 3Q del artículo 44 de la Constitución, 
Política del Estado, en virtud del cual': 
lo por una ley se puede autorizar la en:-·· 
jenación de bienes del Estado, o de las Mu­
nicipalidades, o su arrendamiento o con­
cesióp. por más de 20 años. 

El proyecto. de ley en inf0!IDe consulta, 
precisamente, tal autorizaci6n y de acuer­
do con los términos. del texto propuesto 
p~r' el Ejecutivo no sólo individualiza con. 
exactitud los bienes e instalaciones que 
serán objeto de las donación municipal al , 
Fisco, sino que también señalaba diversas 
condiciones con sujeción a las cuales po­
dríit realizarse la referida transferencia 
de dominio gratuita. Entre ellas figuraba 
la obligación de la Dirección de Obras Sa­
nitarias de mantener en sus cargos el ac­
tual personal de empleados y obreros que 
se desempeñan en la Empresa Municipal, 
personal que pasaría a tener el carácter 
de fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en el ' 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 256, sobre 
Estatuto Administrativo. Se señalaba, 
además, que la Municipalidad de Punta. 
Arenas, dentro del plazo de 10 años, po­
dría rescatar el Servicio que transfería al 
Fisco, reembolsando a éste los capitales 
que hubiere invertido en su mantenimien­
to y mejoramiento, y que no aparecieren 

. expresamente condonados. Sólo al cabo de 



. ' 

l . 

.' 
.,' 
! 

790 CAMARA DE DIPUTADOS 

. transcurrido diého término, los bien~s que 
comprende la donación pasarían al domi-. 
nio fiscal en forma incondicional e irre­
vocable. 
. La Comisión consideró que todas estas 

estipulaciones o cláusulas del contrato de 
donación no deberían incluirse en el tex-

. to legal que autoriza la transferencia gra­
tuita, y que ellas en todo caso, de ser ne­
cesarias, eran más bien propias de la es­
,eritüra pública que al efecto debe exten~ 
.derse para perfeccionar la operación pro-

~~:éétada. Al mismo ,tiempo, estimó que no 
,convenía, en la forma générica en que lo 
hl'tcía el proyecto, señalar la situación del 
-p:er}onal de empleados y obreros que tra­
baja en actual servicio municipal, y que, 
~n cambio, era inq,ispensable crear con­
cretamente los cargos que eran necesarios. 

. para la eX'Plotación de esta empresa . 
Este ~riterio fue ampliamente compar­

tido por el Departamento Técnico del Mi­
nisterio de Obras Públicas y por el, Go­
bierno y, ál .efecto, éste formuló las in-, 
dicaciones pertinentes para modificar el 
'articulado original, que fue, en definitj­
va, el que h! sido aceptado por esta Co­
mis~ón informante. 

Es. así como, el artícul~ 1 Q del proyecto 
con que termin¡:t el presente dictamen, se 
limita a individuaHzar los bienes que com­
prende la Empresa Municipal que la Mu­
nicipaliad de de PuIita Arenas donará al ' 
Fisco, y el artículo 29 , faéulta al Director 
de Obras Sanitarias para celebrar, en re­
-presentación del Fisco, los convenios a que 
haya lugar para llevar adelante' dicha 

. transferencia, convenios que deberán ser 
sometidos a la aprobación del Presidente 
de la República por medi,o de Decreto Su­
J)remo. Es éste, por otra' parte, el prOCt;­
.dimiento regular aplicable a casos simi-
lares. , I 

En cuanto al personal de la nueva elll­
-presa tlscal, el artículo 39, que ha· sidl> 
propuesto por el Ejecutivo, .C:':ea en la 
:flanta Permanente de la Dirección de 
Obras Sanitarias ocho cargos que forma­
rán la planta de empleados de la nueva em-

presa y, para los mismos fines, amplía la 
planta de obreros de la misma repartición 
fiscal, que fue fijada por el artículo 61 de 
la ley N9 11.764, en 16 cargos distribuí­
dos entre loS' grados 16 al 18 de la esca­
la de sueldos de la Administración Públi­
ca. En total, entre· eIripleados y obreros 
se crean 24 cargos, número similar al qu~ 
figuraba en la empresa municipal, con ex­
cep~ión del Químico, que actualmente :no 
existe y cuyos servicios, por razones ob­
vias son indispensables. Los grados ~T' 

sueldos asignados a estos funcionarios co­
rresponden, aproximadamente, a las ren­
tas que estaban percibiendo estos servido­
res, para cuyo efecto han ,¡Sido asimiladc~ 
a los cargos similares y a las rentas más 
próximas de la escala fiscal vigente Y'. en 
relación con otras empresas de agua po­
table que han pasado a ser explotadas ))01' 

el mismo Servicio. Puede señalarse, como 
excepción a esta norma, el caso del Inge­
niero, que pasará a ser, de hecho, el Jefe 
de la Empresa, al cual se le ha asignado 
la 7~ Categoría en consideración ~ la im­
portancia de sus funciones y al lugar don-
de deberá desempeñarlas. ' 

El costo de la nueva planta, incluyendo 
sueldos y asignaciones de toda índole, S2. 

calcula en la cantidad de $ 610.000 men­
suales, -suma equivalente al cálculo de in­
gresos aproximado que el mismo Servicio 
producirá en ese período. 

El artículo 49 del proyecto, que también 
fue propuesto por el Ejecutivo, imputa el 
gasto que demande durante el presente 
año el pago de' las remuneráciones' del 
personal referido, a las entradas que'pro­
duzca el respectivo Servicio, y, en caso de 
que ellas resultaren illimficientes, a 10& 

fonoos consultados en el ítem 121°8104, 
Ga~tos Variables, letra s), del Presup~s­
to de la Dirección d~ Obras Sanitarias co­
rrespondiente al año 1955. Se trata de las 
sumas globales que la Ley de Presupues­
tos vigente dispuso para atender la explo­
tación, conservación y mejoramientO de 
los servicios de agua potable particulares 

. que administra la repartición fiscal tantas' 
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veces mencionada .. ' Como ocurre con estos 
mismos servicios, Se ha dispuesto para' el 
caso de que trata el proyecto, que las en­
tradas que produzca durante el áño 1955 
la explotación de la empresa de agua pota-

. ble de Punta Arenas por parte del Fisco, 
ingresen a la Cuenta F-62, contra la cual 
gira el Director de Obras Sanitarias, pre­
cisamente con el objeto de atender a las 

. referidas administraciones, En ,consecuenc 

cia, para los años-futuros se procederá en 
la forma acostumbrada para esta' clase 
de ,administraciones o explotaciones, de 
acuerdo a la legislación vigente, de modo 
que, 'en lo posible, el costo de estos servi~ 
cios se ajuste a los ingresos que ellos mis­
mos produ~~n, procediéndose a ajustar' 
las tarifas dentro del propósito señalado. 

En atención a lo' expuesto, el. proyecto 
que primitivamente no había sido trami­
tado a la' Comisión de Hacienda; porQue 
reglamentariamente no contenía disposi­
cienes que exigier~n tal informe, deberá 
ser ahora objeto del estudio de dicha Co­
misión, para que dictamine concretameI]-

. te acerca de lo que dispone el artículo 4Q• 

Finalmente, debe mencionarse la modi­
ficación que introdujo la Comisión de Go­
bierno Interior para facilitar la transú· 
renciagratuita del Servicio a que se refie­
re el proyecto, y que consiste no sólo en 
omitir el trámite de la' insinuación q~e 
exige el Código Civil, sino en liberar el-:' 
pago de impuestos, contribuciones y dere­
chos las actuaciones que deban realizarse 
para perfeccionar la donación, puesto que 
si el fl,llldamento pelieferido contrato es 
la falta de recursos económicos de parte 
de la' Municipalidad de Punta Arenas pa­
ra mantener el serviéio de Agua Potable 
parece' razonable que la Corporación que 
figura como donante no incurra en mayo­
:r;.es desembolsos, a lo' que debería contri­
buir con ocasión. del perfeccionamiento 
de di~ho acto jurídico. 

Como observación general, debe seña~, 
larse que existe urgencia en otorgar la 
autorización legal que consulta' el proyecto 

para que se realice esta transferencia, 
porque los recursos municipales sólo per­
mitirían mantener al personal durante el 
primer 'semestre del año en curso. 

'En mérito de las consideraciones que 
preceden, Aa Comisión de Góbierno Inte-

o rior, por la unanimidad de sus miembros, 
acordó recomendar la aprobación del pro~ 
yectó en informe redactado en los siguien~ 
tes términos: 

Proyecto de le~: 

"Artículo 1 Q.- Autorízase a la Munici­
palidad de Punt~ Arenas para ceder al 
Fisco, a título gratuito, el Servicio de 
Agua Potable de su propiedad, y que com­
prende los bienes que se indican: 

a) Propiedad compuesta de dos lotes de 
terrenos contiguos en la .que se encuentra 
instalada la Planta de Filtros: 

El lote NQ 1 tiene la forma de un pa­
, ralelógramo de 150 metros por lado y des­

linda al norte, sur, este y oeste con terre~ 
nos de la Sociedad Alejo Marcou y Ci¿t . 

El título se hálla inscrito afs., 4, N9 14 
del Registro de Propiedad del .Conserva-, " 
dor de Bienes Raíces de Punta Arenas~ 

, " 
correspondiente al año 1908. Esta pro-
piedad es parte de la que se encuentra 
inscrita a fojas 194, N9 698, del mis~o 
Registro, correspondiente al año 1906. El 
lote NQ 2 tiene la forma de, un . polígono, 
con una superf.icie de 6.130 metros cua­
drados y forma parte de las hijuelas N9s 

. '.' 

49, 50 y 53 de la Primera Serie Sur del; 
rio de Las Minas. Se encuentra ubicado 
a 2 kilómetros, más o menos, ál Poniente 
de la ciudad y tiene los siguientes ,deslin~ , 
des: al norte, con terrenos de propiedad 
municipal, en 155 metros aproximadamen~ 
te; al sureste, con hijuela de los donantés,·. 
pn 83 metros aproximadamente y connue­
vos caminos de acceso, en 16 metros máé~ 
o menos; y al suroeste, con terrenos. fisca.­
ÍéS en 125 metros más o menos. El título . 
se halla inscrito a fojas 98, NQ 172 del Re­
gistro de Propiedad del Conservador de 

" 'v 

.' 



::",', 

792 CAMARADE DIPUTADOS 

. . 
Bienes Raíces de Punta Arenas, corres~ 
pondiente al año 1946. Esta propiedad es 
m.rte de la que se encuentra inscrita a 
fojas 213 vuelta,' N9 437 del mismo Regis­
tro, eO'rrespondiente a 1919 y su ubicación, 
deslindes y direcciones constan de un pla­
no especial 'protocolizado con fecha 16 de 
abril de 1946 bajo el N9 157 en la Notaría 
de don Mario Farnen Sanguinetti, hoy Ra­
món Valdivieso, de ese Departamento. 

b), Propiedad de la calle Waldo Seguel, 
en que se encuentran ubicados los estan­
ques de distribución del agua potable. ' 

El' terreno objeto de la donación com-, 
prende un lote ubicado en la esquina sur~ 
Oeste de la manzana N9 14 del pIano ur­
bano de la ciudad y cuyos deslindes espe­
ciales so~ los siguientes: al Oeste, con ca­
He Peruana; al norte y este, con terrenos 
del concesionario y al sur, con la calle 
Santiag(). Mide por la primera de las ca­
Hes nombradas, 50 metros sobre 40 me­
tros de fondo. En este pre4io se compren­
de, además, otro terreno situado a conti-

,nuación, con 10 metros de frente por la 
, calle Santiago y 50 metros de fondo. El 
títul,o de ~mbos predios' se halla inscrito 
a fojas 103, N9 '304 del Registro de Pro_o 

, piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces' de Punta Arenas, correspondiente al 
afió 1902. 

c), Terrenos Municipales de la Laguna 
Lynch, en' una extensión de 33 hectáreas. 
685 áreas, aproximadamente ' , . 

Este predio es parte del de mayor ex­
tensión que tuvo la Municipalidad de 
Punta Arenas por compraventa de don 
'Francisco Ranelli Paglianiti, según ·escri­
-tura pública de fecha 12 de mayo de 1949, 
, sus~rita ante el N otario de Punta Arenas 
'''on Ramón, Valdivieso Sánchez e inscrÍ· 
-ta a fojas 105, N9 169 del Registro de Pro­
,piedad del Conservador efe Bienes Raíces 
~del mismo Departamento, correspondiente 

,al año 1949. La ubicación, deslindes y ca 
'bida de la parte que se 'transfiere al Fis­
, -co se hlf.rá con~tar de un plano que se cO.li· 
fecci0t:tará' al efecto y que se protocoliza-

tá al otorgarse la escritura del respectivo 
contrato. de donación, y 

d) La cesión. comprende, además, las 
instalaciones, cañerías, útiles, implemen­
tos, etc., que constituyen el Servicio Mu­
nicipal de Agua Potable de Punta, Arena':' 
y que se individualizarán en un inventa­
rio al otorgarse la escritura de donación. 

Artículo 29.-Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo que precede, se fa­
culta al Director de Obras Sanitarias pa­
ra, celebrar, en representación del Fisco, 
los convenios que sean necesarios. Estos 
convenios se someterán a la aprobación de 
S. E. el 'Presidente de la República. 

Artículo39.-Créanse en la Planta Per­
manente de la Dirección de Obras Sanita­
rias. dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas, los siguientes empleos: 

}I!- Categoría: Ingeniero ,. " 1 
159 grado Of. Técnico .. ., .. 1 
,59 grado Químico ... ... ... 1 
99 grado Of. Técnico.. ... " 1 

·99 grado Of. Administrativo. . 1 
159 grado Ofs: Administrativos " 2 

Créanse. además, en la Planta de Obre­
ros de la expresada Dirección, fijada por la 
ley N9 11.764, artículo 61, los SigUientes 
cargos: 

159 grado Operario 79 1 
169' grado Operarios Ayudantes 3 ' 
179 grado Operarios Ayudantes 6 
189 grado Operarios Ayudantes 6 

Artículo 49.- El gasto que demande la 
creación de los empleos y, cargos a que se 
refiere el artículo anterior, por concepto 
de sueldos, $obresueldos, jornales, asigna­
ciones, gratificaciones de zona, asignacio­
nes familiares, etc., se cargará, durante el 
presente año, a las entradas que produzca 
la explotación del Servicio de Agua Pota­
pIe y al ítem 121°8104, Gastos Variables, 
letra s) del Presupuesto vigente. Para tál 
efecto ~as entradas provenientes de la ex-
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plotación del Servicio que se produzcan 
durante el año 1955 ingresarán. en -- la 
CueIita F ~62. 

Artículo 59.-Se declara que la presen­
te donación no está sujeta al trámite de 
la insinuación a que se refiere el artícu~ 
10 1401 del Código Civil y que las actua­
ciones a que ella dé origen estarán exen­
tas del pago de todo impuesto, contribu­
ción o dereCho". 
A~ordado en !3esiones de fecha 20 de 

abril y 5 de mayo del presentt! año, con 
asistencia de los señores Serrano - (Presi­
dente), Aqueveque, AreIlano, Corral, Mar­
tínez Camps; Palestro, Poblete, Puentes, 
don Adán; Rodríguez Lazo y Romaní. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
f\le aprobado en general por la unanimi-' 
dad de los señores D~putados asistentes a 
la primera de dichas sesion~s, con quórum 
inferior a 9 miembros. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Aqueveque,' 

(Fdo;): Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

13.- INFORME DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de H~cienda ha prestado 

su aprobación, con modificaciones al pro­
yecto de -ley que transfiere al Fisco el ser­
'vicio municipal de Agua Potable de Punta 
Arenas, proyecto, el cual, informado pre­
viamente por la Comisión de Gobierno In­
terior, fue enviado por acuerdo expreso de 
la Honorable Cámara en informe a esta 
Comisión. 

La necesidad de hacer frente debida­
mente a las exigencias mínimas que de­
manda el servicio de Agua Potable de Pun­
ta Arenas; en cuanto se refiere a repa­
ración y nuevas obras capaces de atender 

El llevar adelante la cesión enreferen­
- cia, que es a título gratuito, demanda cier· 
tas obligaciones por parte del Fisco, .el • 
costo'y financiamiento de las cuales. ha 

. aprobadO la Comisión de Hacienda. 
Se ha informado a la Comisión que !'ll 

desembolso que exige la creación de los 
cargos consultados' en el artículo 39 se fi­
n~ncia debidamente con los ingresos que 
proporciona la explotaci~n misma de los 
servicios, de modo que en el hecho, al in- " 
corporarse a rentas generales de la na­
ción las entradas provenientes de dicha ex­
plotación, actualmente municipal, se cuen­
ta con la correspondiente contrapartida ca­
paz de hacer frente al desembolso. 

Por lo que respecta al gasto del presen-
te año, que prácticamente quedará reduci­
do a un mes, se propone cargar el gasto al 
ítem 121081 04-s, en ~l cual se consultan 
fondos para atender, precisamentf', los 
g¡a3tOS de explotación, conservación y me­
joramiento de aquellos servicios de agua 
potable que tome a su cargo el Gobierno 
por intermedio del Director <le Obras Sa­
nitarias. 

La Comisión de Hacienda ha introdu~i­
do al proyecto aigunas enmiendas de ca_o,. 
rácter formal que se explican p~r sí s¿las,. 
y con las cuales recomienda su aproba---' 
ción. Son las siguientes: 

Artículo 19 

En la letra d) suprimir la paiabra. 
"etc.", intercalando entre los vocablos< 
"útiles" e "ittlplementos", las palabras "y- />., 
demás". . -' 

Artículo 29 
~r ,~~1 

-Intercalar la expresión "con la Munid--; ,'<1 
palidad de Punta Arenas" entre los tér- _ i 
minos: ,"para celebrar" y "en representa-': 

. ción del Fisco".,1 a la población de esa ciudad en pleno des­
arrollo, ha determinado su transferencia 
de la Municipalidad al Fisco, el· cual posee ' 
elementos técnicos y organización adecua­
da de que aquella corpo~ación carece. 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el sigu_iente: 
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"Artículo 49.-El gasto que demande lá 
creación de los empleos y cargos a que se 
refiere' el artículo anterior, se cargará 'a 
laS entradas que produzca la explotación 
del servicio de Agua Potable respectivo". 

Articulo 5e:> 

Intercalar a continuación de "Código' 
Civil" la siguiente frase: "ni tampoco' al 
.pagp de los tributos establecidos en la 
ley de herencias y donaciones". 

. Artículo transitorio, 

Consultar el siguiente nuevo: 
"Artículo ... - El gllsto que importe la 

~plicación de la presente ley durante el 
presente año, se cargará al ítem 12108104-s 
del Presupuesto vigente. Para tal efecto, 
las entradas provenientes de la explota­
ción del servicio, que ~e produzca durante 
el añó, 1955, ingresarán en la cuenta F-62". 

Sala de la Oomisión, a 8 de noviembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, 
con asistencia de los señores Aldunate 

• (presidente), Corbalári, Correa,-don Sal~ 
vador; Gumucio, Huerta, Larraín, Lea­
Plaza, Martones, Miranda,.don Hugo; Mu­
.salem, Mallet, Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado' informante se desÍgnó al Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

. (Fdo.) : Arnoldo Krwmpfe B01'dalí, Se­
cretario de la Comisión". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE POLICIA 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Policía Interior es­

tudió y aprobó el informe presentado por 
la . Subcomisión Revisora de Cuenats re­
,caído en la liquidación y balance de las 
Cuentas de Secretaría de la. Honorable Cá­
mara, correspondiente al primer semestre 
del año 1955. 

Los fondos de que dispuso la Tesot;ería 

"-

de la Corporación para atender 'los gastos 
del semestre indicado, alcanza a la suma 
de ciento cinco millones doscientos se~en­
ta y cuatro mil novecientos pesos y cin­
cuenta y tres centavos ($ 105.~64.900.53). 

Se llega a esta cantidad con el saldo de 
arrastre del año anterior y con' diversas 
entradas menores. 

Con estos fondos se efectuaron pagos 
que al~anzan a la suma d~ ciento un mi­
llones novecientos cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos y no­
venta y dos centavos ($ 101.959.465.92), 
quedando un saldo por invertir para. el se-' 
gundo semestre, de tres' millones trescien­
tos cinco mil cuatroc'ientos' treinta y 
cuatro pesos y sesenta y un centavos 
($ 3.305.434.61). . 
. Los fondos del saldo de arrastre para el 

próximo sem~stre se. encuentran rleposita­
dos en las cuentas "Dietas" y "Sueldos" 

\ 

que se llevan en el Banco de A. Edwards 
y Cía. y en la cuenta "Tesorería" que se 
mantiene en el Banco de ChHe. 

Revisados los comprobantes los encon- • 
tramos conformes, numerados y en orden. 

En consideración a las razones expues­
tas, vuestra Comisión os pide que prestéis 
su aprobación al siguiente 

/ 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el balance 
de las cuentas de Secretaría correspon­
dientes al primer semestre de 1955, que 
presentó el Tesorero de la Corporación, 
don Sergio Dávila Echaurren, que en En­
tradas alcanzó a la suma de ciento cinco 
millones doscientos sesenta y cuatro mil 
novecientos pesos y cincuenta y tres celita­
vos ($ 105.264.900.53) Y en Salidas a 

/ciento un millones novecientos cincuenta y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos' 'y noventa y dos centavos 
($ 101.959.465.92), quedando un saldo por 
invertir para el segundo semestre'de trés 
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millones trescientos cinco mil cuatrocien­
tos treinta y cuatro pesos y sesenta y un 
centavos ($ 3.805.434:61). 

Sala de la Comisión, a 10 de noviembre 
de'1955. 

Con asistencia de los señores Diputados: 
Héctor Correa Letelier (Vicepresidente), 
Albino Barra,' Salvador Correa, Jaime 
,Egaña, Luis Martín, Jorge Meléndez, Vir­
gilio Morales, Guillermo Rivera, Sebastián 
Santandreu y Luis Undurraga. 

(Fdo.) : Ernesto Goycoolea Cortés, Se­
cretario" . 

15.-MOCION DEL SEÑOR, LOYOLA 

Honorable Cámara: _ ' 
La Sociedad Amigos del ArbOl de Te­

muco ha desarrollad{) sus actividades des­
de su fundación en favor de la ciudad y 
ha formado un Jardín Zoológico en el ce­
,rro Ñielol, dentro de los terrenos que le 
fueron cedidos para este efecto. Esta idea ' 
ha traído un valioso aporte para el pro­
greso de 1~ zona, tanto en el orden cultu­
ral como educativo y, al mismo tiempo, 
ha formado en la juventud escolllr una 
conciencia de_ protección y de conocimien­
tos. sobre nuestra fauna. 

Gracias a la tesonera labor de la So­
cledadAmigos del Arbol de Temuco, pue­
de decirse que el Jardín Zoológico es ya 
una realidad y su formación es completa, ' 
pues cuenta con numerosos ejemplares de 
animales y aves que son visitados en el 
recinto por los estudiantes en general y 
por personas de todo el país y turistas 

,gue alcanzan a Temuco. 

modesta. subvención fiscal y algunos apor­
tes' voluntarios de los vecinos de la ciu- ' 
dad. 

Por otra parte, ha quedado demostra~ 
do que la actual ubicación del Járdín,Zoo­
lógico 'en la cúspide del cérro, es inapro- , 
niada, en razón de la· dificultad' de ,su ac:­
ceso, lo que redunda en un desembolso 
para el visitante. 

La Iltma. Municipalidad de Temuco, 
por nota NQ 202, de 6- de mayo del pre~ 
sénte año, comunicó al señor Presidente 
de la Sociedad Amigos del Arbol, que ha~ 
bía aceptado este ofrecimiento y prome­
tió hacer las gestiones correspondientes 
ante,el Ministerio de Tierras o ante el Con­
greso Nacional para que por medio de 
una ley se entregue a la Corporación edi~, 
licia el tel'reno necesario para instalar 
allí el Zoológico, pero en una parte que 
esté más de acuerdo con el propósito. 

Estudios hechos por algunos técnicos 
han manifestado que lo más conveniente 
para la reinstalación del Zoológico de Te­
muco son los terrenos ubicados en el mis­
mo Gerro Ñielol, ubicados en el camino de 
bajada y que tienen una superficie de 
10.568 m~, desprovistos en la actualidad 
de toda vegetación y totalmente planos. 

Las ventajas de este terreno en compa­
ración <jon los ocupados actualmente por 
el jardín zoológico, son las siguientes: 

Son terrenos planos y. desprovistos de 
toda arbolización autóctona, destin3.dos 
por el mom~nto al cultivo de hortalizas 
por parte del cuidador de la puerta de 
control "del cerro; su superficie es la ne­
cesaria para ubicar en ella al Jardín Zoo­
légico, dentro de una conveniente distri­
bución sie los edificios y jaulas d~ guarda 

Estiman los Directores de está Socie­
dad que ha llegado el momento de entre­
gar este jardín zoológico y botánico a la 
Municipalidad para que tenga a su car­
go este' establecimiento y mantenga en 
forma creciente su nivel~ que tiene tanta 
sig~ificación cultural y educativa. 

Se ha terminado, pues, la etapa de en­
sayo. o experimentación y para la Socie~ 
dad Amigos del Arbol es muy odioso su 
mantención, la qUe sólo cuenta con una 

. de los diferentes ejemplares; cuenta con 
facilidades de acceso, por estar este reta"'­
zú de terreno enclavado en el comienzo 
del faldeo del cerro; ser un terreno fis­
cal, perteneciente a la reserva forestal de..: 
nomimida Parque Nacional Ñ'Íelol, cuyo 
traspaso ,a la Municipalidad de Temuco 
no sigificará mayor gasto; y, por último, 
cuenta con agua suficiente no sólo pota-

:.~' 
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ble sino también de rieg-o obtenida del ca­
nal Gibbs. 

Por todas estas consideraciones, me per­
mito sQmeter a la consideración del Con­
greso Nacional el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc,ulo 1Q-Autorízase al Presiden­
te de la República para transferir gratui­
tamente a favor. de la l!tma. Murticipali­
dad de Temuco los terrenos fiscales· ubi., 
cados eh el camino de bajada del cerro 
1ii'ielol, con una superficie aproximada de 
10.568 metros cuadrados, cuyos deslindeR 
generales son los siguientes: Norte, ca­
mino de bajada del cerro 1ii'ielol; Sur, ca­
nal Gibbs; Oriente, calles Lynch y Carre­
ra, y Poniente, callé Carrera. 
, Artículo 2Q-La lltma. Municipalidad 

. de Temuco deberá instala~ en los terrenos 
cedidos el Jardín Zóológico que será do­
nftdo por la Sociedad Amigos del Arbol, 
de" Teml1co en favor de dicha Municipa­
lidad. 

La Municipalidad de Temuco deberá 
dar cumplimIento a los fines de esta . ley 
dentro de los 60 días siguientes a la' e~­

. trega del Jardín' ,Zoológico por parte de 
la Sociedad Amigos del Arbol de Temu­
co y en caso contrario los terrenos cedi-

. dos pasarán nuevamente a poder dél 
Fisco". 

(Fdo.): Gustavo Layala' Vásquez. 

lG.-MOCION DE. LOS SE&ORES P~AFIEL, 

MIRANDA RAMIREZ y ZEPEDA 

"Honorable Cámara: 
Innecesario me parece demostrar la re' ' 

.' cesidad de dar urgente solución al proble­
ma camiero y de regadío de la zona norte 
de nuestro país, toda vez que ello se ha 

. evidenciado en repetidas oportunidades en 
esta CorporacióIl. ' 

Organismos nacionales e internaciona~ 
les, de reconocida versación, han coinci­
dido, desde hace mucho tiempo, en' seña-

lar. que el problema presente y futuro de 
Chile, más importante en el aspecto econó­
mico, es el déficit cada año más agudo 
que se nota en la producción de' artículos 
alimenticios y; con explicable uniformidad, 
han coincidido, asimismo, en afirniar que 
la pronta construcción de obras camineras 
y de regadío en el norte del territorio, es 
el medio más adecuado para aumentar de 
manera eficaz' y en breve plazo el volu­
men de la producción agropecuaria nacio­
nal, al facilitarse los transportes én una 
zona que carece, prácticamente, de vías de 
comunicación y obtenerse la incorporación 
a la actividad agrícola de tierras poten­
cialmente ricas, pero de escaso rendimien­
to actual por falta de agua. 

Participando de este criterio, en época 
reciente, el Poder Legislativo incorporó a 
la ley NQ 11.828, de 5 de mavo de este año 
disposicio1lesque destinan ;arte de los 're: 
cursos que proporeíonará el impuesto a 
las empresas productoras· de cobre dé la 
Gran Minería, a la ejecución de tales 
obras. 

En el artículo 26 de esa ley, en efecto, 
se establece que en el presupuesto de gas­
tos de la Nación deberá consultarse una 
partida para obras públicas con cargo a 
la participación fiscal en la industria dei 
cobre, ascendente a un 5% en 1956', un 
10% en 1957, un 15% en 1958, un 209'0 
en 1959 y un 30% en 1960 y años poste­
riores, y que esa partida se distribuirá en 
la siguiente forma: para el camino de San­
tiago a Arica; para el longitudinal Sur y 
para las obras de regadío de Aconcagl1:l 
a,l Norte, un 30% para cada una, ,- un 
i O % para las de regadío de Aconcag~a al 
Sur. 

Según estimación del Departamento del 
Cobre, el citado impuesto alcánzará en 
1936 a un total de US$ 159.721..000, por lo 
que la suma destinada a obras públicas 
ascenderá a US$ 7;.986.050. De ella debe­
rá corresponder, en consecuencia, 2 millo­
nes 395.815 dólares a la construcción 
del c~mino de Arica a Santiago, y una su­
ma igual a la ejecución de obras de rega-
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dío de. Aconcagua al Norte, o sea, al tipo 
de 'cambio. de $ 200 por dólar, 379 'millo­
nes 163.000 pesos para cada obra. 

Aunque eSas cantidades son apreciables 
y deben aumentar en el futuro, es fácil 
darse cuenta que la circunstancia de que 
el Ministerio de, Obnas Públicas va a con­
tar COn ellas en forma progresiva yen un 
plazo dilatado, puede hacer inseguro el 
cumplimiento del laudable propósito que 
perSiguió el legislador eon~u estableci­
miento y a 'que me vengo refiriendo. ' 

Aparte de la indiscutida urgencia de 
realizarlas pront9, existe ya experiencia 
de que obras como las que se comentan son 
en ocasiones costosas, deben ejecutarse en 
los apremiantes períodos útiles que fijan' 
las condiciones' climáticas y no pueden 
interrumpirse después que se inician, so 
pena de perder, .muchas veces el trabajo 
hecho, por lo qúe es imperioso contar desde 
un principio con Jos fondos suficientes pa­
ra llevarlas a cab~ en la forma y en el 
tiempo que en los respectivos estudios téc­
nicos se determinen y, en la impo.!libilidad 
de I}roporcionarse eSQs fondos de una vez, 
se hace indispensable la contratación d0 
empréstitos externos que así los hagan lle­
gar. 

'Por las consideraciones expuesas, me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, la aprobación del si­

, guiente 

( 

Proyecto de ley: 

"Artf.cúlo 19.- Autorízase al Presiden­
te de la República para conceder la garan­
tía del Estado a empréstitos o créditos que 
contrate en el exterior la Corporación de 
Fomento de la Producción hasta por la 
cantidad de cuarenta millones de dólares, 
moneda de los Estado~ Unidos de N()lie­
américa, o su equivalente en otra moneda 
extranjera, cantidad que deberá ser en­
tregada. al Ministerio de Vías y Obras PÚ­
blicas con el objetode destinarIa a la cons­
trucción de la carretera panamericana 

Santiago-Arica y Longitudinal Sur y a las 
obras de regadío de las provincias de '1', 
rapacá, Antofagasta, Atacama y Coquim­
bo. 

El Ministerio de Obras Públicas podrá 
solicitar parte de esos empréstitos o cré­
ditos en maquinarias y asfalto. 

Artículo 29.- El Tesorero General de 
la República, una vez recibidos los fondos 
del Banco Central,· correspondientes al 
artículo 26 de la· ley NQ 11.828, deberá 
abrir cuentas especiales en el Banco del 
Estado de Chile y depositará las sumas 
percibidas o adelantos dentro d~ los, 30 
días siguientes y sólo se podra girar de 
ella~ únicamente para los firies señalados 
en la presente ley por el Ministerio de. 
Vías y Obras Públicas. -

Estas· cuentaS" se denominarán "Carre­
tera Panamericana Santiago-Arica", "Ca­
mino Longi~udina:l ~ur"; "Obras de Ríe" 
go Aconcagua al Norte"; y "Obras de Rie~ 
go Aconcagua al Sur". 

El Tesorero General de la República se­
rá solidaria y personalmente responsable 
del oportuno cumplimiento de estos pre­

, ceptos. 
Artículo 39.- El se~icio del o de los 

empréstitos será financiado con las en­
tradas provenientes del artículo 26 de la 
ley N9 11.828". 

. (Fdos.): Juan Peñafiel Ill(Lnes.- Hu­
go Miranda Ramírez.-:- Hugo' Zepeda Ba­
rrios." 

17.-COMUNICACIO~ 

_ Del señor Vicepresidente Ejecutivo de la, 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
N aCional, con la que expresa- BUS condo­
lencias por' el fallecimiento del Diputado 
señor Raúl Benaprés Lafourcade. 

I 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

~Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. . 
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El señor DURAN (Presidente) .--':"'En el 
nomore de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectur~ a la Cuenta. 
-F;l señor Prosecretario da lectura a 

la cuenta de los asuntos recibidos en la 
Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-1;er­
minada la Cuenta. 

l-AMNISTIA A LAS PERSONAS PROCESA­

DAS O CONDENADAS POR DELITOS O IN-. 
FRACCIONES I,'ENADOS EN LA LEYNQ 

8.987, SOBRE DEFENSA PERMANENTE DE LA 

DEMOCRACIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
r~'esponde ocuparse del Proyecto del Ho­
norable Senado qU'e concede amnistía a las 
personas procesadas o condenadas por de­
litos o infracciones penadas po'r la ley 
N9 8.987, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia. ' 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Galleguillos Vera. 

'-Dice el proyecto: 
HA rtículo 1 Q.-Concédese amnistía a 

todas las personas responsables de cuales­
quiera delitos o infracciones penados por 
la, ley 'N<? 8.987 de 3 de septiembre de 
1948, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia, y a todos los actualmente 
procesados o condenados con arreglo a las 
diflPosiciones de la misma ley . 

. 'No obstante, la 'amnistía que se concede 
por el inciso precedente no beneficiará a 
aquéllos que hubieren sido condenados o 
<tue a la fecha -de la promulgación de la 
presente ley se encuentren procesmIos por 

, incitación o participación en la perpetra­
ción de delitos de homicidio, lesiones gra .. 
graves, robo ,o incendio, o de los crímenes 
y simples delitos previstos en el artículo 
480 del Código Penal. 

Artículo 2Q.-No se aplicarán las san­
ciones establecidas en los Estatutos de los 
personales de' los servicios fiscales, semi­
fiscales, semifiscales de administración 

" autónoma, organismos de administración 
autónoma, municipales y de la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado, ni las 
señaladas en el Código del Trabajo, a los 
obreros y empleados que hubieren in~urri­
do en algunas de ias infracciones señala­
das en dichos cuerpos legales, con motivo 
de los delitos a que se refiere el inciso pri­
mero del artículo anterior." , 

El señor DURAN (Presidente) .---En ' 
discusión general el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS VERA­
Pido la palabra, señol" Presidente . 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. ' , / 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, este proyecto, que cons­
ta 'de dos artículos, está destinado a con­
ceder amnistía' a todas las personas res-' 
ponsables de cualquiera de los delitos o 
infracciones penados por la leyN<? 8.987, 
de 3 de septiembre de 1948, sobre Defen­
sa Permanente de -la Democracia y a to­
dos los actualmente' procesados o conde­
nados con arreglo a las disposiciones· de la 
misma ley, exceptuándose a los responsa­
bles de aquellos delitos comunes que, evi­
dentemente, no pueden tener ninguna re­
lación con los sucesqs de orden -social que 
han motivado estos eI;ljuiciamientos. 

El proyecto de amnistía responde a un 
hondo sentir de la ciudadanía que estaba 
.reclamando una ley de esta especie para 
lfuerar de sanciones a los funcionarios pú­
blicos, semifiscales y de todas' las reparti­
ciones que, . en una oportunidad reci ~nte, 
declararon un paro nacional, producto de 
1:1 angustia económica que estaban vivien­
do sus hogares. 

La Honorable Cámara sabe que ese mo;­
vimiento de orden social se debió a la fa1-
tD de cumplimiento por parte del Gobier­
no del ~ompromiso que había contraído 
con lQs gremios para resolverles su an:­
gustioso problema económico. 

En general, 'los dirigentes de este mo­
vimiento agotaron todos los medios 'para 
llegar a una solución. En efecto, hubo de· 
parte' de los trabajadores la más amplia 
disposición de ánimo para cooperar con el 
Gobierno en el propósito de' resolver el 
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,c~nflicto. Pero no fueron oídos y., "por e! 
contrario, fueron engañados. De esta ma­
nera, el movimiento estalló cO,mo una Mn­
secueneia natural de la angustia que to­
dos los hogares de los trabajadores están 
·viviendo. Se desprende de, estas considera­
CIOnes que los dii\gentes enjuiciados pur 

los Tribunales 110 tienen responsabilidad 
alguna en, estos. hechos" porque fuE!ron en 
realidad víctimas de la~ circunstancias 
mismas en que se vieron envueltos .. 

Ha sido necesaria, sin embargo, la dic­
ta~ión de una ley que venga a poner tér-, 
mino a esta' situación. 

Anteriormente existió un proyecto cuya 
tramitación no se completó. En cambio, 
el proyecto que ocupa la atención de la 
Honorable Cámara ha tenido más suerte, 
ya el Honorable Senado lo despachó con 
gran rapidez. Por su parte, la Comisión 
de Constitución Legislación y Justicia 
de la Cámara también lo despachó por la 
unanimidad. de sus mi~mbros y quiso de­
jar expresa constancia de que el proyec­
to comprende, en ambos artículos, a todos 
los funcionarios de los servicios fiscales, 
semifiscales, municipales, de administra-. 
ción autónoma y e"n general, de todas las 
entidades fa las cuales pertenecieron o per­
tenecen los personales que participaron en 
la última hu~lga, incluso, los de la Empre­
Sa, de Transportes Colectivos y de' los 
Ferrocarriles del Esi;a.do, sin excepción al­
guna. 

En el artículo 29 del proyecto se esta­
blece explícitamente que no se aplicarán 
.las sanciones establecidas en los Estatu-

, tos de los personales de los servicios fis­
cales, semifiscales, semifi~cales de admi­
nitración autónoma, organismos de admi­
nistr~ción autónoma municipales y de la 
Empresa' de T'ransportes Colectivos del 

, Estado, ni las señaladas en el Código pel 
Trabajo, a los obreros y empleados que 
hubiere:v, incurrido en algunas de las in­
fracciones señaladas 'en dichos cuerpos 
legales, con mo{ivo de los delitos a que se, 
refiere el inciso primero del artículo ante-' 

rior. Es p.ecir, no se les aplicará nin$Una 
de las sanciones de tipo' admipistrativo, 
en los estatutos correspondientes o en las, 
leyes orgánicas respectivas, en la parte 
pertinente id personal; así ¡también toda' 
reglamentación que se relacione con me-"· 
didas disciplinarias para funcionarios, 
obreros y empleados de los diferentes ser­
vicios no les ~erá aplicada. 

Un ejemplo de estas sanciones sería el . . 
caso de sueldos no pagados, multas, Im-
puestas, etc., y todas las formas de san. 

, ción derivadas de los mismos hechos. 
Para la historia de la ley debo insistir 

en que el árlÍmo de la Comisión, interpre--' 
tando el sentir de la Honorable Cámara 

,,--, 

y apreciando adecuadamente el proyecto -, 
d~l Honorable Senado, ha sido el de que 
todos los funcionarios, obreros o emplea~, 
dos, de todos los servicios, que concurrie­
ron al paro general, queden exentos de 
responsabilidad, penal y de las sanciones, 
administrativas correspondientes. 

No se mencionan en el proyectolo~ 
empleados de los Ferrocarriles del Esta­
do; pero, se ' entienden comprendidos en 
virtud de las reglas' dadas: Del mismo mo­
do, todos aquellos funcionarios que no han 
sido expresamente señalados quedan in-·· 
corporados de acuerdo con los términos' 
generales del artículo. ' 

El señor AQUEVEQUE.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- ., 
Con todo gusto. 

El señor DURAN (Presidente).--c'Con ' . 
la venia del Hon~rable señor Gallegutlos 
Vera, tiene a palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Lamento, se-
: '; ñor Presidente, haber llegado un poco .f¡ 

atrasado a esta sesión. Por eso quisiera .'i 

que el Honorable ,Diputado. informánte 
nos explicara cuál es el criterio que se se:. 
guirá con respecto a los descuentos efee­
tuados pot los días no trabajados. Hago ¡ , 

esta consulta porque de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, los días ,no \ 
trabajados no deben ser remunerados; no 
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. se trata de una multa sino de descuentos 
realiZados por días no trabajado~. Por es­
te motivo sería interesante saber si el €s-

, píritu de la Comisión ha sidQ que tam­
bién se paguen los días que los funciona­
rios estuvieron en huelga. ' 
, El señor GALLEGUILLOS VERA.­
El espíritu de la Comisión fue que los días 
de inasistencia al trabajo por causa de la 
huelga también deben ser pagados. Así 
quedó claramente establecido en el deba­
te· que hubo en el seno de la Comisión. No . 
podía ser. de otra manera porque descon­
társelos es una forma de sanción, indu­
dablemente, no es una multa .. En conse­
cuencia, flambién el espíritu de la Comi­
sión fue' 4ue los días no trabajados sean 
pagados. 

, . El señor CORREA LARRAIN.:- En 
otras palabras, los huelguistas no ten­
drán ninguna sanción. 

El señor ACEVEDO.-Exacto. 
-Hablan varios se-ijores Diputados a la 

vez. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

o < No tendrán ninguna sanción. 
o Nada ~ás, señor Presidente. 

, El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
• 1, la palabra. señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES . .,-­
Pido la palabra, señor Presidente. 
. El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable ·señor Valdés 

. Larraín. . 
El señor V ALDES LARRÁIN.-Señor 

Presidente, por' acuerdo' de la Junta Eje-
,cutiva de nuestro partido, los parlamen­
tarios conservadores unidos vamos a vo­
tar favorablemente el proyecto de ley que 
en estos momentos está c;onociendo la Ho­
norable Cámara. Nuestra Junta Ejecuti-
va tuvo consideración para tomar ese 
acuerdo, el hecho de que los infractores 

. ala. ley ya habían sido c~stigados al ha­
:: . ber estado detenidos algú~os de sus diri-

gentes. 
El señor ACEVEDO.-Fuerondeten­

, dones en masa ... 
El señor VALDES LARRAIN.-Y, al 

mismo tiempoestabicteió que era justo vo­
tar favorablemente el proyecto de ley en 
debate porque en realidad rio habían sido 
detenidos y procesados todos los verdade­
ros responsables' de la serie de huelgas 
ilegales que han afligido al país, Ellos son, 
e~tre otros, el señorClotario Blest y al­
gunqs altos <:Mrigentes de la Central Uni­
ca de • Trabajadores, quienes han estado 
permanéntemente ... 

-Hablan varios señores ,Diputados a la 
vez. 

El señor V A.LDES LARRAIN.~, .. agi­
tando a los gremios; y, que una vez que los' 
elementos gremiales han sido detenidos, 
en cambio, se pasean tranquilamente por 
las calles de Santiago ... 

El señor ACEVEDO.-Los . Ministros 
de Estado también se pasean después de 
firmar las actas de avenimiento. 

El señor V ALDES LARRAIN.-.:.ce­
mo una burla para quienes han tenido la 
inocencia ... 

-H abran vario8 señores Diputados a la 
'vez 

El señor y ALDES LARRAIN.-... de 
escuchar sus prédicas y ,consejos, por se­
,guir los cuales hoy están en la cárcel. 

,-Ha,blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-La 
Junta Ejecutiva de mi partido estimó que 
no debían pagarse ¡os días no trabajados, 
ya que' ello, evidentemente, iba a constituir 
además 1-lU premio otorgado, precisamen­
te, a quienes habían infringido las leyes, 10 
que desmoralizaría a todos aquellos fun­
cionarios que por cumplir con sus obliga. 
ciones no se habían declarado en huelga. 
Estableció,. también, que esta amnistía n' 
alcanzaba a los miembros de las Fuerzas 
Armadas que partic,iparon en lo que se ha 
llamado el "complot de la Línea Recta". 
ya que estimó <Íúe el prestigio y la eficien­
cia de nuesb;as Fuerzas Armadas descan­
san en su disciplina, la que ha, sido soca­
vada por los miembros de la "Línea Rec-
ta." . 

Pero el hecho ·de que mi partido haya 
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ordenado a sus Diputados votar a favor 
de la amnistía no impide que, ,,~n esca 
,oportunidad, formule algunas observacio­
nes relacionadas" con esta materia. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, 
110 puedo dejar de sentir cierta inquietud 
por lo que está ocurriendo en el país, in­
quietud frente a la frecuencia con que se 
atropeBan y se burlan las leyes, inquie­
tud, también, frente a la costumbre que se 
está siguiendo de premiar a quienes co­
meten tales, infracciones, ya que sucesivas 
leyes de amnistía no son sino una recom­
pensa que se da a quienes, lejos de some­
terse a las disposiciones jurídicas, atro­
pellan las normas en ellas establecidas. 

Estamos viendo que en el país, se pro­
ducen huelgas casi permanentemente. No 
me refiero a las huelgas legales, que SOl' 

aquellas, regidas por nuest,ro Código del 
Trabajo y que deben respetarse; me re·, 
fiero a aquellas que se declaran sin' 1'a'­
zón; algunas, de origen económico; otras, 
de marcado tinte político; unas, como pa­
ros de advertencia; otras, como paros de 
solidaridad y todos, al margen de la ley. 

Este espectáculo, que ya va siendo per­
manente,' va acompañado de desacato de 
parte de los huelguistas o de sus dirigen- ' 
tes, a la autoridad o al Parlamento. Fre­
cuentamente podemos observar en sus de­
claraciones amenazas al Congreso co~ pa­
ros indetinidos que pueden provocar 
trastornos institucionales de graves con­
secuencias para el país, si no se despacha 
tal o cual 'ley en determinado plazo o si 
no cOilte~pla las aspiraciones totales de 
los gremios. ' 

El señor CORBALAN.-¿ Me' permite 
una' interrupción, Honorable colega? 

E lseñor V ALDES / LARRAIN.-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Hónorable señor Valdés La­
rraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Supongo que. 
las observaciones del Honorable señor 
Valdés. Larraín se referirán también a los 
comerciantes que se ·declararon en huel-

, ,d: 

ga en contra de una d.e' los Poderes eon~ 
tituidos ,del país, el Legislativo, cuand-o 
estaba conociendo 'el proyecto sobre deli- ' 
to económico. ~, 

De acuerdo con lo expresado Por Su Se- . 
ñoría, las sanciones también debieran re­
caer sobre los comerciantes, que se decla­
raron en huelga. 

El señor DURAN (Presidente) .~Pué;' 
de contin1l;ar el Honorable señor Valdés' 
Larraín. . 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, cuando me estaba refiriendo 
a los responsables de las huelgas me refe-,' ' 
ría pl:ecisamente al partido Socialista Po.­
pular, porque es evidente· que los ~espon .. 
sables de la actual gravedad de la situa-' 
~i6n económica qu~ angu~tia a los gremios 
y del proceso inflacionista que va adqui- " 
riendo dramática intensidad, tienen qu.e '., 
ser quienj::s desde el Gobierno lo han pro.­
vocaao. El país, los gremios y el Parla­
mento no podrán desconocer que en la des­
acertada gestión económica, qUe es una 'dé,; 
las causas de la actual inquietud social, ca­
mo decía el Diputado informante, Hono- ; 
rabIe señor Gal(eguillos, tienen gran res- ,- , 
ponsabilidad aquellos partidos políticos I 

que han actuado o siguen, actua.ndo cOn sus ,., 
equipos desde diversos cargos de impor .. "': 
tancia. Y entre dichos equipos, cabe desta­
car el del partido Socialista Popular, que;\ 
con el binomio "Herrera-Almeyda",' im-\~ 
plantó desde la Moneda un plan económi,." 
co que, bajo grandes titulares, se si~teti.,. 
zaba: "Que paguen los poderosos." 

Pues bien, a la postre, todo el puebl~, 
todos los sindicatos, todos los gremios, to­
dos ,los obreros, tuvieron que sufrir Ias'¡: 
consecuencias de las desacertadas m~di,": 

,das económicas que se adoptaron en aque .. 
Ha oportunidad,... \ 

El señor NARANJO.-jPero si .ese 
plan no se aplicó, ,Honorable colega! 

El señor VALDES LARRAIN.-.. .1as' 
cuale~ perturbaron la economía naeional r': 
aceleraron el proceso inflacionista. 

El señor NARANJO.-jEse plan fue 
considerado por técnicos economistas' .co:,' 
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roo una 'de los mejores qué se ha elabora­
do en el país! 
• El 'señor DPRAN (Presidente).-Ho­

norable señor Naranjo, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-¿ y qué hay de 
'la huelga de comerciantes? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Evi­
dentemente, tales desaciertos han tenido 
que perjudicar a los hogares más modes-
tos del país. ' 

Él señor NARAN.JO.-¡ No se deslice 
por la tangente, Honorable colega! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Prt:Sidente, las consecuencias de los pla­
nes a que mehé referido son, entre otras 
razones, las causantes de la inquietud que 
mueve a los sindicatos a actuar, muchas 
veces. en la forma que he señaladó. 

Pero cabe preguntarse: ¿ son los gre­
mios, individualmente considerados, los 
llamados a buscar la solución .de todos los 
problemas nacionales? ¿ Están ellos capa­
citados para estudiar los problemas en su 
totalidad? ¿Acaso no vemos que, cuando 
un gi-emio enfoca el' problema econ6mico, 
lo hace excu'sivamente desde su punto de 
vista? ¿ Acaso no pretende, muchas veces, 
soluciones que perturban, precisamente, 

,,,~. la economía nacional? 
El señor NARANJO.-Su ,Señoría es-

ni usando un argumento egoista. 
~/ El señor VALDES LARRAIN.-¿No 
'" vemos que, a veces, incluso sucede que, 

pOr satisfacer las peticiones de un sector 
gremial, se perjudica directamente a 
otro? Como ejemplo, tenemos el caso 
concreto y práctico del alza de las tarifas 
de la locomoción colectiva, que fue acor- -
dada para aumentar los sueldos y salarios . 

, del personal de la Empresa" de Transpor-

mente, desde su punto de vista, el cual, 
muchas veces; corresponde ia u,na posición 
egoísta. 

El señor CORBALAN.-¿ Por qué no 
habla sobre la huelga de la Bolsa de Co­
mercio, Honorable Diputado? . 

-Hablan· varios señores Diputados a la 
vez; 

El señor VALDES LARRAIN. -Señor 
, Presidente, si los Honorables Diputados 

socialistas populares hablan a gritos ,y 'en 
coro, no puedo entenderles. Si desean ha­
cer uso de una inturrupción, se las con­
cedo con el mayor agrado. 

El señor NARANJO.-¡Pero si Su Se­
ñÍa aún no ha contestado la interrupción 
del Honorable señor Corbalán! 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Có­
mo dice, señor Diputado? 
, El señor NARANJO.-Digo que Su Se­

ñoría no ha contestado ... 
El señor VALDES LARRAIN.-¿Qué 

pasa con el Banco del Estado? 
-Manifestaciones en la Sala. 
El señor CORBALAN.-' j Háblenos so­

bre la huelga de la Bolsá'de Comercio
l 

Ho-
norable colega!' , 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
, ' 

PresÍdente, aun{l.ue se considere que los 
problemas económicos son los únicos que 
provocan el actual estado de angustia so­
'cial de los gremios, ellos tienen que ser 
solucionados dentro de los cauces que esta­
blecen la Constitución, Política del Estado 
y las leyes de la República. Para resolver­
los, está el Gobierno, están los Ministros 
de Estado, está el Congreso Nacional, en 
definitiva. Precisamente, en el Parlamen­
to hay representantes de todos los secto­
res. Ellos tien'enen sus manos los medios, 
las herramientas para resolver los proble­
m:1S económicos. Pero no es a través de 
la actitud ilegal y arbitraria de los gre­
mios como en una democracia pueden so· 

tes Colectivos del Estado. En otras pala­
bras, por satisfacer las peticiones del sin­
dicato de. dicha empresa, se perjudicó al 
resto de la ciudadanía y, consecuencial­
mente, a los otros gremios. Esto ocurre 
porqu'e los gremios o los sindicatos enfo-

. lucionarse los problemas económico- so­
ciales. 

ean el problema económico, exclusiva-
Señor Presidente, es que ¿ no es posi~ 

ble vivir en Chile dentro de la ley? ¿ Es 
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que dentro del marco' jurídico no pueden 

soJucionarse los problemas ni allanarse 

las dif~cultades? ¿ Es necesario para ello 

salirse del cauce jurídico? No, Honorable 

Cámara. 
El seIíor CORBALAN.-Pregúnteselo 

al Presidente de la Bolsa de Comercio. 

El séñor V ALDES LARRAIN.-Cuan­

do se siente cierta inclinación hacia los 

golpes de E'Stado, cuando se desea atrope­

llar la Constitución, cuando no se tiene 

respeto por lo que es ... 
El señor NARANJO."'--':¡ Está muy raya-

do el disco! . 

El señor V ALDES LARRAIN.-... el 

conceptd jurídico, es lógico que la actitud 

de quienes defienden el imperio de la Car-

" ta Fundamental y de la ley provoque las 

protestas y el bullicio con que me están in­

terrumpiendo esta tarde los Diputados so­

cialistas popUlares. 
Pero cuando se siente verdaderamente 

lo que es democracia en su esencia, en 

el respeto·y en, el acatamiento de la ley, no 

pueden tener eco las interjecciones de Sus 

Señorías. 
El señor AQUEVEQUE.-¡ Antes eran 

los comunistas! 
El señor NARANJO.-¡ Ese es otro dis­

co! i En realidad, es "por toca" y son tres 

los discos! 
El señor V ALDES LARRAIN.-Ade­

más, Honorable Cámara, es grave el pre­

cedente que se está sentando, porque, 

mientras estamos pidiendo al' Ej ecutivo 

respeto hacia las 'disposiciones legales; 

hay quienes pretenden conceder impuni­

dad a los que no cumplen con .la ley, a los 

que atropellan. sus disposiciones. Y esto, 

señor Presidente, reviste extraordinaria 

gravedad. Porque si nosotros pedimos al • 

Gobierno sometimiento a la ley, debemos 

exigírselo también a todos los ciudadanos, 

sean éstos dirigen.tes sindicales o no .. 

tradictorias 'que hemos escuchado. a' dia- , 

rio a personeros del Ejecutivo. En efecto, 

un día se habla de que hay que derogar la 

ley de Defensa de la Democracia; al. día 

siguiente, se aplica esa misma ley. Un 

día se anuncia que se tomarán medidas 

enérgicas -incluso se ha llegado ha .ha­

blar de que se aplicará la pena de múerte '. 

contra determinados huelguistas.; dés­

pué s el Gobierno recibe por las anchas 

puertas de la Moneda a los dirigent~ 

gremiales en huelga. 
Esto tiene que haber influido en el 

ánimo de los dirigentes sindicales al\ ver 

la facilidad con que se puede burlar la 

ley y atropellar la Constitución. ¡ , 

Contribuye también a debilitar el res.:­

peto a los mismos derechos la dictación'de,' 

sucesivAs leyes de. amnistía, porque pro­

ducen en el ánimo de los dirigentes huel­

guistas la seguridad de que nada les su­

cederá aunque violen los preceptos lega­

les. Porque, sabiendo de antemano que •. 

después de cada huelga se dicta una ley de 

amnistía, se destruye el espíritu delC1,l,m­

plimiento de las leyes y del respeto a la 

Constitución; aún más, la frecuencia con' 

que se han dictado las leyes de amnistía 

ha convertido len una verdadera chacota 

el ejercido de esta delicada facultad que 

la Constitución Política del Estado ha en­

tregado al Poder Legislativo. 
Me voy a perniitJI: hacer una breve rese­

ña de algunas de las últimas leyes de am­

nistía que se han despachado en nuestra 

país, para que la Honorable Cámara vea 

cOn qué frecuencia el Parlamento ha veni.,. 

do aprobando esta, clase de iniciativas: 

LE::y N9 8.526, dictada en 1946; 

Ley NQ 9.580, dictada en 1950; 

Ley NQ 9.611, dictada en mayo de '%-, 
Ley NQ 10.957, dictada el 31 de octubre ' 

de 1952; 
LeyN9 11.773, dictada el 24 de enero. 

de 1955. Es evidente que, el Gobierno ha contri­

buido en gran parte al desquiciamiento del 

cumplimiento de la ley con su vacilación 

frente a las huelgas ilegales. 

Si se aprueba este proyecto, como segu­

ramente será aprol;lado, vamos a tener es­

te año ya dos leyes de amnistía. 

Son numerosas las declaraciones con~ Todo esto, Honorable Cámara, está 
1 
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haciendo que los dirigentes gremiales ri­
diculicen las manifestaciones de energía 
que a veces, tiene, ~I Gobierno, porque sa­
ben que al día siguiente de tales manifes­
taciones vendrá una ley de amnistía, que 
dará amplio respaldo a sus actuaciones 
ilícitas y los autorizará para que' más ta~­
cte vuelvan nuevamente a cometer los 
mismos atropellos mediante huelgas ilega-

,les. 
Pero hay una cosa que es necesario ha­

cer notar esta tarde. Como en otras opor­
tunidades en que se han discutido aquí le­
y'es de am:Qistía, en ésta han surgido voces 
que hablan de compasión para con los diri ... 

, gentes huelguistas que se hallan detenidos; 
, pero nunca se han levantado voces, ni en 
tales oportunidades n'i en ésta, para se­
ñalar el daño enorme que con esas huel­
gas se hace tant9 a la vida humana como 
al desarrollo económico del,país. Ya no se 
recuerda a los enfermos que murieron en 
lm~ hospitales porque ,carecieron de atcn­
CpD. en los establecimientos que los huel­
'guistas abandonaron. Ya no se recuerda 
, a los obreros que no pudieron encontrar 
la atención que necesitaban porque halla-

': ron cerradas las puertas de los servicios 
, de salud. Ya no se recuerda a los niños 
, que tuvieron que' ser evacuados de los hos­
pitales en huelga y que si no hubiese sido 

;. ; por la actitud abnegada de las Fuerzas 
:;" Armadas y la Cruz Roja, habrían pere­

cido en número crecido. 
Porque es la verdad, Honorable Cáma­

ra, que es la gente modesta, los hombres' 
de trabajo los que padeéen las consecuen­
cias de estas repetidas huelgas. Son ellos, 
en efecto, los que recurren a la atención 

, de, los hospitales, en Santiago y ,en pro­
vincias, porque la gente que tiene recur­
sos, llama médico a su casa y es atendido 
en su propio hogar;, en cambio, los hom-
bres modestos tienen que acudir a los po­
liclínicos y a la sala común de los hospi­

, , tales, de donde deben ser desalojados 
cuando estalla una de, estas huelgas. 

Esto no mueve a compasión a nadie, ni 

nadie dice una, palabra para referirse a 
esos hechos. 

y todo esto, señor Presidente, sin con­
tar al número evidentemente mayor, pero 
ig~orado, de aquellas personas que falle­
cieronen sus hogares por carecer de opor-
tuna atención médica. ' 

Olvidan también mis Honorables cole­
gas los enormes daños que estas huelgas, , 
a vece¡;; absurdas, ocasionan a país. 

Quiero recordar, en esta oportunidad, la 
última huelga dechirada por los obreros 
de cobre por no estar de acuerdo con una , 
posible interpretación de la cantidad co­
rrespondiente al Estatuto. 

A causa de esa huelga, como de otras 
huelgas del cobre, el Fisco dejó de perci,.. 
bir una apreciable cantidad de divisas, 
c'omo consecuencia de lo cual no podrá 
disponer, el día de mañana, de la moneda 
extranj era necesaria para importar ma­
terias primas y artículos esenciales; Ade­
más, disminuirán 'las entrada e del Pre­
supuesto de la Nacion destinadas a la 
construcción de obras públicas, escuelas, 
hospitales, etc. 

Pero esto no ti~ne importancia para to­
dos aquellos que no solamente no conde­
nan, sino que aplauden esta serie de mo­
vimielltos huelguísticos ilegales. Sin em­
bargo, estos hechos merecen de nuestra 
parte el más enérgico repudio. Por eso, 
hemos deseado que se sancione 'a los res­
ponsables, porque consideramos que en 
Chile se ha perdido el sentido de la res­
ponsabilidad y que, para poner término a 
está situación, es indispensable castigar 
y condenar a los que actúan contra los in­
tere¡;les del país., 

Con la aprobación de este proyecto, que 
votaremos favorablemente por orden de la 
Junta Ejecutiva -de nuestra 'partido, tene­
mos la seguridad que, próximamente, vol­
verán a producirse otros conflictos itegá­
les, se atropellarán nuevámente las dis­
posiciones del Código del Trabajo y se 
burlarán otras normas, legales; una vez 
más reinará la agitación en el país, para 
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después dejar nuevamenteEin la impuni­

dad a' .los responsaQles, mediante la pre­

sentación de otra ley de' amnistía. 
Nosotros vemos con pesar cómo se es­

tá' poniendo en peligro el régimen institu­

cional y eómo se va socavando su estabi­

lidad cOn el atropellamiento -después 

perdonad~ de nuestras normas jurídi­

cas. 
'Varios señor DIPUTADOS.-¿Y qué 

dice la Junta Ejecutiva de su partido? 

El 'señor VALDES LARRAIN.-Señor 

. Presidente, aunque, . como he dicho, y por 

la razón señalada, votaremos favorable­

mente este proyecto, no he podido perma­

necer' en silendo ;he querido dejar cons­

iancia del pens~miento, de la, posición y 

de la¡;rotesta de los Diputados de estos 

bancos frente a esta iniciativa legal. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Sepúlve­

da Garcés. 
El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­

ñor Presidente, el Partido Liberal ha si­

do sistemáticamente contrario a una le­

gislación· destinada a conceder amnistía a 

aquellas personas que vulneran nuestras 

leyes y los principios . constitucionales y 

que están sometidas a proceso ante los 

Trib\1~les. de Justicia. 
En los últimos años, señor Presidente, 

ha sido corriente que, declarado un movi­

miento huelguístic9 de importancia, se 

haya negociado, conjuntamente con la. 

vuelta al trabajo, una ley de amnistía des- , 

, tinada a borrar 'todos los ef~ctds de los 

delitos cometidos y arrebatar así de la 

jurisdicción de los Tribunales' a las per­

s{ln~s que, en ese momento, están infrin­

giendtl disposiciones legales. 
Cuando la' amnistía que se pretende 

conceder es el productO de una negocia­

ción o transacción entre la autoridad y 

aquellos individuos colocados al margen 

de la ley, somos contrarios a legislar en 

este sentido. Pero, en el presente caso, 

aJ)Oyaremos esta iniciativ~ legal. por 

cuanto, ella np ha sido producto de una 

transacción entre la autoridad y los .cul- i 

pables de diversas infracciones. 
Se trata ahora de que e1 Congr~so ejer-

za libremente su facultad de perdonar, de .' 

conceder amnistía, sin condicionar ésta a 

la vuelta al trabajo o a otra circunstan-: 

cia. 
El Congreso Nacional, libremente, sin 

presiones de ninguna naturaleza, sin la 

amenaza' o existencia de movimiento huel­

guístico alguno está ejerciendo, como)o. 

establece nuestra Constitución,' libre, so- ,\ 

berana y dignamente esta alta y noble· fa-o 

cultad de perdonar. 
Esto es lo que haremos los Diputados 

liberales esta tarde, .por cuanto 'no que':' 

remos ensañarnos en el castigo de perso": 

~as que, en su inmensa mayoría, no esti­

mamos los, principales culpables de los 

hechos ocurridos. 
Tal como se ha señalado hace pocos mo­

mentos, en estos acontecimientos hay rou­

chos culpables. Así, no debemos dejar. a 

un lado a los hombres de Gobierno que 

han provocado los hechos que culminaron 

en estos. movimIentos huelguísticos. NQ " 

debemos olvidar tampoco que los verda~ ";, 

deros organiZadores p'e estos moviJnientos 

están generalmente ausentes de esa res-, 

ponsabilidad que persiguen los Tribunales 

de Justicia. Estos se han paseado libre..;: 'j 

mente por las calles mientras sus compa- t 
ñeros, generalmente . funcionarios modes-',' 

tos y alejados de las funciones directivas"] 

en las organizaciones gremiales, son lo~>i, 
,que han debido sufrir el peso de la ley y. :~ 
el rigor de los Tribunales de Justicia. 

Señor Presidente, no queremos perse­

guir a nadie. No queremos hogares sin" 

marido, ni hijos sin padres. Deseamos, eso 

~, que haya orden y Se respeten las le-:~ 
yes, la Constitución Política del Estado y 

e1 régimen democrático. Por eso, vamos 

a ejercer esta ~acultad de perdonar~ 
Creemos, al hacerlo, que esta es'la opor- . 

tunidad más propicia para que se inieie' 
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l1Tla nueva era en las re1acicnes entre lo.s que, en el futuro., no. Vo.lvamo.s a legislar 
,gremios y lo.s Po.deres' denio.cráticament~' sobre esta misma materia . .. 
constituído.s de nuestra patriFt· Antes de terminar, deseo. manifestar a 

Queremo.s reco.rdar ho.y día que, si lo.s la Ho.norable Cámara que hemo.s presen­
", Diputado.s liberales vo.tamo.s favo.rable- tado una indicación, para agregar una 
, mente, en general, elpto.yecto. so.bre fa- frase al- final del artículo. NQ 2, la cual 
cultades extrao.rdinarias, en 10.s mo.mentos tiende a estableCer, claramente, que 'no. se 
en que co.rría peligro. nuestro. régimen aplicarán las sancio.nesa que se refiere 
institucio.na1 fue, en, gran parte, porque efte artículo., salvo. aquéllas que dispo.nen 
lo.s dirigentes gremiales. desde la tribuna ei no. pago. de lo.s días no. trabajado.s po.r 
popular, amenazaban a lo.s Poderes Eje- inasistencia al trabajo. Co.nsideramos que 

I cútivo. y Legisla~ivo., a lo.s que nos senta- pasar po.r so.bre' disposiciones pemanen­
mo.s en estas bancas, co.n arrasarno.s!'Ji tes 'sería, sencillamente, introducir la 

,no legislábamo.s apresurada~ente en u'n anarquÍlt y la indisciplina entre lo.s ele-
sentido. determinado.. raento.s del trabajo.. De mo.do. que Co.mo. ya 

Es necesario. que lo.s gremio.s vivan, pe- h(~ dicho., vo.taremo.s favo.rablemente las 
ro. que aprendan a hacerlo. dentro. de las c1il-lpo.sicio.nes de este pro.yecto. y espera­
disposiCio.nes de la Co.nstitución -Po.lítica mo.s que la Ho.no.rable Cámara, co.n' un 
del Estado. y las leyes; que aprendan a ,sentido. profundo. de respo.nsabilidad y pa­
vivirdemo.cráticamente, a ejercer sus de-' ra que haya, repito., o.rden entre lo.s ele­
recho.s y a plantear sus aspiracio.nes den- mento.s del trabajo., aCo.ja la indicación 
tro. del respeto a lo.s Po.deres constituídos. que hemo.s fo.rmulado.. 

Hay Diputado.s y Senado.res que siem- Nada más, seño.r Presidente. 
pre hán esta.do. dispuesto.s a aCo.ger, sln El seño.r DURAN (Presidente) .-Tiene 
condicio.nes de ninguna especie, lo.speti- la palabra' el Ho.norable seño.r Puentes, 
to.rio.s' de lo.s elemento.s gremiales. Me pre- don Adán. 
"'gunto., ¿ po.r qué no. se traen eso.s proble- El señor PUENTES, GOMEZ.~Seño.r 
nUts al seno de esta Co.rpo.ración? ¿ Po.r Presidente, he escuchado co.n atención las 

", q¡¡é no. plantean ellos sus aspiracio.nes y argumentacio.nes -hechas po.r lo.s Ho.no.ra­
derecho.s ante esta tribuna pública? Para bles co.legas seño.res Valdés Larraín y Se­

.' eso. estamos viviendo., afo.rtunadamente, púlveda IGarcés. Los Ho.norables Diputa­
" en un régimen de demo.cracia y libertad~ dos sólo. han limitado a co.ndenar, en fo.r­

Queremo.s pedir a los gremios, una vez ma enérgica, la actitud asumida po.r lo.s 
más, que aprendan a vivir dentro de nues- dirigentes gremiales a qUienes favo.rece el 

"has no.rmas demo.cráticas y a ejercer sus pro.yecto. de amnistía que tratamos en es­
derecho.s y aspiracio.nes de acuerdo. ao.n, tos mo.mento.s. 

'ellas. Ho.no.rable CárÍlara, si entráramo.s a 
Cada vez que se no.s pretenda presio.nar analizar, serena y pro.fundamente, los 'ú]­

o ,se quiera pasár po.r so.bre la -Co.nstitu- timo.s conflictos so.ciales, llegaríamo.s al 
ción Po.lítica del Estado., y las leyes, que convencimiento. de que la causa fundamen­
es lo más sagrado. de nuestra o.rganiza- tal que lo.s han mo.tivado. d~riva de la pro.­
ción republicana, tendremo.s que po.nerno.s funda inquietud de o.:rden eco.nómico. po.r 
firmes en defensa de nuestra. Carta Fun- que pasan lo.s empleado.s y o.brero.s del 
damental yde nuestras institucio.nes de- pais. 
cráticas. Señor Presidente, esta tarde se han al;.. 

De manera que vo.taremo.s favbrablé- zado. vo.ces para co.ndenar, en fo.rma, enér­
¡. mente este pro.yecto. de ley; dejo., si, enun- gica, . las co.nsecuencias desastro.sas que 

ciada nuestra patriótica aspiración de causó la huelga def perso.nal, hospitalario. 
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Así, algunos Honorables colegas' han he- condenará. En buena hora ha llegado, en., 
cho recaer sobre sus principales ~irigen-' tonces, a' esta Honorable Cámara el Men,;, 
tes toda Ja responsabilidad, por los dece- saje dél Ejecutivo tendiente a conceder 
sos que se~produjeron, en los hospitales, amnistía a estos dirigentes, mUchos' de 
durante ese conflicto'. , ellos j efes de hogar que habían tenido que 

De igual manera, señor Presidente, las cuinplir tres o cinco años de prisión, so­
huelgas del personal de los Ferrocarriles portar una molesta relegaéión 'o pagar., 

'del Estado, de la Empresa Nacional de multas. 
Tránsportes Colectivos y de otros orga- Por eso, señ.or Presidente, al usar de la 
nismos, han sido duramente calificadas palabra pata referirme a este proyecto qe 
por algunos Honorables colegas que me amnistía, no, me ha movido ningún espi­
han precedido en el uso de la palabra, ri:tu partidista o' político. ,Tengo, sí,' el 

Sin embargo, me imagino que la mayor' convencimiento absoluto de que este pro­
parte de los conflictos de orden social y yecto de amnistía, resolverá la situación 
económico que se han venido produciendo difícil que se habría originado si este per­
ev. los últimos tiempos obedecen, más que sonal hubiera tenido que cumplir las con­
nada, a la situación económica desespe- denas impuestas por los Tribunales de 
rante en que vive la inmensa mayoría de Justicia. 
108 chilenos, que tienen una remuneración Esta gente espera con serena esperan­
estable y fija. . za el pronunciamiento de esta Honorable 

Señor Presidente, la tranquilidaq. en Cámara sobre esta iniciativ,!).; por la tan­
que, en este instante, se encuentra el país to, no considero aceptable que se hayan 
en mi concepto, es sólo aparente, porque emitido' expresiones injustas sobre el 
bulle en el alma' y en el corazón de la in- comportamiento que ella tuvo en el con­
mensa mayoría de los chilenos una situa- flicto pasado. 
ción de tremenda angustia económica. Termino expresando' mi satisfacción: 

Por otra parte, me imagino que el Eje- por el envío por el Ejecutivo de este pro .. 
cutivo comprende la grave situación, e:rl yecto al Congreso; espero ,ahora que la 

'que viven . los empleados y obreros en la Honorable Cámara, en una alta demostra­
hora presente y que procurará paliada 'cióri de civismo, lo I despache favorable-: 
recurriend,o a todos los medios a su al- mente. Es lo, que esperan también todos 
canee. los gremios para que sus dirigentes pu~" 

Creo, adeniás¡ que no se puede conde- dan qu~ar en libertad. 
nar, en la forma enérgica 'qu~ lo han he- Nada más, señor'Presidente. 
cho algunos Honorables colegas, a los per- El señor DURAN (Presidente) .-Tierie 
soualesque se declararon en huelga y, en ,la palábra el Honorable señor González 
es~ial a los dirigentes que encabezaron Espinoza. ) 
los movimie,ntos en representacióIil. de sus El señor GONZALEZ ESPINOZA.":-' 
compañeros de trab~jo. Ellos se han vis- Señor Presidente, de la opinión manifes­
to en la obligación de ~frentar la dura ta,da por los diversos sectores que ya se 
realidad y han' ido a parar a las cárceles. han pronunciado" sobre este proyecto, se 

Se ha entablado demanda en contra de deduce que la Honorable Cámara, 10 apro­
ellos' por los intendentes y gobernadores bará casi por unanimidad. Lógicamente, 
en los diferentes tribunales del país. Así, todos interpretamos igual las razones que,· 
existen juicios de tal naturaleza que,en abonan su aprobación. 
realidad, es imposible que esta gente so- He escuchado con atención las palabras. 
porte las penas a que segpraménte les de mi Honorabl«:! colega señor Sepúlveda 



808, CAMARA DE DIPUTADOS 

y estimo honradas las expresiones. que ha 
'dicho en representación de su Partido. Pe­
ro no concuerdo, señor Presidente; en que 
se trata de "perdón" para aquéllos que 
hayan cometido infracciones «ontrarias a 
las leyes vigentes. 

N o creemos que 1a amnif'¡tía sea "per­
dón", sino sencillamente la reparación de 
u~ atropello que se ha cometidQ en con­
tra de los trabajadores del país, quienes, 

- insistentemente, han solicitado al Supre­
mo Gobierno mejore las condiciónes eco­
nómicas lamé~tables en que los ha man­
~enido. Y ante la posición reiterada de 
éste para no escuch'ar y resolver sus pro­
blemas, han tenido que recurrir a la úni­
ca medida que poseen los trabajadores: , 
a la protesta organizada a través de la 
huelga. 

Señor Presidente, nuestra posición tie­
ne por objeto defender y reparar los de­
rechos de. aquéllos que injustamente han 
sido perseguidos, de aquéllos que, como 
hay constancia en la vecina provinéia de 
Val paraíso y en otros sectores del país, 
han sido maltratados con saija por hom­
bres que simplemente han hecho el papel 
dé- cancerberos del tiempo de la inquisi­
ción, persiguiendo a los empleados como 
delincuentes comunes. Si bien es cierto 

:, _ que ,todos coincidil,Dos con el espíritu de 
despachar esta ley, veo, sí, que hay algu-

,nos aspectos que tomar en consideración. 
Por eso, especialmente, quiero referirme 
a las observaciones hechas por el Honora­
-ble señor Valdés Larraín. 

Tengo la impresión, como creo que la 
tienen varios de mis Honorables colegas, 
de que el Honorable Diputado señor Val­
dés Lárraín· no está de acuerdo con las 
iÍlstrucciones que impartió la dIrectiva de 
su Partido. Digo esto, porque no he visto 
en sus ,palabras ninguna ~rase ni idea que 

, siquiera- justifique la aprobación de la 
amnistía. Al contrariO', se ha quej ado y 

- lamentado de que no se hayan aplicado 
sanciones mayores, y de que la persecu­
-ción no haya alcanzado al señor Clotario 

¡ 

Elest y a otros dirigentes- gremiales de 
nuestro país. Por eso, denantes, con toda 
razón, lo interrumpía para decirle que si 
esta sanción la seguía extendiendo tanto 

-tal vez llegara a aplicarse a la-Ilustre per­
sona del Cardenal Caro, delicado de salud 
en este momento, y por quien siento un 
profundo respeto, pues él también inter­
vÍno y defendió a los obreros, hasta el úl­
timo, haéiendo causa común con la pro-

-testa que 'en ese momento realizaban los­
trabajadores del país. 

El señor CORREA LARRAIN.-Eso 
no es efectivo. 

El señor GONZALEZESPINOZA.-Es 
indudable que este ánimo persecutorio de 
algunos colegas, puede arrastrarlos a 
aberraciones enormes de las cuales, el día 
de mañana tendrían que arrepentirse. Se­
guramenteeste mismo ánimo persecuto-

-rio es el que ha llevado al Honorable se­
ñor Valdes Larraín a hacer causa común 
con el señor Castillo Armas, a quien en 
otras oportunidadés ha defendido, -preci­
samente porque aplicaba este tipo de re­
presión "a sangre y fuego", encarcelando 
a los trabajadores que protestaban por 
111ejorar sus condiciones de vida. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Y 
qué sucede en Rusia Soviética,Honorable 
ble Diputado? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Se­
guramente el Honorable señor Valdés La­
rraín, aunque no lo dijo, tal vez. por falta 
de tiempo, estará satisfecho de. que otro 
de sus defendidos; que practica estas mis­
mas medidas, el señor Franco, se pasee en 
estos momentos de la mano con los gran­
des demócratas del mundo, oriulloso de 
su nueva conquista y de su nueva posi­
ción. Seguramente mi Honorable colega 
se ha olvidado de mencionar este tipo' de 
legislación, que'· es común y similar .a ·la 
que Su Señoría ,deseaba que se aplicara 
aquí. . 

De ahí que, en la posición que ha plan­
Oteado el Honorable señor Valdés Larraín. 
no vea ninguna claridad. Su ,señoría pa-
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rece no es1;ar de acuerdo con las instruc- está siguiente paso a paso; si los planes. 

ciones que se le han dado, y, sin embargo, "de entrega" de la economía nacional que 

habla, en nombre de los Diputados del este Gobierno se ha fijado, ,continÚán 

Partido Conservador para anunciar. que aplicándose etapa por etapá, y sl los sec­

darán su voto favorable a la amnistía, a tores reaccionarios del país siguen dando 

~r de que todos' sus argumentos son respaldo a la política errada contraria al' 

contrarios a la . aprobación de esta ley.' interés naciona1, dejando a un lado eJ in-

Aún más, segUramente, pensará que esta terés del pueblo, tal vez,' repito, sea más , .. 

es una macuquería más 4el Honorable se- grave el movimiento gremial.' 

ñor Coloma, porque,' evidentemente, en Esto, evidentemente, es una verdad 

este momento en que el país entero está muy grande y muy clara. ' 

reclamando una amnistía, no le queda 9tro Y habrá nUeva protesta gremial, si el 

remt)dio .al Partido Conservador que apro- referendum salitrero, los. nuevos tratos 

barIa. , del cobre y las nuevas facili~ades a los te .. 

Por último, 19S argumento~ que daba mi rratenientes en sus precios para el trigo, 

Honorable colega para recordar hechos ,provocan una nueva reducción en los in­

luctuosos de :qiños en peligró de muerte, gresos, salarios y sueldos' del sector de ~I 

de enfermos que se arrastraban por los trabajadores. 

pasillos de los hospitales, en fin, de aque-' ,Si persisten tales' condiciones, habrá 

lIa cosa horrible que nos señalaba con tan- una nueva protesta; y espero que para en­

tos detalles, ya todos' los conocemos y. el tonces no haya represión ante ella,'. a fin·" '. 

país entero sabe donde está la verdad. Por' de que no tengamos que r.ecurnr a nuevas 

eso no es necesario rebatir sus argumen- \eyes de amnistía, sino que el Gobierno"', 

tos. Pero, sí, lamento qUe nuevamente los enmiende por .sí solo su rumbo,' que, . evi.:. . 

traiga a colación en el momento en que dentemente, es\ equivocado . 

. despachamos la amnistía, como si en este Señor Presidente, como es lógico, anun-

país la gente olvidara la realidad de los cío que los Diputados del Frente del' Pue-; : 

hechos, las injusticias cometidas y desco- blo votaremos favorablemente esta ley de 

nocieran los fines que perseguían losem- amnistía y'ya que la Honorable Cámara 

pleados' del Servicio Nacional de Salud; se está pronunciando por unanimidad en 

nadie ha olvidado los esfuerzos que éstos favor de la aprobación de este .proyecto, 

realizaron para levantar su movimiento pidq a mis Honorables colegas, en nombre . 

gremial y los sacrificios que hicieron pa- de los Diputados de esto& bancos, que de­

ra mantener funcionando los servicios, sin muestren su apoyo a esta .iniciativa, de­

peligro, precisamente, de la vida de los clarando obvio y sencillo el proyecto en 

enfermos. debate, a fin de evitar el' trámite de se- . 

Sepor Presidente; la petición del Hono- gundo informe de Comisión. 

rabIe señor Sepúlveda Garcés, de que oja-' Es todo cuanto quería decir. 

lá 'el día de mañana el Parlamento no El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

tenga que ,acordar una nueva ley de am- la palabra el Honorable señor Aqueveque. 

nistía frente a otros hechos de este tipo, El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre;. 

desgraciadamente, sólo puede ser una es- sidente, aunque es casi innecesario, anun~ 

peranza. cio los votos favorables de mi Partido a 

Probablemente, habrá, señor Presiden- la aprobación de este proyecto de ley. 

te, otro movimiento gremial y si la situa- He escuchado a los representantes, de 

ción general del país y la política de este . los Partidos Conservador y Liberal esgri-:. . 

Gobierno continúan el mismo rumbo que mir argumentos acomodados a las cir-

J' 
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cunstancia.3, para dar una interpretación 
muy curiosa del proceso político y social 
~u.e está viviendo el país. Por eso no pue­
do. menos que examinar en detalle esos 
argumentos, a fin de, en lo posible., dejar 
las co¡:¡as en su debido lugar .. 

Nos hablan,. señor Presidente, de la ne­
cesidad de mantener la ley, como si ya 
hubiéramos llegado a una etapa de per­
fección en materia legislativa. Y ¿ cuándo 
se. produce un movimiento gremial que se 

. excede de, los límites que las leyes permi­
ten? j Ah 1, entonces, señor Presidente, ese 
sector recibe u.na· condena. unánime. 

Nos hablan también de que cuando otro 
gremio; en uso de facultades que le otor­
gan las leyes vigentes, hace peticiones de 
mejoramiento económico, también su acti­
tud es mala y, por lo tanto, debe recibir 
la condenación de los otros sectores, por­
que al pedir aumentos de salarios, están' 
perjudicando al resto de la ciudadanía. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-Su­
primamos las leyes, entonces. 

El señor AQUEVEQUE.-Pero, señor 
Presidente, dentro de estos conceptos, 
queremos dar también nuestra interpreta­
ción sobre lo que es la ley y la justicia. 
Para nosotros los marcos legales actual-
mente vigentes en la República, los cer­
eos que limitan nuestra vida ciudadana, 
no son otra cosa que concesiones que las 

. clases dominantes. en las esferas del Go­
bierno y en el Parlamento, han querido 
hacer para evitar el levantamiento de las 
masas, que son mayoría. De ahí que nos-
otros debamos tener sumo cuidado al con­
jugar los principios de ley y justicia. 

A nuestro juicio, señor Presidente, el 
momento que vive el país, como otrQS an­
terior~s, no es sino la consecuencia de una 
actituq. de lucha en que están empeñadas 
las distintas clases sociales, en su. afán 
por distribuirs.e, de una manera u otra, 
el produc1;q de la renta nacional. ¿ Y cómo 
se debe distribuir ésta'! Para ello se nece­

' .. sita un Ejecutivo propiciador de leyesen 
determinado sentido y un Parlamento e:n 

. el cual su mayoría e:(ectivamente repre­
\ 

sente a las mayorías nacionales. Pero es­
to.¡¡,o se ha conseguido. , 

En la actualidad tenemos un Ejecuti­
vo que, elegido por las mayorías naciona­
les de Izquierda, se· ha entregado .íntegra 
y totalmente a la Derecha, . como trataré 
de probarlo en su oportunidad. 

La verdad es que hay en este Parlamen­
to una representación que no corresponde 
exactamente a los intereses de la mayo~ 

. ría nacional. En otras palabras, constitu­
yen, . a veces, mayoría, sectores que han, 
sido elegidos por conglomera(los cuyos in­
tereses están, precisamente, en el otro la~ 
do de la barricada. Y tales re:presentacio~ 

. nes parlamentarias no están ~o:h. dichos 
intereses, cuando los empleados y servi­
dores del Estado piden mejoramientQ~ 
económicos. En tales casos hacen lo im­
posible por demostrar que no constituyen 
mayoría parlamentaria. Dicen, sencilla­
mente: "Ustedes pueden pedir, pero, no 
actuar, porque la ley se los prohibe". Si 
los empleados piden aumentOs se buscan 
otras razones, se les dice: "Ustedes pue­
den hacer todo, lo que está permitido por 
las leyes. 4un cuando lo que solicitan es 
legal y de enorme justicia, deben conside­
rar que la situación porque atraviesa el 
país es muy difícil, de manera que no es 
posible aum~tar1e sus rentas". 

Lo que en verdad debemos mirar es si 
la distribución de la renta nacional se es-

. tú haciendo en forma equitativa entre las 
distintas clases sociales que participan en 
la vida del país. 
. Decía, señor Presidente, que el Ejecu­
tivo, con alguna intención" forzosamente 
éstá 'entregado a la Derecha. No podemos 
suponer ignorancia a este respecto. Así, 
vemos que sus Ministros todos' los diás 
nos recuerdan el enorme ,déficit fiscal que 
existe, pero los proyectos que aquí llegan 
no están encaminados a establecer im­
puestos para aquellas personas de rentas 
altas, 'que son 'las que podrían equilibrar 
las finanzas del Estado; por el contrario, 
las medidas .que nos proponen son de re­
ducción de la Administración Pública y 
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de los gastos del Presupuesto N aciona~. - caso, a los gremios. Decía también que; es­
Engañosamente, se promete a los gremio~ to es difícil de obtener dada laeomposi .. 
un mejoramiento .mediante un proyecto ción de nuestro' Parlamento. 
d~ ley que se enviará al Congreso, pero, Señor Presidente, deseo terminar repi­
en busca de m~yores impuestos; se demo- tiendo lo que desde haCe muchos. años se 
~an meses y años en enviarlo. Se prome- ha dicho: "La leyes ley, pero no siempre 
tió una Escala Unica de Sueldos que em- . es justicia". Las que tenemos son Jeyes, 

" . pezaría a, regir oe.sde. el 1 Q de enero de pero no siempre representan la justicia ni' 
1955. Postenormente se dijo que se otor- dan a cada sector lo que les corresponde. 
garían estos beneficios, además de los de y como los gremios comprenden que hay 
la Escala Unica, a cOntar del primero de pocas esperanzas de que, aunque sean ma..' 
julio de este año. Ahor, nos 'anuncian una yoritarios, aunque las clases modestas de 
Es~la Unica que empezará a regir desde nuestro país constituyan mayoría, el Eje­
el primeró de enero de 1956. A pesar de cutivo o el Parlamento representen sus 
la comunicación que hemos recibido todas Íl~tereses, no'"les queda otro camino que el . 
lBS semanas, en el sentido de .que dicho que siempre han seguido: el de la lucha' 
proyt¡}Cto será enviado al Parlamento, aú~ gremial, aun por medios vedados, para 
no llega; continúa atrasánaose. Sin duda obtener algún' día la implantación. de la 
alguna que después, como alguna de las justicia social. , 
razones, se nos dirá que por no haberse El señor V ALDES LARRAIN.-j En- . 
encontrado todavia los recúrsos, tendrá' tonces Su Señoría esta dando la razón a 
que regir desde . mediados del próximo los que atropellan los Poderes constitui­
año., ¿ Es ésta una política seria del Eje- dos! 
cutivo? Sí, es seria, porque está sirviendo i Está justificando el golpe de Estado! . 
los intereses de. la Derecha en nuestro El señor CORREA LARRAIN.-·· :Los 
pa~. \ 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
¿ y el programa de septiembre? . 

El señor AQUEVEQUE.-Sabe el Ho­
norable colega que no se ,ha cumplido, y 
que nuestro retiro del Gobierno se debió, 
precisamente, a ~so. 

. El señor. PIZARRO· (don A})elardo).­
El señor Felipe Herrera tampoco cum­
Il~ió. 

El señor AQUEVEQUE.-Si el Hono­
rable colega viniera a las sesiones y es­
cuchara nuestras opiniones, sabría cuáles 
han sido los. motivos de nuestro retiro del 
Gobierno. También se hábría evitado ha­
cer preguntas durante estos dos años. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor AQUEVEQUE.-Decía que 
en esta disputa por la distribución de la 

. renta nacional, las leyes no otorgan los 
derechos <lue en justiciadebierán conce­
derse . a las mayorías nacionales, . en este 

socialistas populares son "golpistas". 
El señor DURAN (Presidente).-Ti~ 

De la palabra el Honorable señor Sando ... 
val. I 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Sl18 
Señorías no son democrá~cos! 

Se han sacado la careta . 
El señor CISTERNAS.- j Son Sus Se­

ñorías los que se la han sacado! 
-Hablan varios señores Dip~ •. -

la vez. 
El señor DURAN (Presidente). 

Honorable señor Correa Larraín .. , . 
Honorable señor Palestro .. . 
Honorable señor Cisternas .. . 
Honorable señor Quintana; .. 
Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 

silencio. 
Está con la palabra el Honorable señor 

Sandoval. 
El señor SANDOV AL.- Los Diputados -', 

radicales votaremos favorablemente el.' .. 
proyecto de ley que .dis<;ute esta tarde la 



HonDrable Cámara de DiputadDS, porque, resólver sus' problemas a través de diver­
,é8timamDs que es abSDlutamente justO'. SDS' proyectos de ley, lDS que jamá.s eran 

Antes de terminar la legislatura ordi- enviados al Congreso Nacional. 
naria, lDS SenadDres radicales se habían ' PDr estas raZDnes, lDsDiputados de es-

'adelantadO' a presentar una mDción de es- tas bancas creemos que estamDS en laobli­
ta Jllisma naturaleza. Desgraciada~ente, gación de votar' afirmativamente la pre­
debido al término de esa legislatura, el Se- sente iniciativa legal. 
nado nO' alcanzó a discutirla. Además, estimamos que el Honorable. 

Los Diputados r~dicales aprobare,mDs el Senado ha hecho mUy bien en excluir de 
infDrme de la Comisión de CDnstitución, los beneficiDs de la amnistía a lDS impli~ 
Legislación y Justicia. cados en el proceso sobre activinades de la 

1A mecánica de las \ disPDsiciones del "Línea Recta". Si el SenadO' nO' lDS hubie­
proyecto, ya la ha explicado en detalle ra excluído, seguramente, la HonO'rable 
el Diputado infDrmante, Honorable señor Cámara lo habría hechO'. 
Galleguillos. Sin embazaO, __ mos i Para terminar, señor Presidente, quere­
ti:f en un hecho: el espíritu que tanto el mos dejar establecido,categóricamente, 

'1 

,Honorable Senado como la CDmisión de que vDtaremos favDrablemente el proyec- , 
,Constitución, Legislación y Justicia de la tD, de ley que cOllcede amnistía a lDS prD­
Cámara al aprobar este proyecto, ha sido cesadDs por las 'últimas huelgas, pDr las 

. indiscutiblemente dejar sin sanción de nir> raZDnes expuetas, pDrqde cDnsideramDs el 
,gtlna naturaleza, jurídica o administrati- proyectO' de estricta justicia. 
va, a los participantes en las huelgas últi- El señDr DURAN (Presidente). ~ 
mas. QueremDs dejar claramente estable- " Tiene la palabra el HonDrable señór CDr-
cido, para la histO'ria de la ley, que éstos balán. . 
fueron, indudablemente, el propósito y la El señor CORBALAN.-' SeñDr Presi-

.... intención que tuvieron tantO' el HDnorable dente, nuevamente hemos tenidO' oportu­
SenadO' como la Coínisión de Constitución, nidad de escuchar, en esta Sala, 10's argu­
~gislación'y Justicia de la Cámara. mentDs que los HDnDrables colegas c~)llser­

Los Diputados radicales pensamos qu~ vadores unidos esgrimen cO'nstantemente 
. el proyecto en debate e,s justo y, al respec- para tratar de justificar su actitud polí- . 

,," to, reiteramDs ID que ya hemos expresado tica regresiva frente al mDvimiento sindi­
en Dportunidad pasada. En efecto, ~!Uando cal chileno. 
la HDnorable Cámara discutió el proyecto Es así como esta tarde hemO's', escucha­
de ley por el cual se cO'ncedían facultades do al HonO'rable señor Valdés Larraín, 
extraordinarias al Ejecutivo, nuestro 'Ho- . quien, en contra de su voluntad, ha tenido 
nDrable colegá señO'r Sepúlveda RO'ndane- qu~manifestar que votará favDrablemente 
Jli dejó claramente establecido que, a el prO'yecto sobre amnistía. 
nuestro juicio, las últimas huelgas habían Sin· embargo, en abierta contradicción 
~ido provocadas pDr el incumplimiento de con la Junta Ejecutiva de su Partido, el 
,las promesas que el Gobierno había hecho Honorable C9lega se ha extendidO' en ar­
a 'los gremios. En consecuencia, conside" gumentos para demostrar que las huelgas 
rábamDs que los gremios tenían de su par- de los trabajadores, y, en este caso, de lo.' 
te un principio de justicia para ir a la empleadO's del sector públicO', perjudican 

. huelga, debido a que, durante meses, ha- la prDducción 'y que lógicamente traen 
bian sido "tramitadDs" pDr las, autorida- como consecuencia.la dictación de leyes de 
,deS gubernativas. EI Ejecutivo no les ha- amnistía.' • 
bía concedido los beneficios a que tenían Señor Presidente, creo que es, necesariO' 

• legítimO' derecho ni había cumplido la prO'- dejar \ aclarados algunDs conceptDs que el 
mesa que les había hecho en el sentido de Honorable señor Valdés Larraín ha ver-
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tido esta tarde. El Honorable' Diputado 
ha condenadó los movimientos gremiales, 
las huelgas de los sectores de trabajadoc 
res... ~ 

El señor VALDES LARRAIN.- Que 
se han declarado al margen de la ley. 

, El señor CORBALAN.- Sin embargo, 
no ha tenido ni una sola palabra, ni una 
frase 'condenatoria, para ,los movimientos 
huelguísticos de los empresarios. Estos han 
sidq realizados no sólo contra del Poder 
Ejecutjvo, sino también, en contra del 
Poder Legislativo, que el Honorable Di­
putado tantas' veces ha defendido dentró 
de esté régimen democrático. 

El señor V ALDES LARRMN.-Nunca 
se ha pedido ninguna ley de amnistía para 
ellos. 

El señor CORBALAN.-EI Honorable 
Diputado no ha mencionado la huelga de 
l,os comerciantes ni la de los empresarios 
de la movilización colectiva rrl la de la 
Bolsa de Comercio. 

. Para el Honorable Diputado los empre­
sarios nunca realizan movimientos huel­
guísticos ~ qu~' perjudiquen a la produc­
ción. 

El señor YALDES LARRAIN.- Ja­
más los he' defendido. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, olvida el Honorable señor Valdés 
~ueel país soporta una hueiga permanen­
te que a~eeta a Chile:' la de los agricul-
tores. ' 

El señor URRUTIA.-¡Cómo es eso! 
-Hablan '!-,arios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORBALAN.- Es una huel­

ga permanente la que están efectuando los 
agricultores, al no explotar sus tierras en 
la forma en que el país lo requiere. 

.:..-.Hablq,n ,varios señore8 Diputados a 
la vez'. 

El señor CORBALAN.- Presionan a 
los Poderes Públicos, como en el caso del 
trigo, al hacer presente que no sembrarán 
las áreas que el país necesita que se cul­
tiven, porque no se les fija un precio re­
munerativo. 

El señor URRUTIA . ....,...8eñor Diputado... , 
El 'señor DURAN (P.residenté). ~ 

Llamo al orden al Ho~orable señor Urru­
tia. 

El señor CORBALAN.-Para'losmiem­
bros del Partido Conservador Unido, sólo 
~~8can en este sentido los gremios, que no 
tienen otro recurso, otra herramienta que . 
la huelga, para exigir del poder constitui-
do que se les recompense la. disminución 
que sufren en su economía, debido al al-
za constante del' costo de la vida. Ellos' 
condenan estos movimientos, pero no pro­
nuncian ni una sola palabra en tal sentido 
con respecto a esps .otros moviniientosqTr 
permanentemente están operando contra' '" 
el país. 

Pero, hay aún más, señOr Presidente. 
Resulta paradojal escuchar de un mieyp- , 
bro del Partido Conservador Unido pala,· ' 
bras condenatorias en contra de estos mo-' 
vimientos 'huelguistas, en circ~nstancias . .;~ 
de que Su Señoría tiene afinidades reU:.' 
giosas, confesionales, con algunos grupos 
sindicales, como la "ASICH", que propi­
cian, también, paros gremiales, como ) 
hizo en .el caso de la huelga de campesinos 
de la zona central. 

Debo recordarle también a Su Señoría 
que hay otros sectores que comparten sus 
principios ideológicos, a los cuales no les 
ha cabido otra cosa que reconocer que 
en' estas permanentes luchas sociales en ,'. 
que se halla el país, hay un grupo que re­
sulta perjudicado y otro que sigue enri­
queciéndose a costa del proceso inflaeio-' 
nista. De' aquí que crea necesario dejar 
establecido esos hechos. Y, para terminar 
quisiera citar otros más, a los cual~ ya 
se ha referido también el Honorable co-: 
lega señor Valdés . 

Su Señoría ha dicho que la Honorable ,. 
Cámara, con bastante frecuencia, ha 'des- . 
pachado leyes de arn,nistía en favor de 
ciudadanos que ,han infringido las leyes 
de la República. Sin embargo, entre esas . 
leyes, Su Señoría no! mencionó las leyes, 
de amnistía que favorecen a los ,contri})u-, 
yentes morosos ... 
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-Hablan t'a1'ios señores Diputados a 
, ,'&1, vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- j He­
mosvotado' en contra de ellas! . ' . 

El señor CORBALAN.- '" ni se ha 
referido tampoco a las leyes de amnistía 

,pa.ra los importadores fraudulentos que ¿" 

margen de la legislación vigente han au­
mentado las cuotas de internación y traído 
mercaderías que no. estaban ,consultadas 
en los presupuestos de importaciones ... 

El señor VALDES LARRAIN.__:_ ¡ Nun­
ca hemos ' defendido esas leyes! 

""":-HablCmvaTios seriores Diputados a 
la vez. 

El señor CORBALAN.- De aquí, señor 
Presidente, que termine mis palabras se­
ñalando el hecho de que si bien es cierto 
que es justa la actitud de la Junta Eje­
cutiva del Partido Conservador Unido, no 
concuerda con ella la de su representación 
parlamentaria, especialmente la \1el Ho-' 
norable Diputado señor Valdés, que ha' 
hablado en contradicción con esa actitud. 

Nada más, señor Presidente. 
, El señor VALDES LARRAIN.- Cuen­

'to con la confianza de -la Junta, Honora­
ble Diputado. 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. '. 
, ~ El . señor DURAN (Presidente).-. 

,Tiene la palabra el Honorable señor Ro-, 
dríguez Lazo.' 

El señor RODRIGVEZLAZO.- Señor 
, Presidente, el artículo 43 de la Constitu- , 

ción Política del Estado dice, en su nú­
mero 14, que es atribución del 'Congreso 
Nacional conceder indultos generales y 

~/ amnistías. Y el artículo 45, en su inciso 
~. ,final, agrega que "las leyes sobre indultos 
ji generales y amnistías sólo . podrán tener 
~, principio en el Senado". 

Seftor Presidente, esta Honorable Cáma­
ra se ocupó ayer e~presamente de diferen-

, tes proyectos de ley destinados a mejorar 
la situación: económica de los servidores 
públicos. Así, despachó los proyectos que 
mejoran las rentas de los funcionarios del 

, 

R~gistroCivil e Identificación y del Podér 
Judicial, y el que concede una bonificación 
del 35 por ciento a los funcionarios de la 
Administración Pública, y de institucÍo­
ne,s fiscal~s, semifiscales y de administra­
ción autónóma. . 

Esta tarde la Honorable Cáma¡'a ha,s.it;(' 
convocada a sesión especial para debatir,~ 
y, si es po~ible, despachar, un proyecto 
presentado por los Honorables Senadores 
señores Izquierdo y Bellolio. 

Considero que el Cóngreso Nacional ha­
ce bien en aprobar este proyecto con pre­
fe~encia y premura, porque no basta con 
ocuparse de la situación económica de 10.s 
gremios; también es necesario llevar la 
tranquilidad al espíritu de los trabajado­
res que resultaron sancionados a raIz de 
Íos últimos conflictos. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos v~taremos favorablemente el 
proyécto presentado por esos Honorables 
Senadores agrario laboristas. ' 

_Pero, señor Presidente, estimo la~enta­
ble que el Honorable Senado haya sUp'rimi­
do el inciso segundo dél proyect~ primiti­
vo, que hacía extensiva la amnistía a to­
das las personas procesadas o condenadas 
por algunos de los delitos contemplados en 
el Título IV; Libro II~, del Código de Jus­
ticia Militar. 

Señor Presidente, todos somos chilenos. 
No sólo los ciudadanos civiles tienen. de­
recho a que vuelva la tranquilidad de sus 
hogares; también lo poseen ·10s \ militares. 
Estos, b mismo que los otros, tienen fa­
milia, mujer e hijos. Si, ellos han violado 
la ley, también son acreedores al perdón. 

Por estas consideraciones, me he atre­
vido a formular indicaéión para restable­
cer el inciso segundo que figuraba en el 
proyecto primitivo. Y espero que mis Ho­
norables colegas, con la altura de miras 
y el patriotismo que siempre han demos­
trado, pesarán mis modestas palabras y 
contribuirán con su voto a devolver la cal­
ma a los hogares de todos los chilenos, sean 
civile.s o militares . . 
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Señor Presidente, creo que másde algún 
Honorable Diputado conoce las intra:qqui­
lidades derivadas de unproceso judicial y, 

. por lo tinto~ deben comprender que los 
sinsabores e inquietudes imperantes en 
los hogares' de esas. gentes son enormes. 

Por est~ motivó, reitero mi petición. 
, En mi concepto, ella es humana, justa y, 

sobre todo, moral, por cuanto nosotros, 
como· chilenos, no debemos hacer distin, 
ciones entre el hombre que viste la casa­
.ca militar y el.que lleva un traje de civil. 

Aún más, mediante el despacho de. leyes 
de nivelación económica, hemos tratado de 
terminar,. en lo posible, con ciertas dife­
rencias. ¿Por qué razón, enton~s, vamos a 
hacer discriminación en este aspecto legal? 
¿ No son ellos, acaso,tan sensibles como 
un civil? Creo, señor Presidente, que el 
Congreso no tiene derecho para hacer es­
tas discriminaciones. Por efOta razón he le­
vaT).tado mi voz esta tarde, para defendr' 
los chilenos, sin distinción de personas, pa­
ra defender la tranquilidad social de to­
dos los hogares, pAra defender, en una pa­
labra, esa armonía que tanto necesita el 
país, para poder salir del caos económico 
en que ·noS encontramos. 

Solamente unidos y tra~quilos podremos 
contribuir a la labor en que se .encuentra' 
empeñado el Jefe del Estado. Su Excelen­
cia el Presidente de la República desea fer­
vientelll¡ente que reine la armonía en todo 
ei paísy y mediante el' envío de los proyec­
tos que figuran en la Convocatoria Ex­
traordinaria, . especialmente, ha tratado 
de llevar a todoS' los hogares chilenos un 
alivio económico. Al hacer suyo el pro.­
yecto presentado por los Senadores del 
Partido Agrario Laborista, el Gobierno ha 
querido llevar, además, la tranquiidad y 
paz social a todo!,! los espíritus de los ciu­
dadanos. 

Por las consideracione,s expuestas, rue­
go a mis Honorables colegas que tengan a 
bien aprobar la renovación dei inciso se­
gundo del primitivo proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente), 
Tiene. la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señOr BARRA.~ Señor Presidente, ' ~ 
lamento que las interyencionesde mis Ho­
norables colegas, en relación con el pro­
blema de la amnistía, no hayan sido plan­
teadas, única y exclusivamente, en el te­
rreno doctrinario. Ellos han olvidado o' 
encubierto, con sus palabras,~ un propqsito 
de carácter comerCial, porque a nadie se 
le puede escapar, en esta Honorable Cá­
mara, que en las huelgas de tipólegal o , 
ilegal .que- ha habido en los últimos tiem­
pos, han participado miles de hombres. y 
mujeres de distintas tendencIas ideológi· 
cas o po~íticas, quienes han reclamado 
siempre un poco más de justicia sociaL 

No me explico' la razón por la cual f' 

Honorable señor Valdés Larraín oh;iqa 
que en las últimas huelgas ha intervenide 
un alto porcentaje de personas que creen 
en Cristo y en Dios, con la misma fe que 
él tiene, N o m8 explico cómo. puede haber 
tanta diferencia entre /Un parlamentario­
cristiano, como se dice ser el Honorable se-
• ñor Valdés Larraín, y un modesto emplea-
do o una modesta funcionaria de un hospi­
tal que participa en una huelga para de-

. fender su salario, sueldo y su porvenir. 
N os encontramos con que aquí, en la 

Honorable Cámara, un cristiano, un' cató­
lico, condena a otro, porque, según él, ha 
atrope!lado la ley, en circunstancias de que 
sería obligación suya modificar la ley para 
hacerle' justicia. 

El señor ACEVEDO.- El otro es c:ató­
lico, pero sin plata, Honorable colega. 

-Hablan varios señores Dipzttados a 
la 1Jez. 

\ 

El señor BAR.aA.-Con razón el Hono-
l'¿jbleseñor Aqueveque hacía presente que 
en la Hono,rable Cám'ara, dess-raciadamen­
te, no está, la represe.ntación exacta de los. 

. asalariados o de quienes represent~n SUS" 
interes~s. . , . 

Algunas veces ciertos colegas sostienen 
qUe los campesinos chilenos, si nos referf .. 
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mo!, al caso de la agricultura, respetan a 
sus patrones, porque viven como en fa..l. . 
milia: se entienden, se comprenden y se 
complementan. Pero hay una diferencia: 
mientras uno aumenta sus utilidades y 
vive caaa 'día mejor, el otro vive. en ma­
las condiciones. Y, para colmo, cuando se 
trata de elegir representantes de los cam-

. pesinos, los que cada día son más pobres 
. tienen que votar, desgraciadamente, por 
aquéllos que los están explotando y que, 
posteriormente, no les van a tender la ma­
no para darles leyes de previsión que los 
pongan. a cubierto de las permanentes 
condiciones de miseria en que viven. 

Señor Presidente, hay otro hecho ex­
traño. En estos últimos tiempos, algunos 

.' hombres de principios cristianos, catóÍi­
~os, están propugnando ciertas ideas y 
tratando de llevarlas a la realidad,' para 
hacer participar a los obreros en las uti­
lidades y en la dirección de las indus­
trias. 

No me explico cómo puede escapar a 
algunos sectores de esta Corporación el 
auscultar el pEmsaíniento Y el progreso a 
que cada día está sometida nuestra civili­
zación .. Si el día de maña ha algunos de 
mis Honorables colegas tuvieran que di­
rigir una induMria, ¿ creen ellos que sería 
posible volver a los métodos de trabajo 
que se empleaban hac€ veinticinco años? 
.¿ O es conveniente entender que el pro­
greso de la civilización y el deseo de jus­
ticia social ya ha rebasado los sectores 
doctrinarios. que' la han defendido, desde 

. hace' largos años, para ir encarnándose en 
el sentimiento de otros hombres que siem­
pre. antes mantuvieron sólo un afán de 
especulación y avaricia, para hacerse ca­
da día más ricos? ¿ Qué significa el hecho 
de que los obreros participen en las uti­
lidades y en la dirección de las industrias? 
SIgnifica reconocerles un derecho ... 

El -señor VALDES LARRAIN.-i,Me 
. permite una interrupción, Honorab~e co­
lega? 

'El señor BARRA.-Con ,todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Beñor 
Presidente, deseo hacer un alcance a las 
expresiones del Honorable señor Barra. 
Debo hacer presente a Su Señoría que las 
críticas que, en este aspecto, ha formula­
do a la agricultura son infundadas. Si 
hay una actividad de la producción nacio­
nal que 'precisamente se anticipó a lo que 
Su Señoría está haciendo resaltar, esto es, 
'a la participación de los obreros en las 
utilidades de la industria, ésa es la agri­
cultura. Su Señoría, sabe perféctamente 
bien que en la zona central hay innume~ 
rabIes inquilinos y campesinos, que tra­
bajan en diversos fundos exclusivamente 
a medias con el dueño de la propiedad. O 
sea, perciben no un diez o un veinte por 
ciento, sino un cincuenta por ciento de la 
-utilidad. Por lo tanto, se está realizando' 
p]'ecisam~nte lo que Su Señoría está ala­
'bando. Yo comparto plenamente este pun;­
to de vista, porque creo que se. trata de 
un beneficio evidente para los obreros. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Barra. 

El s.eñor BARRA.-Señor Presidente, 
es indudable que nii Honorable colega tie­
ne razón, enpa:rte; pero resulta que los 
casos y ~jemplos a que se ha referido son 
mínimos. Constituyen una' parte insigni.,. 
'ficante en el volumen general d€l desén­
vol vi miento de nuestra agricultura. 

Mi Honor~ble colega, cree' que, por el 
hecho de ser él agricultor, es el' único que 
conoce profundamente· la agricultura, y 
sé olvida de que' hay personas de otros 
sectores que también la conocen, aunque 
no tengan tierras. . 

El señor V ALDES LARRAIN.-No he 
sostenido eso, Honorable Diputado, 

El señor . BARRA.-Voy a poner un 
ej emplo. Se está viendo ahora por quien 
quiera verlo, y en esto no me podrá des­
mE:ntir mi Honorable colega que antes el 
campesino tenía derechos que hoy no po~ 
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, see. En efecto, ¿es común en la zona cen- de vida, ni el porv~nir de sus hijos. En I hal que un inquilinO o Un mediero tenga efecto, ¿cuáles son los hijos de campesi­veinte, treinta o cuarenta animales ,y que nos que están en esa situación floreciente cuente con el talaje para esos animales? I a que se ha referido el Honorable señor, No, señor Presidente. No me pódrán se..; Valrlés Larraín?¿ Cuáles están rnatricula­ñalar diez de, estos casos en la zona cen- dos en las Escuelas de Artesanos, en las tia!. 'En cambio, antes se le daba al cam- Escuelas, Industrias o en la Universidad? , pesino talaje para sus animales y una se- Señor Presidente, con· estos hechos se po­rie de franquicias. Tenían posibilidades, y drían demostrar las, posibilidades econó:" así lo demostraban, de hacer dinero y de micas que dan los agri9últores a sus me­economizar. Hoy no las tienen. ¿'Por qué? jureros colaboradores, porque así sus hi­Porque se ha intensid'icado, la explotación , JOS tendrían oportunidad, de actuaren de las tierras. Hoyes el mediero el qué se ' otros campos de la vida social y económi­puede defender, medianamente dentro de co del país. Pero todos vemos. que los hi­la' agricultura, no así el inquilino. jos de los campesinos estáncondenado~ a Señor Presidente, hace pocos días, puse scguir sirviendo a los patrones, a los due­un ejemplo en esta Honorable Cámara ños de fundo, al igual como. los han ser-/ ' respecto de un fundo, cuyo nombre no tie- vido sus padr~s y sus abuelos, en 'lugar ne mayor transcendencia, pero- a cuyo de disponer de algunas franquicias. Pue­dueño seguramente debe conocer el Hono- de haber agricultores, y creo que los hay, rabIe señor Valdés Larraín. Sobre el par- c¡ue saben entender a sus campesinos 'y ticillar leí los informes de las autoridad eh qúe, en un mom,ento dado, les tienden' la competentes del Trabajo que demostraban mano, porque saben que son sus mejores que estos obreros cam'pesinos apenas ga- cOlaborad9res, pero ésos existen en una naban,' el sueldo mínimo establecido para proporción de Ílno por cada mil y no con la agricultura; que vivían en casas que no la frecuencia que creen mis H~norables podían llamarse tales, qué no se les hacían ,culegas. 
las imposiciones y que no se les pagaban Ahora hoy otra- hecho, señor Presidente sus cargas familiares. Todo esto ocurría ¿ Por qué nunca se analiza, en esta Ho­aquí cerca, en Peñaflor, en plena zona norable Cámara, la razón dé las huelgas? central.' Cualesquiera que sean las huelgas, de ca-·Entonces, ¿cómo es posible que el Ho- rácter legal o ilegal, ¿por qué nuncase norable colega diga que se ha establecido, profundiza la razón que las han motivado, hace' mucho tiempo, esta comunidad de cuap..do mis' Honorables colegas tienen intereses? '¿ Dónde está el campesino' me- preparaCIOn, habilidad e inteligencia?' diano "que ha logrado independizarse y ha Torque siempre van a llegar a un hecho obtenido un pequeño pedazo de tierra pa- que les e's desagradable, cuál es que el ma­ra trabajar? En ninguna parte. yor porcentaje de las huelgas de carácter Voy a poner otro. ejemplo a mi IJono- ilegal se debe a la negligencia del Gobier. rabIe colega. Antes se' trabajaban gran- no, por una parte, y, por otra, a,la intran­des haciendas y fundos. Ahora es más pigencia de los patrones y al abuso yatro­con~eIÍiente parcelarIos. Eil las mismas pello que están acostumbrados a hacer de familias latifundistas, se están viendo las 'leyes. Entonces qué les queda a los tra­parcelaciones y traspasos de ,fundos,con bajadores ante la imposibilidad de que el, el objeto de que cada uno de los miembros Gobierno les ponga la mano encima y los de la familia tenga la oportunidad de ex- haga cumplir las leyes como corresponde? ' plotar el lote correspondiente de campe~i-. Ellos son los-dueños del capital y act6an nos que le toca, sin mirar sus condiciones en forma egoista. Pues bien, ante esta .im~ I ' 
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posibilidad, sólo se consigue exacerbar las 
pasiones y explotar más su tragedia, obli­

. gando a estos trabajadores a iniciar movi­
mientos de carácter ilegal. 

. Por ejemplo, en la provincia que repre­
sento hay una industria que goza de l~ 
protección del Estado. Esta protección se 
haduce en mantener el monopolio en el 
país de la elaboración de loza y artículos 
sanitarios. Me refiero a "Fanaloza", de 
Penco,cuyos dueños son españoles, que 
llegaron a avecindarse en esta tierra que 
les ha dado toda clase de facilidades, mo­
tivo por el 'Cual ahora son multimillona­
rios. Y estos industriáles ¿ qué han hecho 
en favor de sus obreros? Mis Honorables 
colegas que tienen facilidad para viajara 
Concepción y que conocen bien esa región, 
podrán decÍr: ahí está la población de los 
obreros de F AN ALOZA de Penco, ahí es­
tán los departamentos, ahí están .las pla­
zas de juegos infantiles y ahí está el ho-

, gar de cada uno de ellos para que los va­
yan a visitar y se vea el estado florecien­
te y las. condiciones de vida de los traba­
jadores. No, señor Presidente, permanen­
temente esta industria ha estado arras­
trando a los obrer.os a movimientos de ca­
rácter ilegal y, no hace mucho tiempo 
atrás deGlararonellock-out, dejando a <los 
mil trescientos obreros "en la calle. 

¿ Qué les ocurrió a los señores Díaz, 
dueños de la industria? 

Absolutamente nada y, i admírese la 
Hoporable Cámara! Ellos, con una impu­
dicia incalifiCable, que raya en la . locura, 
se han querellado en contra de la directi­
va del sindicato y están pidiendo el desa­
fuero de los dirigentes. 

El Parlamento legisló no ha<;e mucho 
tiempo para corregir tina injusticia, un 
robo que se le estaba haCiendo a los tra­
bajadores, en la participación de utilida­
des. Se les pagaba ésto cuando al patrón 
se le ocurría, cuando Impuesto~ Internos 
terminaba de hacer totalmente la revisión 
de los balances. El Congreso Nacional des­
pachó la ley NI) 11.175, estableciendo en su 
artículo 31 que debiera pagarse la parti-

cipación de utilidades en el momento en 
que se hace la declaración a Impuestos 
Internos. 
, ¿ Qué es lo que ha hecho la fábrica FA­

N ALOZA de. Pen.co? . 
Dice que, como Impuestos Internos nO 

recibe declaraciones hasta el mes 'de ene: 
ro o hasta el mes de marzo de 1956, y ellos 
'terminaron su balance e; junio o julio d~ 
.1954 los obreros recibirán su participa­
ción en las utilidades a mediados del 
próximo año, porque entonces le corres­
ponderá a la fábrica hacer dicha declara- . 
ción P..o así los accionistas que la. recibi­
rán de alguna manera antes que los tra-. 
baj adores. En consecuencia éstos la reci­
birán en una moneda depreciada. 

Yo les pongo como ejemplo este caso' a 
mis Honorables co)egas: si los obreros de 
F AN ALOZA mañana se declaran en 
huelga en defensa de su legítimo derecho 
a percibir las utilidades en el momento 
oportuño, para invertir su monto en el 
comercio y' en la industria con el objeto 
de aoostecerse en mejores condiciones, al­
guien dirá que se han colocado por enci­
ma de la ley, que están azuzados por los 
comunistas, que están atropellando la 
Constitución y la ~ey. , 

Los señores Díaz están respaldándose 
en la imperfección de la ley para cometer 
este abuso que significa quitarle a sus tra­
bajadores el poder adquisitivo de sus re-

, muneraciones. Estos están impotentes pa­
ra defenderse. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, 
sería conveniente que cada vez que se pre­
senten estos proyectos de amnistía, mi 
Honorable colega señor Valdés Larraín 
no nos repitiera un discurso que ya lees 
usual en estos casos: referirse a eso de 
los niños abandonados y los muertos que 
hubo en los hosp\tales. Creo que el Hono­
rable señor Valdés Larraín tiene corazón 
y sensibilUlad' suficientes para' darse 
cuenta de que el origen de estos movimien­
tos no se debe a' intolerancia de los tra­
bajadores, ni tampoco a incomprensión de 
éstos hacia sus hermanos de clase, sino 
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qu.e se deben a la incomprensión del c.o.: El señor DURAN (Presidente) .---.:.Hay 

bierno, a la incompr-ensión de las autori- oposición. 

dades, a la nulidad para actuar y para dar En votacíÓI]. la petición de clausura del 

a los obreros ló que es posible darles. Si no debate. 

estamos pidiendo, como extremistas, que -Practicado, la votación en farma eCQ­

les den el 100% de. lo que' solicitan los tra- nómica, dio el siguiente resultado: por la 

bajadores, porque sabemos que en el sis- afirmatit'a" 40 votos; por la negativa, 14 

tema capitalista no lo vamos a alcanzar de votos. 

buenas a primeras. Pero podrían otorgar- El 'señor DURAN (Presidente).-

'- . ~es "lo que es posible darles. Pues bien, no Aprobada la clausura del debate. 

lo da el Gobierno, ni tampoco aquí, en el Se va a dar lectura a las indicaciones 

Parlamento, los sectores que, posterior- que se han formulado al proyecto. 

mente, creen qúe aprobando una ley 'Como . El señor. GOYCOOLEA (Secretario). 

la que' está en discusión, le conceden una -Indicación de los Comités Radical y So­

gracia a los trábajadores que han sabido cialista Popular para omitir el segundo 

defender en la caUe sus legítimos intere- informe de Comisión y entrar de inmedia­

ses.. Espero exponer -en otra oportunidad to a la discusión particular del proyeeto,' 

estos puntos de vista y profundizar más de acuerdo con el artículo 124, inciso fí­

en 10 que concierne al origen o razón de naI, del Reglamento. , 

las huelgas. Porque mis Honorables cole- , Indicación del señor Rodríguez La!zo, 

~a8 pasan por alto estos antecedentes v para considerar como in~iso segundo del 

única y exclusivamente se refieren a la artículo 19 , el siguiente: 

actitud de los tnbaj~dores, cuando sé Que, uConcédese igualmente amnistía: a to­

en el fondo de sus corazones, no 10 pien- das las personas procesadas o condenadas 

san así, porque si así fuera, querría decir por alguno de los .delitos o infraeciones 

oue· los calificativos de reaccionarios y contemplados en los títulos IV a X inelu­

retrógrados ya no les quedarían bien. sino sives del' Libro III de Código de Justicia 

que tendría.que dárseles otros muchísimos Militar." " 

más duros. 
Indicación del señor Corr~a Larraín pa-

Nada más. señor Presidénte. ra suprimir el artículo 2Q• 

El señ.or DURAN (Presidente) .-Y.os De los señores Foncea,. David, Maass, 

Comités Radical y Socialista han pedido González Espinoza. Miranda Ramírez y 

l::t clausura del debate. Están incritos los Osorio, para agregar entre las palabras 

Honorables señores Jerez. Palama Vicuña "Isanciones"y "establecidas', lo siguiente:.' 

y Espina. 
"Medidas disciplinarias, privación de 

Solicito la venia de la Sala para conce- sueldos, jornales y anexos." 

der la palabra por diez minutos-a cada uno El ,artículo quedaría redactado así: 

de los Honorabler; Diputados inscritos, con' UN o se aplicarán las sanciones' y medi,;, 

prórroga de la hora. 
das disciplinarias, privación de sueldos, 

El señor V ALDES LARRAIN.-Sin li- jornales y anexos, establecidos en el D. F . 
• 

mitar la inscripción a esos tres Honora~ L. N9 256, de 24 de julio de 1953, sobre 

bIes diputados, señor Presidente. ~ Estatuto Arministrativo, 'artículo 34' del 

El señor 'GALLEGUILLOS VERA.- D. F.L. N9 54, de 2 de mayo de 1953, par& 

No. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-N o 

hay acuerdo. 

. 1. Ni por cinco minutos? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­

No hay acuerdo, señor Presidente. 

los personales de la E. T. C. del E. y las 

que existen en las disposiciones legales y 

que rigen las 'nstituciones Semifiscales, 

Fiscales, 5;emifiscales de Administración 

Autónoma y Organismos autónomos, y ~n 

especial las señaladas en el Código del 



.... ", 

820 'CAMARA DE DIPUTADOS 
~==========~==============================~===== 

Trabaio, a los obreros y empleados que hu- del Libro Tercero de Código de 'Justicia 
bieren incurrido en las inracciones seña:.. Militar. 
ladas en dichos cuerpos legales, con mo-' A la Mesa' le parece discutible el pro-
tivo de los delitos a que se re,fiere el inci- blema constitucional motivado por esta in-' 
so primero de artículo anterior." dicación, de modo que de acuerdo con el 

De los señores Barra y Puentes Gómez, ,artículo 26 del, Reglamento, abre debate 
rara suprimir en el artículo 29 la parte fi- sobre la materia. 
nal que dke: i'con motivo de los delitos a El señor ENRIQUEZ.-Pido la pa;la-
,que se refiere e inciso primero del artícu- bra, 'señor Presidente. 
10 anterior." El señor DURAN (Presidente) .-Tie-

De .los señores Jaramillo y Sepúlveda ne la p~labra Su Señoría. 
Garcés, para agregar al final, de artículo El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi-
29, después de una coma, la sigpiente fra- dente, en virtud de lo dispuesto en el ar­
"le: "salvo aquellas que se refieren al no tículo 45 de la Constitución Política del 
pago de los días de inasistencia a su tra- Estado, estimo que es inconstitucional la 

, bajo, en conformidad a las disposiciones ,indicación formulada por el Honorable se-
vigentes.'~ ñor Rodríguez Lazo. 

,Del señor Rodríguez Lazo, para consi- Según el inciso primero de esa disposi-
derar el siguiente articulo nuevo: ción, las leyes pueden tener principio en 

"Artículo ... - A todos los amnistiados la Honqrable Cámara de Diputados o en 
por esta ley se les pagarán sus sueldo¡; y el Senado; pero, de acuerdo con el inciso 
salarios que han sido descontados, por no final de la misma disposición "las leyes 
haber concurrido a sus tralf~.ios.' sobre amnistía y sobre indultos genera-

El señor RIVERA BUSTOS.-¿ Cuán- les, sólo pueden tener principio en el' 
tas son las indicaciones, señor Presidente? Senado." 

El señor DURAN (Presidente).:-En Es el hecho, señor Presidente, que es-
votación general el proyecto. te proyecto de ley fue presentado en el 

Si le parece a la H0norable Cámara, se Honorable Senado y en él se iMIuia, efec­
dará por aprobado en general el proyecto. tivamente, a los miembros de las Fuerzas 

Aprobado. Armadas procesados por el movimiento 
En votación la indicación formulada conspirativo llamado "Línea Recta"; pero 

por los Comités Democrático del Pueblot esta moción se rechazó en esta parte, de 
Radical y Socialista Popular para decla- tal manera que la iniciativa de algunos se­
rar obvio y sencillo el proyecto y entrar de ñores Senadores se perdió en la Cámara e 

inmediato a la discusión particular. de origen y el proyecto llegó aquí sin con-
En votación la indicación. tenerla. 
-Practicada la votacinó en fama oco- Si en este instante la Cámara de Dipu-

nómica, dio el siguiente resultado: por la tados qUISIera pronunciarse sobre esta 
ajiymativa, 55 votos.. por la negativa, 15 materia o incluirla en la ley, excedería 
V()tos. sus facultades o atribuciones constituclo-

• El señor DURAN ,(Presidente). - nales, porque incluiría en el proyecto una 
Aprobada la indicación. amnistía nueva que ,no nos llega en el pro-

En discusión particular el proyecto. yecto que viene del Honorable Senado. Es 
El Honorable señor Rodríguez Lazo ha lo mismo que decir que se trataría de una 

formulado indicaciqn para incluir en el nueva iniciativa de ley, para la cual la Ho­
proyecto en debate a las personas proce- porable Cámara no tiene facultades cons­

e ,sadas O condenadas por álgimo de las de- titucionales ... 
litós contemplados en los Títulos IV a X El ,señor BUS']? AMANTE.-¿ Me e per-

mite, Honorable Diputado? 
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= El· señor ENRIQUEZ.-Con mucho gusto. 
1m señor DURAN '(Presidente).-Con la venia d~l Honorable /!Ieñor Enriquez, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.-Quiero que el Ho~orable Colega, que es profesor uni­versitario y abogado, me explique por qué en las leyes, que de acuerdo con el mismo artículo 45' de l8. Constitución Política del' Estado sólo pueden tener origen en la Cámara de Diputados,. como son las re­ferentes a contribuciones de cualquiera . naturaleza, sobre los' Presupuestos de la 

A~ministración Pública y sobre Recluta­miento, en el Honorable Senado constan­temente se les han hitroducido modifica­ciones substanciales. Recuerdo, por ejem­plo, ese famoso proyecto de ley que propi­ciara el señor Prat, al que el Senado le in-o trodujo un cuerpo completo de· disposicio­nes absolutamente distinto del proyecto primitivo. No hubo ninguna voz de pro.: fesores universitarios, como la de mi dis­tinguido colega, qge· declarara que esas modificaciones eran inconstitucionales. Entorices, por analogía y con el mismo •. criterio que se está 'planteando, es evjden­te que el Senado no podría introducir nin­guna clase de modificaciones, absoluta­mente ningúna, a las leyes que sólo pue­den tener origen en la Cámara de Dip~ta­dos, como son,por ejemplo,' aquellas so­bre contribuciones. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­de continuar el Honorable señor Enrí-

~~. 
. La Mesa hace presente al señor Diputa­do que sólo dispone de cinco .minutos. 

Ely señorENRIQUEZ.-Señpr Presi­dente, creo que el Honorable Senado exce­de sus .facultades cQnstitucionales cuando pretende establecer nuevo~ tributos o mo­dificar 10s existentes' mediante proyec~os de ley qu tienen su origen en esa Corpora­
ción. 

El señor BUST AMANTE.-¡ ~nto.nces, no habría tributos en Chiie! 

, 
I • 

El señor ENRIQUEZ.-Por lo demás, y en concordancia con las disposiciones constitucionales, los artículós 63 y 123 del Reglamento de la Honorable Cámara dis", ponen. que no pueden presentarse indica­ciones que no tengan relación con las ideas matrices o fundamentales del proyecto que " se pebata. Dichas ideas' matrices o funda:- \ .,. mentales deben contenerse en una minuta o informe de la Comisión respectiva. Aho-ra bien, según el· informe, este ,proy~cto versa sobre' las infracciones que 'se hayan cometido contra la Ley de Seguridad In­terior del Estado, el Estatuto Adminis­trativo y el Código del Trabajo; no en. contra del Código de Justicia Militar. 
Se ,trata, pues, de una materia total-' mente diferente; y tan diferente, que la , mayoría del Honorable Senado la rechazó. Indudablemente es distinta la responsa,bi­lidad del Congreso si quiere amnistiar, mientras estén procesados, a quienes han atropellado aquella disposición constitu­cional que dice que las Fuerzas Armadas son esep.ciaJmente obedientes y que nin­gún cuerpo armado puede deliberar. 

Con esta indicación' se pretende man­tener en el seno de las ,Fuerzas Armadas a aquellos elementos corruptores de la je­rarquía y de la disciplina, que quieren des­quiciar ~uestros institutos armados. . 
No soy enemigo del perdón; por el con., trario. Pero creo que' sería sumamente lesivo para la salud de la República si le diéramos amnistía a los elelnentos actual­mente procesados, si los mantuviéramos 'como factores de córrupción dentro de nuestros institutos armados. 

Por las consideraciones expuestas, se­ñor Presidente, considero que esta indica­ción es inconstitucional. 
'El 'señor DURAN (Presidente).­Tiene la palabra el Honorable señor Ro­dríguez Lazo .. 

El señor RQDRIGUEZ LAZO.-Sefior Presidente, es un aforismo jurídico qUe las leyes deben interpretarse en relaci6n con su contexto general. 

' . .' 
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El Honorable señor Enríquez ha leído 
, -el inciso final del artículo. NQ 45 de la 

Constitución Política, pero ha olvidado lo 
que dispone el númel!o 14 del artíéulo43, 
que/dice: 

"Son Atribuciones exelusivas del Con­
greso: ... " 

!' • •• 14.-Conceder indultos' generales 
y amnistías". ' 

Señor Presidente, se ha explicado, como 
muy bien lo hiciera el Honorable señor 
Busbmante, que nadie discute la inicia-: 
tiVa legal del Honorable Senado en -esta 
materia. Si el' proyecto sobre amnistía 
hubiera sido presentado en la Honorable 
Cámara de Diputados, estaría de acuerdo 
en que la Mesa declarara improcedente 

. mi indicación. Pero el caso es que ésta 
. 'sólo pretende hacer revivir, reproducir, 

un inciso del proyecto primitivo, proyecto 
que· tuvo su origen en el Honorable Sena­
do. 

Como la concesión de amnistía es atri-. 
bución del Congreso,. me parece que, ló­

; gicamente, cualquiera de las dos ramas 
del Parlamento puede hacer revivir dis­
posiciones contenidas en el proyecto pri­
mitivo. Por tanto, no veo cuál es la razón 
que tiene el Honórable señor Enríquez 
para argumentar en la forma en que lo ha 
hecho. Simplemente, se ha dejado llevar 

-;(. 

-de su pasión. En efecto, en lugar de ana-
lizar el aspecto legal de la materia, des­

• - a~lOgó ~u pasión antimilitari~ta, cuando 
vió que se hacía una defensa de nuestros 
institutos armados. 

~1 . Además, empleando el argumento del 
Honorable colega, se podría impugnar el 

~t , artículo 1 Q del proyecto, puesto qqe su in-
~ ciso primero concede amnistía a determi­
f nadas personas, precisamente, porque han 
(:" violado las leyes de la República que pro­
... hiben las huelgas ilegales, y los ,cuerpos 

legales que establecen que los funciona-
," ~ rios de la Administración Pública no pue­

den declararse en huelga. Justamente; es­
tamos. discutiendo el presente proyecto 
sobre amnistía porque han existido in­
fracciones de las leyes. 

Señor Presid~nte; creo qUtl la indicación 
que he presentado es justa y legal, por lo 
que pido a mis Honorables colegas que 
así lo declaren. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El 'señor BUSTAMANTE.-¿Me per­
mite unajnterrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Con· 
todo gusto. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Rodrí­
guez Lazo, tiene la palabra el Honorable 
señor Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE.- Verdade­
ramente, lamento que nuestro distinguido 

, Presidente, que es abogado y domina per­
fectamente estas materias, haya abierto 
debate sobre la indicación del Honorable 
señor Rodríguez Lazo 

A mi juicio,.la Honorable Cámara pue­
d~ hacer revivir una disposición del pro­
yecto primitiv,o; aún más, es evidente que, 
aunque ella no hubiera estado compren­
dida en la iniciativa que hizo suya el Eje­
Cl1tivo, nosotros podríamos presentar una 
jndicación para contemplar una disposi­
eión nueva, ya sea modificando o ampIian- . 
do la amnistía. 

En efecto, el inciso final del artículo 
45 de la Constitución Política del Estado 
dice, a la letra, lo siguiente: "Las leyes 
sobre amnistía y sobre indultos generales, 
¡:\ólo pueden tener principios en el Sena­
do". Como se puede apreciar, habla del 
origen de las leyes, vale decir, de los pro­
yectos de ley; pero nosotros podemos in­
troducir modificaciones a esos proyectos 
primitivos. . ' "-

Pero con el Criterio que ha sostenido 
mi Honorable colega. que es profesor de 
la Universidad de Concepcjón ... 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLT.-Y de la Universidad de Chile. 

El señor BUSTAMANTE.-. . y de 
lll. Universidad de Chile, como acota un 
Honorable Diputado, cuando aceptó que 
son inconstitucionales las leyes sobre tri-' 
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butos a las cuales el Honorable Senado, 

inéonstitucionalmen'te, les ha introducido 

modificaciones, se llegaría a la' conclusión 

de que el noventa por cientQ de las leyes 

serían inconstitúcionales. ' 
Hay que considerar la gravedad de este 

argumento, ,porque mañana podríamos ir 

a 'reclamar al Fisco la devolución de una 

serie de tributos, de acuerdo con la tesis 

planteada por el Honorable Diputado, que 

es profesor universitario, por ser incon­

titucionales. " 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la, palabra el Honorable señor Es­

pina. 
El señor ESPINA.-Señor Presidente, 

el Diputado que habla está de acuerdo con 

las ob"ervaciones formuiadas por el Ho­

norable colega señor Enríquez, en el sen., 
, . 

tidó de que la indicación del Honorable 

Diputado señor Rodríguez Lazo es incon­

titucional. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-¡ Otro 

profesor! 
-":"Hq,blan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor ESPINA.-En efecto, el ar­

tículo 22 de, la Constitución Política del. 

Estado establece: "Que la Fuerza Pública 

es esencialmente obediente. Ningún Cuer': 

po Armado puede deliberar". 
De lo anterior se desprende que sea 

cual fuere la interpretación que haya que­

rido o quiera darse a la actitud de los 

Oficiales del Ejército y de la Fuerza Aé­

rea que constituyeron el grupó político­

militar conocido con el nombre de "Linea· 

Recta", es evidente que se trata de una 

organización deliberante' e indisciplinada, 

vale decir, sediciosa. por cuanto sus miem­

bros lo son, a la vez, de una fuerza pú­

blica a la que se refiere explícitamente 

nuestra Carta Fundamental. 
Hubo transgresión a dicho precepto 

constitucional por parte de quienes, al 

formar' úna agrupaci9n deliberante, vio­

laron normas de lealtad y disCiplina para 

con sus Jefes inmediatos; y la ha babido 

,-' 

también por parte de quienes han intenta-. 

do perturbar la acción de la .J usticia Mili-
. tar, que tiene a su cargo un procer:;o ini­

ciado por el Fiscal señor Honorato y ac­

tualmente en lIlanos del Fiscal señor Pe­

dro del 'Río. 
La JuMicia Militar, señor Presidente, 

es independiente de los Tribunales de 

Justicia y, como éstos, independiente en 

sus deliberaciones y fallos. Ni el Poder 

Ejecutivo ni el Poder Legislativo pueden 

intervenir en los asuntos que le son en­

comendados. De aquí que resulte extraño 

y profundamente 'alarmante que el Poder 

Ejecutivo pretendiera patrocinar ante el 

Poder Legislativo una iniciativa tendien~ 

te a desvirtuar, a hacer inoperante un 

pronunciamiento de 1<3. Justicia Militar 

en un proceso que se sigue desde hace va­

rios meses y que significó una abruma­

dora tarea para el ,Fiscal, designado ad­

hoc para sustanciarlo, 'Proceso que se en­

cuentra en sus últimos trámites y' que 

debe ser fallado' en breve plazo por el Juez 

Militar, General señor Horacio Gamboa. 

La amnistía que se peflSó hacer exten­

siva a los miembros de la "Línea Recta". 

era una burla y una odiosa trasgresión 

de principios constitucionales para sus­

traer de una necesaria sanción a quienes 

nretendieron subvertit'el ordeninstitueio­

~al de la República y crearon en el país 

un estado de conmoción 'interna que dicha 

vez pareció no preocupar mayormente al 

Jefe del Estado. 
Hizo muy bien, entonces, el Honorable 

Senado al eliminar del proyecto de ley so- . 

bre amnistía a los 'que habían infringido 

el Código de Justicia ¡rilifar y confío en 

que la H. Cámara mantendrá el mismo 

criterio, pues si así no se hiciere, se sen­

taría un peligroso precedente y se abri­

rirían las puertas a cualquier movimiénto 

sedicioso ,dentro de las Fuerzas Armadas, 

que nos podría llevar hasta los extremos 

que suelen pr~sentarse en paisés de esca­

sa formación civil, donde caudillos milita;. 

res de tercer orden, se suceden en el man-
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do, como consecuencia de constantes aso- ' 
nadas de cuartel. Chile deh'e mantener su 
dignidad de República sólidamente cons-

'titllída en sus principios democratícos y 
constitucionales. J 

El señor DURAN (Presidente).­
Honorable se,ñor Espina, ruego a Su Se­
ñoría se sirva referirse al problema re­
glamentario en debate. 

El señor ESPIN,A.- Voy a terminar 
expresando, señor Presidente ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor ESPIN A.- . .. mi opinión 
concordante con las observaciones del Ho­
norable colega señor Enríquez, en el sen­
tido de que no se puede incluir en esta 
amnistía a los militares del movimiento, 
.llamado "Línea Recta" y:a que hay pre­
ceptos constitucionales mencionados hace 
un' momento, que prohiben a los miembros 
de las Fuerzas Armadas deIib~rar, por- ' 
que son cuerpos esencialmente obelientes. 
, Nada más. señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.~ 
Pido, la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra el --Honorable señor Ga­
lleguillos .. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, a raíz de la renovación 
de una indicación formulada en el 'Hono­

, rabIe Senado para comprender dentro de 
las disposiciones 'de esta ley de amnistía 

. a los miembros de la llamada "Línea Rec­
ta", se ha suscitado un problema de or­
den constitucional. e 

Desde luego, en el fondo mismo del 
asunto, resulta insólito pretender colocar 
en un mismo, pie jurídico a los crimina­
les' que han intentado alzarse contra la 
integridad de la República y destruir su 
orden jurídico, usando, precisamente, las 
armas que les ha entregado para el res~ 
guardo de las garantias y de los derechos 
de la Nación, con personas que, angustia­
das por graves problemas económicos, han 

acudido a un arbritrio que, aunque pueda 
considerarse ilegal, es la expresión de la 
desesperación y de la angustia en que h~n 
estado viviendo. 

Pero en estos momentos estamos abo­
cados al estudio de un problema de orden • 

,constitucional. El Honorable señor Ro­
dríguez Lazo ha hecho un planteamiento, 
a mi juicio, profundamente errado, en su 
base jurídica. 

'Este Honorable Diputado ha dicho que 
éS atribución del Congreso Nácional con­
ceder indultos generales y amnistías. Pe­
ro, seguramente, Su Señoría ha incurrido 
en un. error de lectura. . . ' 

. -Hablan varios señores DiputPil08 a 
la vez. 

El señor DURAN {Presidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van tomar asiento y guardar silencio. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-
. . . porque esta facult.ad no está compren­
dida dentro de las atribuciones exclusivas 
del Congreso, señaladas en el artículo 43 .. 
de la Constitución Política, sino entre las 
materias que deben ser objeto de ley, in­
dicadas en el artículo 44. 

Toda la tesis sustentada por Su' Seño­
ría para demostrar la competencia de 
ambas ramas del Parlamento para legis­

, lar libremente sobre esta materia. arran­
ca de ese error. 

Debo recordªr a. la Honorable Cámara 
que la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia ha aprobado, justamen­
te recién, una reforma constitucional que 
tiene por objeto trasladar la facultad del 
NQ 14 del artículo 44, como NQ 6 del ar- ' 

, tícul0 43 de la Constitución, para que sea 
una atribución exclusiva del Cong-reso 
conceder indultos generales y amnistías 
Dor medio de ley, sin que el Ejecutivo 
tenga la prerrogativa de vetarla y sin que 
se requiera su inclusión en laconvocato­
ria de la legislatura extraordinaria. 

Lo que, estoy expresando demuestra el 
Error de la tesis jurídica sustentada por 
el Honorable señor Rodríguez Lazo. 

He dicho, señor Presidente. . 
El señOr DURAN (Presidente).-



. " .... 

SESION 10'",' EN JUEVES 10 DE NOVÍEMBRE DE 1955 825' . :: 

Ofrezco la' pa,labra a un Honorable Dipu­

tado qu~ apoye la procedencia de la indi­

cación del Honorable señor Rodríguez La-

zo. -

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la procedencia de la in­

dicación del Honorable señor Rodrígu~z 

Lazo. 
-Practicada ,la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 22 votos .. por la negativa, 33. 

El señor DURAN (Presidente) ,_ 

La Sala acuerda, declarar improcedente la 

indicación del Honorable señor Rodríguez 

Lazo. _ 

El artículo 1 Q no ha sido objeto de in­

dicac~ones.; en consecuencia, queda apro':' 

bado en particular. 

En discusión el artículo, 29. 

, El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) ,-­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente 

,deseo referirme a este artículo para reí ~ 
terar algUnos conceptos emitidos por el 

señor Diputado informante. ' 

, En la forma como el Hónorable Senado 

habia· redactado la disposición,' solamente 

quedaban ,comprendidos en ella los per­

sonales de la Administración Pública. 

El Honorable señor Naranjo y el Dipu­

tado que habla tuvimos oportunidad de 

presentar, en el ~eno de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia una . ' 
indicación, a: fin de hacer extensiva esta 

disposición a los empleados semifiscales 

y semifiscalesde administración autóno-

, ma. 
Otros señores Diputados estimaron que 

este artículo también, debía comprender 

al personal de las Municipalidades. 

Además, en el debate habido en la Co­

misión quedó expresamente establecido 

Que este precepto comprendía, aparte de 

los funcionaÍ'ios ya nombrados, a los per-

, . // é ¡!,,~ , , ¡!.J / .~ '", / / ,'/ / 

; ..&(.... I 0.-/ ~ I " / /'/ , 

. sonales de la Empresa de Transportes 

Colectivos del Estado y de Ja Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado. 

Señor Presidente, he formulado estas 

observaciones: para que de ellas quede 

constancia en la historia de la ley, Reitero, 

sí. que en la discusión habida en la Comí- ' 

sión se aclaró este precepto. Así, que-, 

dó establecido que en el artículo 19 queda­

ban sanciones , de orden administrativo' 

que aquélla quería eliminar tO'talmente. 

Muchas gracias. 

El señor OY ARCE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señO'r DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señO'r OYARCE.-EI artículo 29, del 

proyecto en discusión dispone que no sé 

aplicarán las sanciones, establecidas en 

lO's estatutos de los personales de lO's ser· 

vicios fiscales, semifiscales y de otras ins· 

tituciO'nes, a los, obreros y empleado~ q~e 

hubieren incurridO' en algunas de las in­

fracciones señaladas en los cuerpos lega ~ 

les correspondientes. 

Co~O'. me parece, señor Presidente; que· 

el espmtu del· Senado y de la Cámara es 

el dfl cO'nceder amnistía a todO's lO's sec-. 

tores gremiales que .participaron en lós 

movimientos huelgísticO's, creO' que ~ería . 

conveniente establecer en el artículo 29 

que ese ben~ficio alcanzará, también, al 

personal de empleados y obreros 'de la 

Empresa, de lO's Ferrocarriles del Estado. 

El señor Diputado informante ya dijo que 

Este personal quedaba incluido en esa dis­

pO'sición; pero pienso que, nO' está de más 

agregar, después de- las palabras "Ein\.. 

presa de Transportes Colectivos del Esta-, 

do", la frase "y de la Empresa de Ferro­

carriles del Estado",· para evitar dudas 

que podrían perjudicar a ese personal una 

vez que la ley se promulgue. 

PO'r esa raz~n, ruego a mis Honorables 

colegas que aprueben la indica,ci.ón, que' 

me he permitidO' fO'rmular. " 
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El seflor MIRANDARAMIREZ.-Pido 
. lit palabra, señor Presidente. 

El señor PUENTES GOMEZ.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Miranda: a continuación, la 
coneederé al Honorable señor PUentes Gó-
mezo 

El señor MIRANDA RAMIREZ.­
Señor Presidente) con el objeto de incl~ir, 
expresamente, en este proyecto a los dis­
tintos sectores de empleados y obreros a 

,quienes se han referido, los Honorables 
colegas GalIeg,uilIos y Alegre en sus in­

I tervenciones recientes, el Diputado que 
habla había presentado una indicación pa-

~;",~:rª,reelnplazar el artículo 2Q• Además, ha­
bía firmado una indiCación presentada 
por otros Honorables Diputados para que 
en la disposición en debate se 'estableciera 
expresamente a qué sectores de emplea- . 
dos u obreros y por qué causas se c?nce-
día la amnistia. ' 

Pero la verdad es que la redacción del 
artículo 2Q -en la forma clara explicada f 

., , 'por el señor Diputado Informante- ha 
. ',llevado al que habla al convencimiento de 

que la disposición es perfectamente cO'm-
,prensible e incluye, en consecuencia, en 

," esta: amnistía a los diversos gremios a 
, que el artículo se refiere. 

I 
Por' esta razón, señor Presidente, he 

"retirado mi firma de la indicación con­
. junta a que me he referido y, asimismo, 
]a indicación para reemplazar el artículo 
29, presentada por el Diputado que habla. 

En consecuencia, como estoy seguro 
de que el artículo 29, en la forma que vie­
ne redactado por la Comisión de Consti­
tución' Legislación y Justicia, es perfec­
tamente claro y preciso e incluye en esta 
amnIstía a los diversos sectores de em­
pleados y obreros, lo votaremos favora-
blemente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable seflor Puentes, don Adán. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, se ha pedido la clausu­
ra del debate. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Los tres señores Diputados 
que' han usado de la palabra han emitido 
opiniones iguales; de manera que, en con­
formidad al artículo 142 del Reglamento, 
110' procede la clausura del debate. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes GÓmez. 

El señor PUENTES GOMEZ.-Señor 
Presidente, deseo agregar, después de 
haber escuchado las observaciones del 
Honorable señor Oyarce con respecto al 
artículo 2Q, que, en mi concepto, debe 
quedar claramente establecido que queda 
incluido en dicha dil'\posición el personal 
de empleados y obreros de la Empresa . 
de los Ferrocarriles del Estado. 

La forma en que está redactado el ar­
tículo 2Q ,yen que fue despachado por la 
Comisión- de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Honorable Cámara, no sa­
tlsface, en mi concepto, al personal a que' ' 
me he referido. 

Por lo tanto, creo que la Honorable Cá­
mara debe acoger la indicación del Hono- , 
rabIe señor Oyarce, que el Diputado que 
habla comparte plenamente, para que 
quede claramente establecida en el texto 
de este artículo la expresión "y de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado". 

Nada más, señor. Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará el artículo 2Q c,on la indica­

ción que leerá el señor Secretario. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación de los señores JaramilIo y 
Sepúlveda, don Sergio, para agregar al 
final del artículo 29 después de una coma, 
la siguiente frase: "salvo aquéllos que se 
refieren al no pago de los días de inasis­
tencia a su trabajo, en conformidad a las 
disposiciones vigentes". 
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El señor CORREA LETELIER (Vice" 

presidente) .-En votación el artículo con 

la indicación. 
El señor CASTRÓ.-Es improcedente. 

.-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguumte resultado: por la 

afirmatú.'a, 16 votos; por la negativa, 38 

rL·otos. 
El señor CORREA I::ETELIER (Vice­

presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se votará el artículo 29 con la indica­

ción que leerá el señor Secretario. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicaci.ón de los seño~es Barra y Puen­

tes Gómez para suprimir la parte final 

del artículo '2,Q que dice "con motivo de los 

delitos a que se réfiere el inciso primero 

del artículo anterior". 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-En votación el artículo con 

la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguünte resultado: por la 

afirmativa, 23 votos; por la negati'Pa, 28 

1lotoS. 

El señor DURAN I (Presidente).­

Rechazado el artículo con la' indicación 

leida. 
Se votará el artículo 2Q con la última in­

dicación formulada. El señor Secreario le 

dará lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretai'io). 

Los señores Foncea, David y Osorio han. 

formulado indicación para agregar entre 

las palabras. "sanciones" y "establecidas 

en especial" lo siguiente: "medidas disci­

plinarias, privación de sueldos, jornales y 

anexos" .. 
El artículo queda:ría redactado así: 

. "No se aplicarán l~s sanciones y medi­

das disciplinarias, privación de ,gueldos, 

jornales y anexos, establecidos en el D. F. 

L. NQ 256, de 24 de julio de 1953, sobre 

Estatuto Administrativo, artículo 34 del 

D. F. L. NQ 54, de 2 de mayo de 1953,pa­

ra los personáles de la E. T. C. del E. y 

las que existen en las disposiciones lega­

les que rigen las Instituciones Semifisca-

./ 

les, Fiscales, Semifiscales de Administra':' 

ción Autónoma y Organismos autónomos, 

y en especial las señaladas en el Código 

del Trabajo, a los obreros y empleados 

que hubieren incurrido en las infracciones 

señaladas en dichos cuerpos legales, con 

motivo de los delitos a que se refiere el in­

ciso primero del artículo anterior." , 

El señor CORREA LETELIER, (Vice­

presidente) .-En votación el artículo con: 

la indicación leída: • 

-Durante la votación: 
El señor BUSTAMANTE.-¿Por qué 

no retiran esta indicación? 
El señor ACEVEDO.-Es mejor que la 

retiren. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario)., 

-Han votado solamente veinticuatro se­

ñores Diputados. 
'El señor CORREA LETELIER {Vice­

presidente) .-No hay quórum." 

Si le parece a la Sala se dará por re­

chazada la indicación. 
Rechaz~da. 

El señor BUSTAMANTE.-¿No se dió ' 

por retirada la indicación? 
El señor CORREA LETELIER (Vice-. 

presidente) .-En votación el artículo, 29 

en la forma propuesta por la Comisión. 

El señor PUENTES GOMEZ.-Hay" 

una indicación para 'eliminar la' última 

frase del artículo'2Q
, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 43 votos; por la negativa, 14 
voto~ . 

El señor CORREA LETELIER. (Vice­

presidente) .-Aprobado el artículo. 

Se va a dar lectura a una indicación pa­

ra agregar' un artículo nuevo . 
El señor GGYCOOLEA (Secretario). 

-Dice así: 
Artículo . .. -A todos Jos amnistiados 

por esta ley se les pagarán sus sueldos y 

salarios que han sido descontados, por no 

haber concurrido a sus trabajos." 
El señor, DURAN (Presidente).­

En votación. la indicación del Honorable 

señor Rodríguez Lazo . 
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-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la -negativa, 15 
votos. 

El señor. DURAN ·(Presidente).­
Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSIONDE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).­
La Mesa rueg~ a los señores Comités Par­
lamentarios que se 'sirvan pasar a la Sala 
de lá Presidencia, a fin de .solucionar un 
problema que tiene relación con el proyec­
to del Servicio de Registro Civil e Identi- . 

'ficación, que fue despachado en .quinto 
· trámite constitucional en la sesión de ayer. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
· Honorable Cámara para suspender la se­
'di6n, con prórroga de la hora de término 
· de ella, por todo el tiempo que dure la . 
'reunión de los Comités. . • 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
~Se suspendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

. El señor DURAN (Presidente)­
. Continúa la sesión. 

El seÍior Secretario va a dar lectura a 
Íos acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha 
de hoy, bajo la presidencia del Honorable 
sefior Durán y con asistencia de los Ho.;.· 
norables señores Del Río, don Humberto, 
por el Comité Liberal; Bustamante, por 
el Comité Agrario Laborista; Miranda, 
don Hugo, por el Comité Radical·' Mar-, . . , 
tones, por el Comité Democrático del Pue-
blo;' Fuentealba, por el Comité Radical 

, Doctrinario; Meléndez, por el Comité Ac­
ción Renovadora de Chile; Valdés L.arra~ 
ín, por el Comité Conservador Unido;· Ga­

I lIeguillos, don Florencio, por el. Comité 

Socialista; Alegre y Aqúeveque, por el 
. Comité Socialista Popular; Musalem y 
Acevedo, por el Comité Unido, y Serrano, 
por el Comité Independiente, por unani- .' 

. midad adoptaron los siguientes acuerdos: 
Primero.-Conceder, al reiniciarse la 

sesión: los siguientes tiempos: diez mi­
nutos al Honorable señor Rivera, don 
Galv~rino; diez' minutos, al Honorable se-

. ñor. Cueto; cinco minutos al Honorab.le 
señor Musalem; cinco m,inutos al Hono_ 
rable señor Del Río, don Humberto; y diez 
minutos al Hónorable señor Foncea; 

Segundo.-Aprobar todos los cambios 
de Comisiones 'que se propongan en la pre- . 
sente s~sión; 

Tercero.-Continuar mañana, a las 17 
horas, la sesión de Comités qlle se inició 
hoy, con el objeto de proseguir. conside­
rando la situación producida con el des­
pacho del proyecto que modifica la planta 
del Registro Civil e Identificación. 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito la venia de la Sala para dar por 
aprobados los acuerdos de Comités. 

Acordado. 

4.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM_ 

BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente).­
El señor Secretario dará cuenta de los 
cambios de miembros de Comisiones que 
se han p'ropuesto. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Se propo!).e designar como miembro de la 
Comisión de Defensa Nacional al señor 
Rodríguez Lazo, en reemplazo del señor 
Benaptés, que falleció. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
:Parece a la Sala, seacept~rá la designa-
ción propuesta. . 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

Se propone al señor Zúñiga como miembro 
de la Comisión de Economía en reempla­
zo del ex I;>iputado señor Benaprés. 

El señor DURAN (Presidente) .. -Si le 
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parece a la Sala, se aceptará la designa" 
ción propuesta. 

Acordado. 
, E1 señor Y A V AR (l?rosecretario ) ,­
El señor Aqueveque renuncia ala Comi­
sión de Constitución, Legislación y J us­
ticia. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Quintana. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a,la 'Sala, se aceptarán esta renun­
cia y esta <lesignaciól,l. 

Acordado. 

5.-RESPUESTA ,DEL SE&OR RIVERA GONZA. 

LEZ A INFORMACIO~ES DE PRENSA Y DE 
RADIO EN QUÉ HA SIDO ALUDIDO 

El señor DURAN (Presidente).- Tie. 
ne la palabra el Honorable señor Rivera, 
don Galvarino. 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Se­
ñor PreSIdente, deseo esta tarde desvir­
tuar algunas informaciones de radio que 
se dieron en la audición "Entretelones" 
Yo otras aparecidas en' el diario "El Es­
pectador", en las cuales se me hace, apa. 
recer en una actitud cobarde ant~ un 'Ho­
norable Senador de la República. 

Según estas informaciones, el Diputado 
qu~ habla habría sido agredido por el se­
ñor Senador, quien 'habría proferido, a, 
la vez, palabras hirientes para mi digni­
dad de hombre, de dirigente político y 
gremial y de parlamentario. 

, Como el hacer este tipo de publicaciol 
nes está formAndo ya en una verdadera 
escuela entre algunos elemen,tos que se di­
cen periodistas, pero que sólo deshonran 
la' labor del verdadero periodista, que es 
enaltecedora en todos los países civiliza­
dos, quiero dejar claramente establecido 

. esta tarde, señor Presidente, que las in.' 
formaciones citadas' son malévolas y ale. 
jadas de toda verdad. 

Son malévolas y alejadas de la verdad, 
porque, a través de ellas, se ha querido 
hacer alusión y désignar en su dignidad 
de mujer a una ex Senadora de la Repú;. 

blica, . que obtuvo, en comicios electorales 
libres, más de ciento siete mil votos en la' 
provincia' de Santiago. . ' 

Por 'mi parte, señor PreSIdente, puedo 
decir que, si fuera cierto que alg~ma per­
sona en mi presencia hubiera dICho una 
barbaridad como la de que dan cuenta 
ciertos diarios, estoy segur.o que, el que ,la 
dijo no le habrían, quedado ~eseos de rep~­
tir¡a, porque todo hombre 'que se preCIe 
de tal tiene que defender no sólo su honor, 
sino también el de los" militantes dela 
organización a que pertenece. 

La señora María de la Cruz" como too 
dos saben, es una de las primeras figuras 

,femeninas de la 'política chilena; es mm­
tante de nuestra organización y por 10 
tanto tenemos la obligación de defenderlá, , -
c'omo lo estoy haciendo en este instante. 

En las publicaciones de prensa y de ra-
,dio citadas, se afirma que el. Honorable 
Senador señor Torres me habría empu­
jado hacia afuera de la sala de &esiones 
de una Comisión del Honorable Senado. 
En realidad, jamás ha sucedido tal cosa; 
y tampoco podría ,suceder, dadas las con. 
diciones físicas dé ambos. 

-H ablan vari~s señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIVERA GONZALEZ.-,Se­
ñor Presidente, esto no lo digo en menos­
precio del Honorable Senador, que es una 
persona a' quien respeto; sólo deseo que 
se observe hásta dónde son ridículas las 
informaciones en referencia. 

Lo cierto es, señor Presidente, que se 
ha pretendido lanzar barro y desprestigi!l ,,~ 
sobre el Diputado que habla, seguramente . i~' 
porque constituye una amenaza par;!. al- ' :l1 
gunas personas en el campo político' o en 
el campo gremial: 

Por otra parte,nunca he oído una ex-
'presión grosera del Honorable Senador 
señor Eduardo Moore, porque el lenguaje, 
desusado no corresponde a su condición 
de caballero. Tampoco he observado en el 
Honorable Senador señor Torres una ac­
titud que. no se compadezca con su buena' 

, educación. ' 
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Para aclarar lo ocurrido, voy a dar lec­
tura a una carta que he recibido del Ho­
norable Senador señol' Moore. Dice lo sL 
guiente: 
. Santiago, 10 de noviembbre de ··1955. 

Señor 
Galvarino Rivera. 
Pte .. 
Honorable Diputado: . 
El martes" (íltimó, terminada· la seSlOn 

de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social del Sena.o, aproveché la oportuni-

. dad de su presencia en la sála para mani­
festarle mi" extrañeza por la forma en que 
en dos ocasiones había reaccionado frente 
a mí una 'señora de conocidas actuacIones 

• políticas, al cruzarme en su paso, por la 
calle. Y me djrigía a UD., porque en una 
de esas oportunidades aparecía 'acompa­
fiándola. Ante la imposibilidad de reac­
cionar,en esas circunstancias frente a una 

.mujer, era normal suponer que respon-
dieran por su conducta los amigos o fa­
miliares. 
. Ud. me declaró que haria llegar mi pro­
testa a la persona aludida y que se adelan_ 
taba a ma-nifestarme que yO,· posiblemen­
te, sufría un error de apreciación al pen­
sar que las palabras captadas de paso, 
iban dirigidas a mi persona. 

Hoy he recibido una carta de la señora 
De la Cruz,. en que reitera la seguridad 
que UD. me daba, insistiendo en que ja­
más ha sido su intención interpelarme en 
la calle, ni mucho mEmos en toriO of~si_ 
vo. 

Deseo estampar en esta· oportunidad mi 
extrañ,eza y profundo desagrado por las 
versiones que cierta prensa explotadora 
del escándalo y muy especialmente "El 
Espectador", han dado de un asunto es­
trictamente personal y en el cual yo no usé 

. términos que pudieran herir su dignidad 
hi opté posturas de desafío o agresión. 
Igual extrañeza me ha producido la forma 
y el fondo se~sacionalista y bien lejano 
a la realidad, en que la audición ENTRE­
TELONES, hace referencia a nuestra 
conversación del martes. Los términos de 

,.' 1" " 

I 

., las pu~licaciones aludidas no correspon-
den' a la verdad de los hechos y no con­
tribuyen, sino a enconar el ambiente de 
n~estra vida pública. ' 

Lo saluda atentamente, su seguro ser­
vidor. (Fdo.) Eduardo Moore Montero. 

Con esto creo haber desvirtuado total­
mente 10 aseverado por ese órgano· de 
pr;nsa y, por esa audición radial y haber 
dejado una vez más de manifiesto que na_ 
die está libre de la ponzoña de cierta gente 
que se escuda en el periodismo. Nosotros, 
señor Presidente, respetamos a los perio-' 
distas porque desarrollan una función so­
cial que en todo los países civi:íízados es 
indispensable; pero eso sí que hay gente 
que se dedica exclusivamente a echar Iodo . 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
¿ Se refiere a Vol pone, 'Su Señoría? 

El señor RIVERA (don Galva,rino).­
Si Su Señoría es amigo de él ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Su 
Señoría es su amigo personal. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Además, debo" decir a los representantes 
del Partido Comunista que todos sabemos 
qde la .áudición "Éntretelo~es" y el diario 
"El Espectador" son dirigidos por comu­
nistas. Desde luego se ve aquí su reacción 
qve los desenmascara. No pensaba decirlo 
para darles la ocasión de que, se descu_ 
brieran; pero la verdad es· que el Parti­
do Comunista tiene gente disfrazada d~ 
periodistas :Para poder insultar a los ver­
daderos chilenosJy esos están en "Entre­
telones" y en el diario "El Espectador". 
Este último se imprime en la imprenta del 
diario "El Siglo", la misma que publica 
la revista "Horizonte"; ,en consecuencia, 
nadie puede decir que/ no es" comunista. 
Entonces, ¿ qué pasa? Como el que habla 
ha tenido la valentía de demostrar al país 
las pillerías y los robos que han cometido 
en los sindicatos, así como su tradición al 
país -no sólo aquí, sino en todas las par­
tes en donde han actuado- se han con­
fabulado para lanzar lodo sobre el pres­
tigio del Diputado que habla. 

Pero ya he denunciado su cobardía, 
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porque ,no '~on capaces de atacarme per_ 
sonalmente ;8610 lo hacen en la calle y va-

I liéndose, de cualquiera persona. Los desa­
fío a que, si tienen 'algo que decirme, lo 
hagan directamente, corno, hombres. j Có-' 
mo son cobardes, no se atreven! . 

Ademáa, -en todas' partes, a quien se 
opone a Jos manejos del comunismo inter_ 
nacional, se les desprestigia, , 

El señor G0NZALEZ ESPINOZA.­
j En otros lados, lés' pagan! 

El señor RIVERA GONZALEZ.:-Esta 
es una táctica conocidá' del Partido Comu~ 
nista. 

Para derribar la dir~ctiva de un sindi­
cato, basta con que actúen a su servicio 
cuatro o cinco "lenguas largas" que la in­
triguen con sus electores. 

Pero en Chile, tenernos la suerte de que 
la ciudadanía no se haya dejado engañar, 
gracias a que en' esta Honorable Cmnara 
ha habido intervenciones de Diputados de 
todos los sectores que, con valentía, han 
dado a conocer su actuación. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Su 
Señoría es ... 

El señor RIVERA GONZALEZ.-Ese 
es el calificativo que 'mereee ... 

No queda decirlo, porque jamás acos­
tumbro, injuriar a nadie. Ningún JJeñor 
Diputado me ha oído en esta Honorable 
Cámara of~nder directamente a un parla­
meritario Nunca be dicho una palabra que 
hiera a alguien en su dignidad, porque, 
quien tiene lá razón, no tiene para qué 
insultar a otra, persona. Pero cuando se 
trata de . campanas corno ésta, en que 
ciertas personas tratan de enlodar a quie­
nes no le llegan ni al talón, hay que ha­
cerlo. 

En esta: opOrtunidad, protesto ante, la 
Honorable Cámara y denuncio ante el 
país que se están usando aquí las mismas 
tácticas que se aplican en otras partes del 

, mundo para tratar de acallar las voces 
democráticas, Pero puedo· advertir que si 
hay dos mil funcionarios del Partido Co­
munistaque recorren todo nuestro terri-

torio para tratar de tomar el ~ontrol de 
los sindicatos,socavando a los socialistas 
populares, a la Falange Nacional y a to­
dos sus actuales aliados, también tene-. 
mos no funcionarios --,porque carecemos 
de dinero para ello- pero si chilenos, que 
pelearán tal como lo están haciendo en el 
norte,' dónde hay miles de trabajadores 
que ya firmaron las fichas anticomunis-. 
tas, razón por la' cual no se pudo haCer 
efectiva la última huelga que pensaba~ 
declarar ni, tampoco realizar los ,actos de 
sabotaje que tenían preparados los comu­
nistas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho· 
norable señor Rivera, ha terminado el 
tiempo concedido a Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Cueto, por diez minutos, en conformidad 
con uno de los acu~rdos de los Comités. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Pido que se prorrogue el tiempo del Ho­
norable señor Rivera,' señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pára que nos in­
forme de ,dónde se obtiene dinero para 
pagar a los soplones que hay en la Mone­
da. 

El señor RIVERA 'GONZALEZ.­
j Quiere obtener la noticia, ya que se les 
ha terminado, el dinero de Moscú . . ! 

El señor DURAN (Presidente) ;-Soli. 
cito la venia de la Sala para conceder cin­
co minutos más al Honorable señor Ri­
v.era. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIVERA GONZALEZ.-Se­

ñor' Presidente, deseo dejar establecido 
que en la Moneda no existen funcionarios 
pagados con dinero extranjero. 

El señor BARRA.-¡ Los paga Chacur! 
El señor RIVERÁ GONZALEZ.:­

Además, corno ya he dicho, la campaña 
del Partido Comunista está destinada a 
evitar que las personas interesadas en 'ha­
eer obras de verdadera chilenidad, las si:.. 
gan realizando; a evitar que la organiza- ' 
ción que tenemos a través del país siga ro-

/ 
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"busteci€)ndose. Nadie ignora que la mejor 
forma de impedir el crecimiento de una 

. organización es desprestigiando a sus diri~ 
gentes. ' 

-Como, digo, los comunistas están em-' 
,pleando esta táctica maquiavélica. 

_ Además,hemos visto cómo, últimamen-
~ te, gracia!", a la acción de los grupos an­

ticomun.istas chilenos,' los cuales incluso 
se hicieron representar en el torneo de 
Río de Janeiro, los comunistas"s~ están 
rompiend9 los, dientes" en las organi~a­
ciones sindi~ales.Por eso, pido a todos los 
Honorables colegas, que son chilenos au­
ténticos y han, sido elegidos, por el pueblo. 
qué c()laboren con I\osotros para impedir' 
que'se prostituya la democr,acia chilena. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-­
¿Me pe:r:mite una interrupción, Honora­
ble 'biputado? 

El señor RIVERA (j.ONZALEZ.-Pero 
la acción de los agentes internacionales.: .. 

El señor' GONZALEZ ESPINOZA.~-. ' , . 
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor RIVERA GONZALEZ.,-, A 
pesar de que Su Señoría pidió que se me 
prorrogara el tiempo, no voy a acé'eder a 
su petición. ' 

Precisamente, otra de las tácticas que 
emplean los COII1.llnistas consiste en apo­
derarse de las herramientas del enemigo 

, para utilizarlas en SU provecho. Este es 
un recurso leninista. . 

-Hablan 1)arios señores Diputados a 
la ·vez. 

El señor RIVERA GONZALEZ.-Se­
ñor Presidente, por otra parte, los diarios 

• cOD:milistas actúan en forma sincronizada 
a través de todo el país. Así,"vemos que 
una noticia publicada ,en un periódico co­
mu.nista 4e Santiago, también aparece en 
lósdemás diarios del ,Partido,por ej~mplo, 
en los que posee en el, norte; tambi~n ,es 
difundida a través, de sus ,revistas y de 
las audici()nes gue, controla: Sabem.os qUe 
hoy día el Partido Comunista. ~stá.aliado 
con varios sectores,~ simpJ.eme'ut~: con. el 

., ',' 

~bjeto de emplearlos en la consecución de 
sus propios f~nes, porque ésta es la reali-
dad de las cosas. , 

, Ahora .bien, los comunistas justifican, 
la campafla que están 'efectuando contra 
el parlamentario que habla y contra los 
dirigentes de la Unión Nacional Lfi1:>ori~­
ta -que es la organización de batalla pa 
ra combatir el comunismo a lo largo 0.0. 
todo el país-, porque consideran que, c,c 
mo somos sus enemigos, tienen que 0'08-

truir nu~stra' acción, atacarnos y deni­
grarnos. 

Por este motivo, he aclarado esta situa­
ción; y deseo dejar, establecido que, suce­
da lo que suceda, y aunque se nos amena­
ce y se trate de enlodar nuestra dignidad, 
continuaremos la lucha, p/?rque; antes de 
morir como esclavos en un régimen s.ovié­
tico, preferimos' morir peleando como 
hombres. y como chilenos. 

N ada más, señor. Presidente. 

6.-ADMINISTRACION DE LA EMPRESA rE­

RIOInSTICA "LA NACION".· ACTUACION DE 

SU ACTUAL DIRECTOR 

El señor DURAN (Pre~ideríte) .-Tie­
ne la palabra, por diez minutos, el Hono-
rable señor Cueto. ' 
, ,'El señor CUETO . ..:...c.Señor Presidente, 
siuri extranjero llegará a chile en estos 
momentos y deseara informarse de lo qu'e 
oéurre en el país ,por intermedio de un 
vocero oficial, se sentiría admirado por 
haber venido' a un país sin problemas. En 
efecto, al leer el diario oficial del Gobier­
no, "La: N ación", se encontrarla con que 
sus primeras páginas están destinadas a 
una campaña que ha ve,nido a empobre­
cer, digámoslo así, el ambiente:' periodísti­
<:0 chileno. Desgraciadamente, este diario 
salé a la' cireulación con dineros que p~~­
tenecen a loS' chilenos, i toda la Ciudada­
níai Digo ésto" porque el 'Gobierho' POSee 
el sesenta por cÍento de' la.s a'ceio~es del 
eápitalde· esta empreSa t>eriodística~ 
"E~ihteresante;- entóilces, cÓlÍoceralgo 
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de lo que- está ocurriendo .en el seno mis­
mo' de esta, einpresa. Hace más o men,<?s 
un año, el consejero y periodista de la ~'ta 
Nación" don Luis Pacull, hizo presente 
,en el Consejo respectivo el peligro que 
entrañaba la permanencia en ella del se­
ñor Darío Sainte Marie. Acusó 'al señor 
Sainte Marie de pretender apropiarse del 
diario, "Clarín", que entonces salía en 
la tarde y que, según expresó, costaba' en 
ese momento a la empres'a la suma de seis 
millones. de pesos. Como consecuencia de 
esta denuncia, que .concretó en llna carb 
que. envi6 a S E. el Presidente de la Re­
pqblica, el señor Luis Pacull hubo de sa 
lir déI Consejo de "La, Nación". 

Dos meses después,de la denuncia hecha 
por el señor Pacull, el diario "Clarín" 
fue comprado por el señor Darío Sainte 
Marie en la "fantástica" suma de un pe­
so. Además de esté peso, el señor Darío 
Sainte Ma;ie, pará adquirir el, referido 
;diario, presentó una boleta de garantía 
nominal por l~ suma de un miJlón-de pesos, 
'a fin qeresponder a las publicaciones de 
"Clarín"" el que segúiría lmprimiéndo-' 
se en los mismos talIerés del diario "La 
NaCión;'~ El Dir~ctor de "La Nación", tie­
ne' e~su.s manos 'el cóntrol de todas las 
í>u'blicacio~s de,esa eIppresa periodística. 
Para afianzar la ,posición del, dia'rio "Qla­
rín", consiguí6 ,qqe se eliminara la pu­
blicación de "Los, Tiempos"~ 

Posteriorment'e, '¡Clarín" empezó a 
aparecer e~ la mañana. E~':lto significa que 
hace una fuer.te c<?mpetencia al propio 
diario d,el Gobierno, "La Nación"que se 
imprtineconcapitales ciÚIenos., 
~ay' algo más:, señor Presidente. "Cla­

rín:'1 ,ad,emás, de ,imprimirse en. "La 
Nación'! ~lmpresión que seguramentése 
p'ag~,:ya!q\1e, ~o1pQ',Ae dicho, hay una bo­
Wt~ d,e g~antí~ ,por -tin~món ¡de ~pesos, 
que, ,respondepol,:aqu,~14~, tiene 'tam­
'l?ién,coÍnQ todo diario" ,g;:tsto&.de ;adminis­
t~~ciÓn JZ, distriliqc~ó}l. S~gún las informa_ 
'Cíqne¡::¡ que tenexnos, Jodosestos, gastos son 

, cpsteadospor la em.pl'esa, "La;,Nación1.', 
' ,., ":':,. ." 

sin que el diario' "Clarín'~invierta' un 
solo centavo en ellos. La' distribución de 
nn 'diario, el que se desea siempre que 11e'­
guc a todas partes" significa. siempre ,un 
fuerte desembolso. ' 

Para demostrar que, en estos" últim0il 
tiempos, el diario "Clarín" éstá hacien~ 
do una seria competencia a "La Nación", 
basta comprobar el hecho de que esteúl­
timo ha bajado sU! circulación de ,vein­
tiocho mil a más o menos once milejénl­
pIares. 

El diarió "Los Tiempos" costó á "La 
N ación" aproximadamente veinte millo-', 
nes de, pesos y, el diario "Clarín", seis 
millones. El ex direétór' de "Los "·Tielll-, 
pos", don Clemente' DíazVergara, 'que 
también era consej ero de la empresa y el 
ex consejero y presidente del Consejo,don 

, Germán Sanhuéza, denunciaroli estos'he:' 
chos al Presidente de la Repúbllca 'é'ri'lÍna 
carta, en la que incluíán; ai mismo tiempo" 
su renuncia para 'no ha,cerse cÓp1plices' de 
los turbios manejos del señorf?arí? Sain: 
te Marie. .-

Hay un hecho, 'adetnás, perfectam~iite 
Claro y sintomático. Don Antoni9'Férrei­
ra, el antiguo gerente de laeIl1pr~sa "La, ' 
Nació'n", cuando hizo entr(lga de su ,car­
go, dejó a esta empresa con un saldo ,a 
favor en caja i en éfectivo, de dieirniÍlo:­
nes de 'pesos. Este saldo hoy día no exis­
te, y la émp~esa no tiene dinero par á' com­
prár al contado' el papel en que I'\e im-

, prime "La NaciÓri". , 
, Sigamos analizando, señor' Presidente, 
los hechos raro'sque ocurren en esta em-
presa. . , 

,El seis de septiembre de .este año, en 
la 'N ótaría Pedro A v:;¡.los,se constituyó. unl 
sociedád 'para explotar la publicación del 
diario "Clarín", entre la sociedad Íln­
piesora' M.erino' y, Cía Limitada, y DarlO 
Sain,te MarIé~ por cuatro millones qui­
;nientoS'll1il pésós. , 
\, "Para enterar este capital, Merino apor- ' 
tó una bole~~ de garantía por un millón de 
'pesos~ Esta boleta es la misma que pre.,. 

. :' ~. 
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sentó el señor Sainte' Marie cuandp com­
pró el diario "Clarín" en la su~ade 
un peso. Además, aportó en efectlvo la 
suma de un millón quinientos mil pesos. 

El Director de "La Nación", por su 
parte; aportó la suma de dos millones qui­
nientos mil pesos, cantidad en que fue 
avaluada la marca del diario "Clarín". 

Como puede apreciar la Honorable Cá­
mara, el negocio que hizo la empre~a pe­
riodística "La N ación" no pudo ser más 

. brillante. Poco tiempo después que el se­
ñor Sainte Marie compró ese diario en 
un peso, 'lo aportó 'a la sociedad por la .su­
ma de dos millones quinientos mil pesos 

Hay algo más. Las acciones de "La Na 
ción" son de dos tipos: unas, que pertene­
cen al Fisco, constituyen el· sesenta por 
ciento del total y no dan '~tilidades; las 
otras, representan el cuarenta por ciento 
restante y dan dividendos. El Fisco tam­
bién posee acciones de este último tipo. 
Sin embargo, hasta ahora, no se sabe que 
esas utilidades, que . necesariamente debe 
producir la empresa periodística "La Na­
ción", hayan ingresado en' arcas fi.scales. 

Por tod~s estas razones, ruego al señor 
Presidente se sirva recabar'el 8sentimien-

'- to de la Sala para enviar, en nombre de 
la Honorable Cámara, un oficio a la 'Con­
traloría General de la República, pidién­
dole que ordene efectuar una amplia in­
vestigación en la referida empresa, a fin 
de dejar claramente establecida la forma 

, ' en que se efectuó la venta del diario "Cla­
rín" y para aclarar el destino que se da 
a las utilidades que debe percibir el Fisco. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Des­

graciadamente, no hay número en la Sa­
la para tomar acuerdos; Honorable Dipu­
tado. 

El' señor CUETO.-Pido, entonces, que 
se envíe en nombre del Comité Unido. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
y en nombre del Comité Socialista, señor 
Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Y en 
nombre, también, del Comité Radical. 

El señor, DURAN (Presidente) .-Co­
rno ya he dicho, no hay número en la Sa­
la para tomar acuerdos. En cuap~o. a la 
petición para que se envíe el OfICIO en 
nombre de un Comité,. ella sólo procede 
formul~rla en la Hora de' Incidentes de 
las sesiones ordinarias. 

Su Señoría puede pedir que se despa­
che el oficio por Secre1;fa.ría, de acuerdo 
con el artículo 173 del Reglamento. 

7.-ENTORPECIMIENTo A LA LABOR FISCA­
LIZADORA DE LOS MIEMBROS DE LA HONO. 
RABLE CAMARA.- ACTITUD DE UN FUNCIO-' 

NARIO DE LAo CAJA NACIONAL DE, EMPLEA· 

DOS PUBLICOS y PERIODISTAS 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, por cinco minutos, el Ho­
norable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.---':Señor Presi­
dente, en el desempeño de mis funciones 
parlamentarias de fiscalización, solicité 
por escrito del S'eñor Vicepresidente de la 
Caja Nacional 'de Empleados Públicos y 
Periodistas un certificado sobre algunos 
hechos, disposiciones reglamentarias y 
acuerdos del. Consejo de dicha institución. , , 

Ayer fuí a retirar dicho certificado y 
me eneontré con el hecho insólito de que 
el Secretario General de ese organismo, 
señorWáshington Tapia, había tratado 
de ,entorpecer mi labor fiscalizadora, po­
niendo dificultades al otorgamiento del 
documento solicitado. 

Con el objeto de demorar su entrega ha­
bía hecho hincapié en la falta de las es­
tampillas legales y, como si esto fuera 
poco -ya que en el momento de retirar­
lo podían ellas cblocarse--, rayó íntegra­
mente el certificado emitido por el Depar­
tamento de Corresponsalía. Ast, agregó' 
comas, suprimió otras, puso acentos, cam­
bió de ubicación algunos párrafos, tachó 
las palabras "Constitución Política del 
Estado" y colocó, en cambio, "C. P. del 
E."; en fin, hizo cosas sin sentido con el 
único 'objeto de impedir el despacho de 
mi petiCión. 
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Ante este hecho, expresé al Jefe del De- gado a' facilitar la l,abor f~scalizadora de 
partamento respectivo que vol~~ría ep un parlamentario. 
una hora'~ a buscar ese certificado y Nada más, señor Presidente. 
'le pedí que hicier~ presente al señor Ta-
pia que no estaba dispuesto a aceptar un 8.-ACTUACION DEL JUEZ DE LETRAS ~Et 
atropello de esta especie y que, por lo tan- DEPARTAMENTO DE CUBEPTO, PROVINCIA 
to, denunciaría 'ésto en la Hollorable Cá- DE TALCA ( 

:- mara. . I 

Al regresar; me fue otorgado el certifi- El señor DURAN. (Presidente).- A 
cado, pero mañosamente, por cuanto Sl1 continuación, tiene la palabra, por· diez 
transcripción correspondía a un~cuerdo minutos, el Honorable seyor Foncea. 
adoptado por el Consejo en el año 1946, El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en el cual no se establecía' claramente el hace algunos días me referí, en esta 'Ho- ' 
criterio reglamentario acerca de los re- norable Cámara, a las actividadesproseli- ': 
quisitos' que deben.' cumplir los arrenda- tistas intensamente desarrolladas por el 
tarios de los inmuebles de la Caja Nacio- Juez de Letras de Curepto, quien al violar 
nal de Empleados Públicos y Periodistas. ' claras disposiciones legales, ha compro­
Después de este hecho, pedí que se me metido y sigue comprometiendo el bien 
ampliara. el' certificado~ pero con los ganado prestigio de la justicia chilena, 
acuerdos reglamentarios del Consejo de ajena a luchas de esa índole. 
fecha posterior, que son más claros y ex- Manifesté en esa oportunidad qu~ en 
plícitós. una visita efectuada al Departamerito de 

Hoy día llamé por teléfono al Jefe del Curepto, comprobé el clima de verdadero 
Departamento de Corresponsalía, ,quien temor en que vive gran parte de la paci­
me expresó que el Secretario General de fica población de tlicha localidad, por el 
la Caja Nacional de Empleados Públicos solo hecho de no compartir la ideología 
y Periodistas, se negaba a otorgar el cer- política del Juez de Letras, señor José 
tificado pedido~ porque el acuerdo poste- Rojas. 
rior del Consejo había sufrido inodifica- Denuncié el caso, digno de Ripley, de 
ciones y no disponía de tiempo para revi- un funcionario que no desea ni obtiene, 
sarlo. el menor interés en hacer carrera en la 

Por estas razones,. he pedido a la Se- Magistratura. El señor Rojas, se inició en 
cretarfa de la Honorable Cámara que 80- el Poder Judicial, hace ya bastantes aftos,' 
licite 'a la Caja el certificado a que vengo en Curepto y, por ningún motivo,. desea . 
aludiendo. obtener un ascenso que le signifique ra- ¡!~ 

De todas maneras dejo constancia en la dicarse en otro lugar. Esto se debe, preci~:; 
Honorable Cámara de cómo el citado fun- samente, a que dicho magistrado consti- 'I: 
cionario ha' tratado de obstruir mi labor tuye la columna vertebral. del Partido Ra~ J 
fiscalizaddra. En . otra oportunidad, ya dical de esa región y se calcula que, gra-;; 
que en este momento no hay número en cías a este elemento, dicho Partido pue-' .. j 
la Sala para tomar acuerdos, solicitar/. de mantener cierta primacía en el depar- " 
el envío' de' mis observaciones al señor Mi- tamento. 
histro de Salud Pública y Previsión So- ,Pues bien, señor Presidente, a la sema~ 
~ial, a fin de que tome alinnas medid, na siguiente de mi visita, quedó plena- , 
en contra del Secretario General de le¡ mente confirmada mi denu'neia, porque:' 
Caja Nacional de Empleados Públicos y llegó hasta Curepto una delegación de la 
Periodistas, quien, contrariando expret'\as juventud radical de Talca, presidida por 
disposiciones constitucionales, se ha ne~ ,el Senador don Ulises Correa y por el pre-' 
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'candidato. a, Diputado. po.r 'la pro.vincia, 
;do.n Oscár Filippi. En una co.ncentración 
pública me atacaro.n, diciendo., entre otro.s'" 
disparates, 'que yo. actuaba en fo.rma Co.­
b,arde, ' po.r, cu¡mto. estaba denunciando. a 

, un fúnCio.nar~Q impo.sibilitado. para defen­
'dersé. La verda,c;l es muy diferente. ' 

·Yo. a la luz del día y' en el propio. reducto. 
del Juez Ro.jas, sin invo.carniIiguna clase 

, de fuero o. inmunÍdad fo.rmulé la denuncia, 
en co.ntra d~ Jo~{Ro.jas y lo. hice co.n ple­
no. f~ndaIllentóóy' aslimienc;lo. la respo.nsa­
bilidad de ,mis palabras. No. diviso. do.nde 
puede' estar, ento.nces, la co.bardíade mi 
áditud y,en cambio., el seño.r Ro.jas si 
que ha óbrado. co.bardemente co.mo. lo. ,de­
mostraré a' co.ntinuación. 

,El Senador ,DUses Co.rrea expresó en 
aqueJ}a oportunidad, entre o.tras co.sas, 
que JOsé Ro.jasera. un yirtuo.so., pero. ,n~ 
un virtuo.so. de sil magistratura, sino. de su 
ldeo.lo.gÍ{:!' 'Política. 

Seño.r Presidente, Jo.sé Ro.jas ha te~ido. 
iltiit' nueva actitud realmente co.ndenable 
'Y~ób~rde a; raíz de mfs palabras. Al día 
~dgtiiente de~i visita, procedió' a citar, 
bajó apercibimiento de arrestó y sin in-

, vo.car dispo.sición legal alguna que lo. au­
tprizara para ello., a lo.s seño.resArtemio. 

, Oyatce; Luis Ho.rmazá~al y Guillermo.' RO­
aHgti~z, o.rganizado.res del acto. o.ficia,lq~,e 
~'e efectaó' ~n d~repto. ~o.n mo.tivo. de la vi­
sitªdeÍ seño.r Ministro. de Agricultllra y 
,del :pipútado. que habla. 
":Ei Juéz,c~re~iendo.de to.da auto.ridad 
para actuar en esafo.rma, pro.cedió a in­
terro.gar a ,lo.s seño.res Oyarce, Ro.drígl,lez ' 
y, Hormazábal acerca de si co.mpartianel 
"criterio. y las expresiones mías con respec­
to' a su perso.na y a su co.nducta fu:ncióna-

'da.' Est~, seño.r Presidente" babIa po.r si 
sülü de las virtudes y de la entereza mo.­
ral de este Magistrado. que está manci-
Hl:mdo. a la Judicatura. , 

Po.r eso. digo ,desde esta ,alta tri'buna, 
al Juez de Letras de Cu:rep~o. que ,no. per­
mitiré po~ ningún, mo.t~voi gue" el: ~m~erio. 

del abuso. y deatro.peUo. siga' mantenién­
dose en esa jurisdicciÓn. 
'; Pero. no. pararon ahí lo.s arrestos tempe­
ramentales del Juez de Gurepto. Olvidan­
do. él respeto que se merecen lo.s diferen­
tes Po.deres Público.s, se permitió incre­
par e ,insultar, en· plena plaza pública y 
en presencia de lo.s vecino.s, al Go.berna­
no.r ,señor Munita, po.r haber 'asistido. al 
banquete qUe se o.freció al seño.r Ministro. 
de Agricultura y al diputado. que habla. 

Días después, el mismo. seño.r Ro.jl1s 
pro.tago.nizó un hecho. vergo.nzo.so. y del 
cual hay co.nstancia fehaciente en la Co.­
misaría de Carabinero.s de Curepto.. En 
manifiesto. estado. de ebriedad, ,sin ningún 
respeto. por su alta investidura, Ro.jas lle-' 
gó hasta la Tenencia, a a vanzadasho.ras 
'<le la no.che, y pro.vo.có un so.nade escánda­
lo., ta~bién como. u~á ,represalia po.r mis 
palabras.Co.mo.· no. enco.ntrara al Mayo.r 
de Carabinero.s, llegó hasta su casa y -pre­
tendió que a esasho.ras de la nüche se le­
yantara para darle explícaéio.nes. De es­
to.s' hecho.s hay co.nstancia en la ,Dirección 
de, Carabinero.s y so.n de, la gravedad s'u­
ficienteco.mo. para que no. se trate de 
eéharles, tierra, pues ello. sentaríaunpé­
simo. prece,dente para el futuro.. 
!' Siento., seño.r -Presidente, que no. haya 

número. en la Sala para pedir. en su no.m­
bre" se dirija o.ficio. al seño.r Ministro. del 
Interio.r y alPresidellte de la Excelentísi­
ma Co.rte Suprema; co.n el objeto. ñeque 
se haga la investigación de rigo.r y~ po.r el 
.prestigio. de la Judicatura chileila, se pro.­
ceda ,a eliminar o. Po.r lo. meno.s,a sacar del 
departame~to de Curepto a dicho. magis­
trado., que se ha ensañado. en co.ntra de to.­
do.s, lo.shabitantes de la localidad que no. 
co.mulgan con el credo. radical.' 

9.~PRESTAMOS AGRICOLAS EN EL DEPAR­
TAMENTO ,;oECUREPTO, PROVINCIA DE TAL_' 

, 'CA.-PETICION DE OFICIO 

-EI;seño.r FONCEA.~Señür Présid~_nte. 
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.aprovecho los\pocos minutos que me res­
tan para hacer algunas .peti~¡'ones -«l.e los 

habitantéa de Cure-pto, relacionadas con 

diferentes problemas que se vienen arras­

trando desde hace mucho años en ese sec- , 
toro .... 

,;&esultaque en este apartado departa­

mento, donde sus habitantes ,quedan casi' 

totalmente aislados del centro del país en 

la época del invierno; en este sector ,c?-­

ya zona es esencialmente productora, y 

donde la propiedad agrícola está suma­

mente. divida, el Banco del Estado de 

Chile a través de su sucursal, actúa con , . .. 
un criterio absurdo y atentarlO a lQs mte-

reses económicos de la región. Así, el 

Agente de dicha sucursal sólo está auto­

rizado paTa otorgar créditos hasta por la 

suma de veinte mil pesos. La Honorable 

Cámara comprenderá que hoy día, cuando 

un buey de mala calidad cuesta de sesen­

ta a ochenta mil pesos, c<?n este tipo de 

préstamo los agricultores no' pueden des­

arrollar normalmente sus labores. Las 

operaciones por cantidades superiores a la 

señalada, deben consultarse a la oficina de 

- Curicó o de Santiago, sufriendo, como 

consecuencia de ello, . largas tramitaciones. 

Además, la sucursal del Banco del Es­

tado en Curepto carece de una sección co­

~ercial para proveer de abonos, semillas 

y demás enseres agrícolas requeridos y 

reclamados }}Or los' productores, que por 

esta circunstancia ven resentirse sus la­
bores. .' 

Por estas razones, pediré que se despa­
che por Secretaría un oficio al señor Mi­

nistro de Hacienda, a fin de que subsane 

todos estos incop-venientes que he indi- ' 
cado. 

10.~DOLARDE RETORNO PR~FERENCIAL 

PARA LA EXPoRTACION DE LENTEJAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CUREPTO, PROVINCIA 

DE TALCA 

El señor .FONCEA.-Señor Presidente, 

los cureptanos, que viven en la regi4n:Wás 

apartada y olvid,ada: ~el centro deLp~~; 

des,de·hace muchos Jlños .. ~stán· bregando: 

por obtener un dólar de, retorno que les 

permita desarrollar en condiciones esen­

ciales su principal cultivl),que. e~ la len­
teja. 

El señor V ALDES LARRAIN.~Ahora 

es el dólar de Curepto. 
El señor FONCEA.-Hasta la fecha,el 

dólar de retorno de las lentejas se ha fi- .• 

jado en doscientos sesenta o doscientos pe­

sos, en circunstancias que el señor Minis­

tro de Economía sabe -salvo que desco­

nozca los problemas económicos del país­

que este cultivo no puede efectuarse qon , 

un dólar de retorno inferior a quinientos 

pesos. El señor Ministro de Agricultura: 

se comprometió a buscar una' equitativa 

solución al problema y así me lo ha reite­

rado en' una entrevista que celebré. con él 
en la mañana de hoy. 

Señor Presidente, en este sentido com- . 

parto las expresiones vertidas en la sesión 

de ayer por ei Honorable señor Echava-

. rri, cuando se refería a la negativa injas-. 

tificada de parte del señor Ministro de 

E:conomía y de su obsecación. por mante­

ner dólares de retorno para los'-producto~ 

agropecuarios que no guardan relac!~n' 

alguna con la realidad, provocando así la 

disminución de divisas tan necesarias. -pa­
ra su marcha económica del país. ' 

Ayer la prensa publicó que al cobre se 

otorgará una dólar de retorno a trescien­

tos pesos. ¿ Cómo. es posible que productos 

absolutamente nacionales, laborados }}Ot' 

brazos y agriCUltores chilenos, no' tengan. 

un mejor trato que el logrado por estas' 

Compañías que en un noventa por ciento 
son extranjeras? 

Quería referirme a otro problema, pero 

veo que· me restan pocos minutos y no po-' 

dré tr~tarlo: se relaciona con la necesidad 

de otorgar fondos para el camino de Tal~ 
ca a C"urepto. 

.'~' " " 
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El 'seiíor DURAN (Presidente) .-Le 
queda 'un minuto a Su Sefioría. 

El sefior· FONCEA.-Como el camino 
es muy largo, no voy a alcAnzar ... 

El sefior IVALDES LARRAIN.-Pero 
si está pavimentado, Honorable Diputado. 

El sefior DURAN (Presidente) .-Se 
levanta la sesión. 

-S levantó la sesión a las 20 horas y 
12 minuto8. 

Crisólogo Venégas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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